
Urgen morenistas impulsar
reforma sobre vacaciones
Solicitan a Mier que promueva el diálogo con las demás fuerzas 

Desean que se lleve al Pleno para su discusión y aprobación

Ciudad de México / El Universal           
Integrantes del Grupo Parlamentario
de Morena en el Senado solicitaron al
coordinador de ese partido en la Cá-
mara de Diputados, Ignacio Mier Ve-
lazco, que promueva el diálogo plural
para que se someta a consideración del
Pleno la reforma que amplía de seis a
12 días el periodo vacacional de los
trabajadores.

En una carta que firmaron 33 inte-
grantes de esa bancada, encabezados
por el senador Ricardo Monreal Ávila,
destacaron que las vacaciones son un
derecho de todos los trabajadores, y
tienen por objeto fomentar el descanso,
la convivencia social y familiar y el
desarrollo sano de la sociedad.

Por ello, subrayaron, "es importante
impulsar reformas que permitan gener-
ar una sociedad de valores y princip-
ios".

Recordaron que el pasado 3 de no-
viembre, el pleno del Senado de la Re-
pública aprobó con 89 votos a favor el
proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 76 y 78 de la Ley
Federal del Trabajo; mismo que modi-
fica los periodos vacacionales de las y
los trabajadores de México, otorgando
el derecho a 12 días de vacaciones
desde el primer año.

La minuta tiene como propósito
generar un esquema familiar sano, po-
rque "actualmente debido a que ma-
dres y padres de familia se ausentan
por causas laborales, nuestras niñas,
niños y adolescentes no están siendo
educados adecuadamente, motivo por
el que estamos viviendo momentos de
violencia y problemas psicosociales".

Desafortunadamente, señalaron los
senadores, México es uno de los países
del mundo con el menor número de
vacaciones garantizadas en la legis-
lación laboral, con un mínimo de seis
días después del primer año de trabajo,
y que se incrementan gradualmente a
partir del segundo año, en contraste
con el resto de los países de América
Latina, donde el promedio es de 16
días.

La carta está firmada por el coordi-
nador del Grupo Parlamentario, Ricar-
do Monreal Ávila; Ricardo Velázquez
Meza, autor de la iniciativa sobre vaca-
ciones dignas; el presidente de la Mesa
Directiva, Alejandro Armenta Mier, y
los senadores Lucía Trasviña, José

Narro Céspedes, Daniel Gutiérrez
Castorena, Cecilia Sánchez García,
Gloria Sánchez, Rafael Espino, María
Antonia Cárdenas, Navor Rojas Man-
cera, Margarita Valdez Martínez, Su-
sana Harp, José Ramón Enríquez, Ma-
ría Soledad Luévano, Eli Cervantes,
Bertha Alicia Caraveo, Martha Lucía
Micher, Nancy Guadalupe Sánchez,
Casimiro Méndez, Eduardo Ramírez
Aguilar, Ernesto Pérez Astorga, Olga
Sánchez Cordero, Marybel Villegas,
Lucía Meza, Armando Guadiana, Eva
Galaz, Gricelda Valencia, Blanca Es-
tela Piña, Mónica Fernández, Verónica
Camino Farjat, Adolfo Gómez Her-
nández y Merced González.

La reforma que se discute en el
Congreso de la Unión para ampliar el
periodo vacacional en México encare-
cerá 2% el costo de la mano de obra,
aunque puede favorecer la productivi-
dad, dijo Alberto Alessi, director gen-
eral de ManpowerGroup México.

"Este aumento al pasar de seis a 12
días de las vacaciones en el primer año
de trabajo, acumulables a 34 días, lo
vemos como un hecho debido a que los
partidos de oposición como el gobier-
no están de acuerdo y estimamos que

va a encarecer en promedio 2% la
mano de obra, pero esto va a ayudar a
mejorar la productividad", afirmó el
directivo.

Advirtió que, para México, pasar de
seis a 12 días en el primer año de tra-
bajo pareciera mucho, pero respecto a
otros países latinoamericanos, algunos
desde hace más de 50 años tienen 30
días desde el principio, como Panamá.

"Creo que es una ley que va a tener
más beneficios que otra cosa para el
ámbito laboral en organizaciones",
dijo.

Sin embargo, Alessi reconoció que
todo depende del sector y tamaño de
cada empresa. Es posible que algunas
actividades vean que el reemplazo de
personal para cubrir a quienes están de
vacaciones pudiera ser algo insoste-
nible, sobre todo en pequeñas y me-
dianas empresas.

De la posibilidad de que la medida
genere un repunte de la informalidad,
señaló que habrá que ver cómo se de-
senvuelve el empleo formal tras la
aprobación de la reforma. "Sabemos
que con la pandemia la informalidad
en México creció, estamos cerca de
55% o 56%, y veníamos de 51%”.

Ejecutan a tiros 
a juez en Zacatecas

Zacatecas, ZAC / El Universal              
Arturo Nahle García, presidente mag-
istrado del Poder Judicial de Zaca-
tecas, ha confirmado que la mañana de
este domingo falleció el juez Roberto
Elías Martínez, quien ayer fue atacado
a balazos al salir de su domicilio en el
municipio de Guadalupe.

En sus redes sociales, Nahle García
emitió sus condolencias y escribió: "El
@TribunalZac está de luto, hace unos
minutos falleció uno de sus juzgadores
más competente y comprometido con
el alto valor de la justicia. El homi-
cidio del Juez Roberto Elías Martínez
nos indigna y nos suma al desesperado
reclamo de paz de Zacatecas.
Abrazamos a su familia."

En entrevista Arturo Nahle dijo que
"en el Poder Judicial estamos indigna-
dos" y mencionó que al informar sobre
el fallecimiento a los más de 100 jue-
ces por medio de un chat grupal, todos
coincidieron que "un ataque un juez es
un ataque a todo el Poder Judicial, y en
esos términos todos nos estamos ex-
presando".

Nahle reveló que "no se tenía co-
nocimiento previo de que el juez haya
recibido alguna amenaza, ya que tam-
bién se consultó a sus compañeros del
Juzgado de Control, ubicado en el
municipio de Río Grande, así como a
su familia, pero nadie supo de alguna
amenaza.

Incluso, dijo que tampoco a él
como presidente del Poder Judicial le
notificó nada, ya que cuando algún
juez recibe alguna amenaza se toman
medidas cautelares para cambiarlos de
juzgados, brindarles seguridad y así
resguardar la seguridad de ellos, pero
nunca tuvo conocimiento de alguna

posible amenaza.
A la par también se revisaron los

asuntos que estuvo atendiendo en los
últimas meses y asegura que "no han
encontrado alguno que dé indicios que
por ese caso lo hayan matado, por ello,
realmente se desconoce el móvil y no
sabemos qué pudo ocurrir", por tanto,
dijo que la investigación es respons-
abilidad de la Fiscalía General de Jus-
ticia de Zacatecas, a quienes exige
esclarezca el caso y no quede impune.

Lamentó que la situación violenta
del país y de la entidad "ya también
nos alcanzó a nosotros en el Poder Ju-
dicial".

Todo indica que el agresor estuvo
esperando a que el juez Roberto Elías
Martínez saliera de su domicilio, ya
que en el momento en que se disponía
a salir en su automóvil de la privada,
ubicada en el municipio de
Guadalupe, Zacatecas, fue cuando
recibió los impactos de bala directos
en la cabeza.

Este domingo, un día después del
ataque directo, el juez falleció. 

Ciudad de México / El Universal     
Adán Augusto López Hernández, se-
cretario de Gobernación, afirmó que
una de las razones centrales para im-
pulsar la reforma del INE es construir
mecanismos para una auténtica democ-
racia participativa, "para devolverle el
control al pueblo".

En un video publicado en sus redes
sociales, el titular de la Secretaría de
Gobernación denunció que los conser-
vadores y algunos de los actuales con-
sejeros del Instituto Nacional Electoral
(INE) se oponen a que se realicen los
procesos de consulta ciudadana que ya
están previstos en la Constitución
Política de nuestro país.

"En nuestro actual modelo electoral
la democracia participativa es vista
como un evento secundario, que no es
una tarea central del INE.

"Muestra de esto ha sido la oposi-

ción del bloque conservador y algunos
consejeros del INE para llevar a cabo
los procesos de consulta ciudadana",
acusó.

Adicionalmente, Adán Augusto
López puntualizó que la reforma que
proponen el gobierno federal y Morena
integrará las consultas "en el corazón
mismo" del Instituto Nacional de
Elecciones y Consultas (INEC), "acti-
,vidades igual de importantes que las
elecciones".

Solo desde el autoritarismo se puede
aspirar a la unanimidad de pensamien-
to único o al predominio de un discur-
so que no admite interpelación o
disidencia, advirtió el consejero presi-
dente del Instituto Nacional Electoral
(INE), Lorenzo Córdova Vianello.

En el marco de la clausura de la
Feria Internacional del Libro (FIL) de
Guadalajara, subrayó que la cultura,

como la democracia, es una construc-
ción colectiva y evolutiva, es decir, no
es obra de un solo hombre ni de una
sola corriente de pensamiento.

“Solo desde el autoritarismo se
puede aspirar a la unanimidad de pen-
samiento único, a la subordinación
dogmática a un poder o al predominio
de un discurso que no admite inter-
pelación o disidencia. Por eso, son fun-
damentales los valores de la plurali-
dad, el diálogo, la tolerancia, el dere-
cho a disentir y la convivencia respetu-
osa entre mayorías y minorías”, enfa-
tizó.

Afirmó que la semana de la FIL de
Guadalajara fue muy rica para el
debate de los nuevos dilemas de la de-
mocracia.

Entre ellos, enumeró “la equidad, la
paridad total entre hombres y mujeres,
las nuevas formas de participación.

Se trata de devolverle al pueblo el control de la democracia, dijo.

Defiende Adán Augusto propuesta sobre el INE 

Se plantea elevar de seis a 12 días de descanso en el primer año laborado.

Roberto Elías
Martínez fue
atacado por

sicarios al salir 
de su vivienda
en municipio
de Guadalupe
en ese estado

La agresión fue el sábado por la noche y falleció por la mañana del domingo.
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El término "violencia vic-
aria" se atribuye a la
psicóloga Sonia Vaccaro,

que la define como "…aquella
violencia que se ejerce sobre los
hijos para herir a la mujer. Es una
violencia secundaria a la víctima
principal, que es la mujer. Es a la
mujer a la que se quiere dañar y
el daño se hace a través de ter-
ceros, por interpósita persona."
La violencia ocasionada a la
mujer opera, la mayor parte de
las veces, utilizando a los hijos:
se los quitan, no dejan que los
vea, pasan los años y ni un abra-
zo puede darles. 

Una mujer necesita de mucho
valor para terminar la relación
marcada por la violencia, pero la
verdadera pesadilla radica en que
le quiten a sus hijos y esa es la
tortura más cruel para una madre. 

En la versión de internet cuen-
to brevemente dos historias de
mamás: por tres años y seis años
de no ver a sus hijos. Al menos
una llegó a verlos en un
desayuno que se hizo en la
escuela y que pudo verlos de
lejos; la otra mujer no los ha
podido ver en seis años, su
esposo es Senador de la
República de Movimiento
Ciudadano. Son dos historias que
se cuentan poco, pero que suce-
den mucho.

Habrá quien me diga que hay

hombres que son privados de la
convivencia con sus hijos.
Cierto, también muy injusto,
pero normalmente la mujer está
en condición de desventaja para
pelearse con el padre de sus hijos
por la vía jurídica y también per-
sonal.

El Frente Nacional contra
Violencia Vicaria está constitui-
do por un grupo de mujeres, que
se vieron privadas de sus hijos
por sus antiguos agresores; estos
niños no volvieron de un periodo
de vacaciones o de un fin de sem-
ana con sus padres, no obstante
tener ellas la guarda y custodia
de los menores, y luchan día a día
por recuperarlos, enfrentándose
al poder económico e incluso
político de sus antiguas parejas. 

Desde mi oficina trabajamos
para colaborar con la difusión de
este tema. Abrimos espacios para
explicar en qué consiste la
Violencia Vicaria, en foros como
la Barra Mexicana Colegio de
Abogados, la Escuela Libre de
Derecho, la Comisión de
Derechos de la Niñez y
Adolescencia de la Cámara de
Diputados y dentro del programa
de capacitación de la fracción
parlamentaria del PAN.

Son miles de mujeres que se
están organizando para que la
violencia vicaria no sea normal-
izada por nosotros. No seamos
un estorbo.

En 2001, el entonces presidente argenti-
no Fernando de la Rua tuvo que renun-
ciar al cargo, después de que su gobier-

no no pudo impedir el colapso económico del
país. Adolfo Rodríguez Saá, mandatario
interino, tomó la decisión de declarar la
mayor moratoria de la historia de la
República Argentina. Esto fue inevitable,
pues la nación carecía del dinamismo, la pro-
ductividad y el crecimiento necesarios para
enfrentar la crisis económica en que se
encontraba. 

Esta acción fue seguida de una serie de
ajustes, como la devaluación de la moneda,
que hasta hoy siguen cobrando factura en la
economía argentina. Algo similar sucedió en
1982, cuando México, con José López
Portillo como presidente, no pudo seguir
pagando la deuda. La decisión causó un efec-
to en cadena en toda la región latinoameri-
cana. En ese entonces, el Gobierno empeñó el
futuro del país en la producción de petróleo,
abandonando al resto de los sectores. Al
colapsar el precio internacional del oro negro,
la economía se fue al precipicio.

Estos son solo dos antecedentes, pero una
revisión profunda del fenómeno en el mundo,
especialmente en América Latina, mostraría
por qué hasta la actualidad la deuda pública
es un instrumento cargado con una conno-

tación negativa, cuando en realidad también
puede ser virtuoso. La deuda, en un ambiente
de crecimiento y productividad para per-
sonas, empresas y gobiernos, es un  mecanis-
mo que potencializa el bienestar.

Existe una comprensión básica sobre
cómo funcionan el crédito y la deuda. Tal
concepción está basada, mayoritariamente, en
experiencias personales. Pedimos prestado el
dinero de alguien más: del banco, de la com-
pañía hipotecaria, de un amigo... El siguiente
y lógico paso es utilizarlo, para después
pagarlo incluyendo los intereses generados.
Esa es la fórmula básica, ya sea que el crédi-
to se utilice para comprar una casa o un
automóvil, o bien, pagar la cena en un restau-
rante. 

La dinámica en el caso del Gobierno no
solamente es la misma, sino que los objetivos
de adquirir deuda pública son también equiv-
alentes: los créditos a ese nivel permiten aten-
der necesidades de manera inmediata, uti-
lizando recursos que serán pagados dentro de
un plazo futuro, delimitado con claridad. Si la
economía crece y la recaudación de
impuestos también, entonces tenemos la cer-
tidumbre de contar con la capacidad futura de
pago.

En otras palabras, aunque implican un
costo de oportunidad, los créditos pueden ser
útiles y necesarios para el funcionamiento de
la economía. Sin embargo, con demasiada

frecuencia, todas las deudas, por una u otra
razón, tienen una connotación negativa. Los
intereses son entendidos como algo que con-
lleva  problemas, por lo cual la mayoría de las
personas hacen hasta lo imposible para no
adquirirlos. Sin embargo, olvidamos que
muchas  acciones simplemente no son prácti-
cas, si no se cuenta con algún tipo de acceso
al crédito.

Un endeudamiento virtuoso realizado por
un Gobierno es el que se destina a aquello
que mejora el bienestar de la gente en el largo
plazo. Las obras de infraestructura son un
gran ejemplo. Lo mismo aplica para las oca-
siones cuando el crédito es aplicado a edu-
cación, salud y seguridad.

Desde que comenzó la pandemia de
Covid-19 surgieron rumores de que se
entraría en un periodo de inflación más alta
de lo habitual. Si bien esto puede parecer una
razón para actuar con cautela, la inflación en
realidad mejora las condiciones de los crédi-
tos que sean considerados como virtuosos. La
mejor manera de proteger los ahorros contra
la inflación es invirtiendo. 

En el caso del Gobierno, debemos invertir
agresivamente en garantizar la seguridad del
país; contar con las mejores policías, y mejo-
rar nuestra infraestructura, el sistema educati-
vo, de salud y de transporte. Tenemos que
invertir para elevar nuestra productividad e
impulsar la economía, con el objetivo de
aumentar la recaudación, lo que a su vez per-
mitirá cubrir, en un futuro, la deuda contrata-
da en el presente. 

ADVERTENCIA

lunes 5 de diciembre de 2022

Nuestro país es un gran expul-
sor de migrantes, esto no es
algo nuevo, pero se ha incre-

mentado, al menos así lo establece la
cantidad de migrantes detenidos por
la patrulla fronteriza de manera
reciente, donde la mayor parte son de
origen mexicano. Esto no debe de
extrañar considerando que la pobreza
ha aumentado en México en los últi-
mos años.

La migración mexicana no es un
fenómeno unilateral, tiene implica-
ciones bilaterales, especialmente con
el mercado norteamericano que
demanda muchos trabajos que los
mexicanos pueden realizar y que
saben hacerlo muy bien. El área de
agricultura, de cocina, de limpieza,
construcción, servicios, en todos
ellos destacan los paisanos que emi-
gran hacia el norte. 

Según diversos estudios
antropológicos la migración posee
varias modalidades, una de ellas es la
de los migrantes que lo son sin haber
migrado. Se trata de familias que
tienen que separarse, una parte del
grupo familiar permanece mientras
que el otro emigra.  El proceso
comienza cuando algún conocido
está trabajando del Otro lado, esto
genera inquietud en los familiares y
amigos, considerando que el nivel de
vida, del compadre o hermano, ha
aumentado desde que emigró. 

La iniciativa por emular esta
acción del compadre o el primo o el
hermano que está allá, comienza
como una sugerencia por parte de la
esposa, que le plantea al marido por
qué no se va para allá para mejorar la
situación económica. Éste empujado
por la pareja decide probar suerte,
juntan dinero y pagan un pollero para
que lo transporte, asumiendo los ries-

gos que implica el camino. 
Una vez allá el esposo, comienza

a mandar dólares, pasan los días y
meses, y la separación se siente más
intensa, entonces la mamá de la
esposa, es decir, la suegra, le sugiere
a la hija que no es bueno que su
esposo esté allá solo, que lo más con-
veniente es que ambos estén juntos,
así que la motiva para que emprenda
el viaje para reunirse con el marido.

La hija acepta pero tiene que dejar
a los hijos con alguien de mucha con-
fianza: su mamá. Así es por lo gener-
al, en ocasiones permanecen bajo el
cuidado de una hermana o alguien de
mucha confianza, pero la mamá de la
mamá es la persona más indicada. 

Ahora están papá y mamá allá, y
los hijos permanecen en México bajo
el cuidado de la abuela o los abuelos.
Por vía telefónica y virtual, los hijos
mantienen contacto diario con los
padres. La mamá se comunica con
ellos a todas horas, especialmente
por la mañana, antes de que asistan a
la escuela y luego por la tarde, cuan-
do ya regresaron y tienen que hacer
sus tareas, vuelve a llamar antes de
dormir para cerciorarse que todo está
bien. 

Los hijos siguen estudiando en
México, crecen bajo la tutela de los
abuelos, estos cubren el papel
parental y cuidan de ellos sin esperar
ninguna retribución económica por
ello. Los padres siguen proveyendo
lo necesario, los hijos siguen estu-
diando, tienen sus cambios fisiológi-
cos y corporales, llegan a la secun-
daria y desde hace una década que no
ven a sus padres. 

Los papás siguen con la idea de
sus hijos son aquellos pequeños que
dejaron en México, pero ahora éstos
son adolescentes y comienzan a tener
problemas propios de la edad,
quieren salir a pasear con sus ami-

gos, a divertirse a alguna fiesta,
piden permiso a los padres para lle-
gar tarde y poder ir a pasear, y ahí
comienzan las dificultades con la dis-
ciplina y la autoridad de los papás
distantes físicamente.

Si el papá aporta dinero puntual-
mente, es decir, envía sus remesas y
los hijos se sienten apoyados
económicamente, el padre mantiene
la autoridad, si no ha cumplido con
su función proveedora pierde el
mando ante los hijos. Éstos comien-
zan a resentir el no tener a sus padres
y el poder demostrar ante la comu-
nidad que son amados por ellos. Los
vecinos y amigos señalan que los
padres son unos irresponsables por
haberlos dejado solos y nunca volver
para verlos. 

Esta misma idea poseen los direc-
tores y algunos docentes, la familia
es disfuncional y los padres ausentes,
los estudiantes tienen problemas de
conducta debido a que se sienten
abandonados por sus padres. Esto se
contrapone con el motivo principal
por el cual los papás decidieron emi-
grar: dar a sus hijos mejores oportu-
nidades educativas que ellos no
tuvieron. 

La máxima ilusión de los padres
que trabajan del Otro lado es que sus
hijos completen una educación supe-
rior, que sean doctores o licenciados,
ingenieros, profesores, pero sus hijos
al contrario de estas expectativas,
tienen problemas escolares, están en
riesgo de que la escuela los expulse o
considere que no son buenos estudi-
antes y así los traten. 

Los padres aceptan vivir el sacrifi-
cio de irse a trabajar allá siempre y
cuando sus hijos tengan mejor vida
que ellos, esto implica que realicen
estudios de educación superior, pero
los hijos y los docentes truncan este
sueño y los hijos pronto están en ries-
go inclusive de no terminar la secun-
daria. Los hijos crecen, llegan a una
edad en que ellos mismos pueden ser

padres, comprenden el esfuerzo que
hicieron sus papás, entonces viene la
reconciliación generacional. 

Cuando escuché de este proceso
de vida de los migrantes que lo son
sin migrar, me quedé impresionado.
De igual manera me ha impactado
observar cómo los hijos de mexi-
canos de primera generación nacidos
allá, pierden la lengua materna aplas-
tada por la segunda poderosa lengua
del inglés. 

Hace poco me tocó preguntarle a
un experto en el tema sobre este
hecho: ¿Cómo es posible, con-
siderando que los padres son mexi-
canos, que le han hablado a sus hijos
en casa todo el tiempo en español,
que no saben ellos mismos hablar
bien inglés, sin embargo, sus hijos no
son bilingües, sólo hablan el inglés y
el español apenas lo comprenden?

El experto en el tema se mostró
también sorprendido, me comentó
que la lengua escolar, el inglés tiene
más peso de lo que imaginamos, y
termina por barrer a las Kitchen lan-
guages, es decir, a las lenguas que se
hablan solo en casa. 

Todo ello parece solamente una
reflexión académica que realizamos
sobre el tema, pero cuando llega el
filio Arturo y me dice: “¿Oye Nonno,
cómo ves si me voy a trabajar a
Canadá, allá ganaría mucho más que
aquí, podría tener una casa bonita
con un terreno muy grande, seguro
médico, una camionetota, además,
podría poner un negocio sin que me
secuestren?

Cuando escuchas esto, entonces sí
el tema de la migración comienza a
ser algo más personal, ya no es una
cuestión teórica que los especialistas
estudian, ahora te conviertes tú
mismo en parte de esa vivencia difí-
cil donde los migrantes tienen que
separarse de la familia. El punto, sin
duda, más duro emocionalmente del
proceso migratorio. 

Y
a lo dijo el gobernador: estamos en
el mes del perdón. Claro, el lo dijo
en la connotación que su circunstan-

cia amerita, toda vez que enfrenta una crisis
política con el Congreso y con los alcaldes
por situaciones que usted y yo ya conocemos.

Y mientras los políticos hacen y deshacen
en lo local (aunque en lo nacional tampoco
cantan mal las rancheras y al otro lado del
mundo, rusos y ucranianos enfrentan sus pro-
pios y particulares problemas), yo, fiel “nav-
ilover”, ya quiero referirme a diciembre y
todo lo que el cierre de año representa para la
humanidad.

Desde mi particular topten del cine
navideño empezando por una antiquísima
cinta llamada “An affair to remember”,
pasando por “Mientras dormías”,
“Mujercitas”, “Milagro en la calle 34”, entre
muchas otras, hasta la ornamentación
navideña, los árboles, las luces, los alimentos
de la Nochebuena y algunos etcéteras más.

Por mucho, diciembre es un gran mes
donde podemos, si nos lo proponemos, hacer
el recuento de lo que hicimos y lo que no, y
las metas para la próxima vuelta al sol.

Antes de llegar a la noche más hermosa
del año, también he de referirme a la fiesta
patronal de los mexicanos, el 12 de diciem-
bre, cuando le damos las gracias a la Virgen
de Guadalupe, por lo sucedido en el año.

Retomando el tema navideño, y a reserva
de rayar en lo cursi y emocional, me gustaría
enaltecer a un sinfín de asociaciones conoci-
das y no conocidas, grandes y pequeñas, que
hacen un gran esfuerzo para llevar alimentos,
vestido y juguetes a comunidades donde poco
llega la ayuda institucional y que en estas
fiestas cobra mayor importancia.

Hay tanto por hacer y muchas personas a
las cuales llegar, desde migrantes, gente en
situación de calle, personas en orfandad o
con condición de discapacidad y adultos
mayores, y es en situaciones como esta en
que usted o yo podemos también sumarnos a
la cadena de apoyo y de ayuda.

Basta con echar un vistazo en casa para
ver prendas del guardarropa de las cuales
podemos prescindir, algún cobertor, guantes
o gorras. Luego, darnos la vuelta por la coci-
na para tomar un poco de lo que hay en la ala-
cena para compartir. No crea que es poco;
todo cuenta.

El canal de ayuda lo decide usted: ya sea a
través de la iglesia, de alguna asociación o
directamente en el lugar donde crea que
pueda marcar la diferencia. Hay que recordar
que el frío de este invierno amenaza ser seco
y duro.

Si sabe de algún familiar o vecino que la
esté pasando mal o esté sólo durante la
Nochebuena, separe un poco de lo que tenga
en la mesa y compártalo. Nadie es lo bastante
pobre o rico como para dejar de dar gracias y
compartir.

Una llamadita a aquella persona que está
lejos, también es otra forma de vivir estas
fiestas.

Una última cosa, sea empático con todo
ser viviente y eso aplica a los animales de
compañía. Evite el uso de pirotecnia que los
asusta pero que, además, abona negativa-
mente al medio ambiente.

No se necesita ser, como esta servidora,
una “navilover”, todo esto lo puede hacer a lo
largo del año, pero en el marco de estas fies-
tas, cada pequeña o gran acción cobra un sen-
tido muy especial.

Nelly Cepeda González

El fantasma del endeudamiento

Emigrar o no emigrar

Ricardo Monreal

Arturo Delgado Moya

Celebraciones
decembrinas

Violencia vicaria
Margarita Zavala
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Un informe sobre las elecciones
mexicanas de gobernadores, leg-
islativas y municipales de junio de
2021 que el Consejo Permanente de
la Organización de Estados
Americanos (OEA) debatirá el
próximo miércoles destacó que la
“fortaleza institucional” y el “profe-
sionalismo” del Instituto Nacional
Electoral (INE) “facilitó llevar a
cabo las elecciones más grandes en
la historia de México”.

El documento, del que EL UNI-
VERSAL tiene copia, también
advirtió que el proceso electoral del
año anterior “puso de manifiesto la
profunda polarización existente en
México, que dificulta la gestión de
acuerdos indispensable para la con-

vivencia democrática y la resolu-
ción pacífica de conflictos”.

“El proceso electoral ratificó la
importancia que tiene para la
democracia mexicana la fortaleza
institucional, el profesionalismo y
la experiencia de sus autoridades
electorales autónomas e independi-
entes”, planteó el reporte, denomi-
nado “Informe final de la Misión de
Visitantes Extranjeros de la OEA
desplegada en las elecciones fed-
erales y locales celebradas el 6 de
junio de 2021”.

El reporte destaca que en los 12
años que la OEA lleva acompañan-
do los procesos electorales en
México, “ha constatado que el sis-
tema electoral mexicano se carac-
teriza por su fortaleza.

MONTERREY, N.L., LUNES 5 DE DICIEMBRE DE 2022
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Simpatizantes y seguidores de Morena y del go-
bernador Luis Miguel Barbosa Huerta marcharon
por las principales calles de la capital poblana
para refrendar su apoyo a la Cuarta
Transformación.

Convocados por el propio mandatario estatal y
en respuesta a la marcha en defensa del INE, cien-
tos de seguidores de la 4T se manifestaron por la
ciudad de Puebla para defender, dijeron, los ide-
ales de ese movimiento.

Encabezados por el propio Barbosa, sus fun-
cionarios y alcaldes, cerca de cien mil personas
provenientes de distintas regiones, según los orga-
nizadores, se unieron a la convocatoria oficialista.

En autobuses, combis, microbuses y camione-
tas de transporte público se movilizaron los
morenistas y barbosistas para mostrar su músculo.

En el Zócalo de la ciudad, Barbosa dijo que
Puebla y México cuentan con una nueva clase
política que prioriza el bienestar de la población y
adelantó que la Cuarta Transformación será con-
solidada y no regresarán la hipocresía y los privi-
legios que tanto lastimaron a la sociedad.

Autodefinió a quienes se encuentran en el
poder como los verdaderos representantes del
pueblo y de la izquierda; rechazo que la movi-
lización tuviera fines electorales y se manifestó a
favor de la reforma electoral impulsada por el
presidente Andrés Manuel López Obrador.

En tanto, la presidenta municipal de Atlixco,

Ariadna Ayala Camarillo afirmó que la protesta
fue un mensaje de unidad y respaldo al mov-
imiento de la Cuarta Transformación.

En Puebla, expuso como oradora principal, hay
personas más dispuestas que nunca a defender la
democracia y las libertades.

IBD: 65 Legislatura, la más incluyente

En el Congreso de la Unión se han presentado
15 iniciativas para legislar en materia de acciones
afirmativas, a fin de garantizar el acceso a candi-
daturas a diputaciones y senadurías a indígenas,

afromexicanos, personas de la diversidad sexual,
con discapacidad y migrantes, destaca un análisis
de la Dirección General de Análisis Legislativo
del Instituto Belisario Domínguez (IBD).

El estudio titulado Iniciativas para legislar
sobre acciones afirmativas para la inclusión de
grupos vulnerables en el Congreso de la Unión,
destaca que la propuesta legislativa más recur-
rente consistió en establecer que las autoridades
electorales deberán emitir los criterios para la
inclusión de personas de grupos vulnerables en el
registro de candidaturas para los cargos electivos
legislativos, los cuales deberán actualizarse en
cada proceso electoral.

El documento del IBD elaborado por la inves-
tigadora Lorena Vázquez Correa, señala que la 65
Legislatura del Congreso de la Unión es la más
incluyente de la historia de México, al contar con
65 diputaciones de personas indígenas, afromexi-
canas, de la diversidad sexual, con discapacidad y
migrantes.

Por ello, se autodenominó 65 Legislatura de la
Paridad, la Inclusión y la Diversidad.

De estas 65 personas, según el estudio, 36 son
indígenas, ocho son personas con alguna dis-
capacidad, seis afromexicanas, cuatro personas de
la diversidad sexual y 11 migrantes o residentes
en el extranjero.

La investigación refiere que el avance en la
inclusión de sectores sociales altamente discrimi-
nados y en situación de vulnerabilidad no hubiese
sido posible sin la aprobación de una serie de
acciones afirmativas impulsadas por el Instituto
Nacional Electoral (INE) y ratificadas por el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF).

Señala que los criterios que implementó el INE
podrían considerarse un modelo que indica, entre
otras cosas, cuántas fórmulas de mayoría relativa
y representación proporcional deberán registrar
los partidos por cada grupo vulnerable, en qué
distritos o circunscripciones deberán registrar.

Marchan morenistas
en defensa de la 4T

El gobernador Barbosa convocó y encabezó la marcha en Puebla.
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El coordinador del grupo parlamentario de
Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio
Mier Velazco, exhibió un texto que Lorenzo
Córdova, Consejero Presidente del Instituto
Nacional Electoral, redactó en diciembre del año
2013, antes de ocupar su actual cargo, en el que
critica la estructura del órgano electoral.

A través de un video, que compartió en sus
redes sociales, el líder guinda leyó parte del
análisis escrito por el hoy presidente del INE,
cuando analizó la minuta de la reforma constitu-
cional electoral de 2013-2014.

“La falta de claridad en la distribución de
competencias creará duplicidad de estructuras o
procedimientos redundantes entre el INE y los
órganos locales –incrementando el costo de los
procesos electorales-. Esto ocurre, por ejemplo,
en temas como capacitación electoral, docu-
mentación e impresión de materiales electorales,
designación de funcionarios de casillas, entre
otros. Además, se pronostican pérdidas de recur-
sos y parálisis derivadas de las complicaciones
presupuestales de la atracción o delegación de
funciones entre INE y órganos locales. Se
requiere, por tanto, que la legislación determine
con claridad los procedimientos administrativos
que acompañarán a la delegación o atracción de
funciones”, señala el texto, publicado para el
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
UNAM.

Así, Mier Velazco lamentó que Lorenzo
Córdova Vianello, tras su nombramiento como
presidente del INE, “haya hecho lo contrario a lo
que proponía a finales de diciembre de 2013”.

“Qué pena que una vez que lo nombraron
presidente hizo exactamente lo contrario a lo que
él proponía en esa reflexión, en ese análisis que
le hizo a la minuta de la reforma constitucional
electoral del 2013-2014. Y no fue el único, lo
acompañaron muchos consejeros o exconsejeros
en esta reflexión y luego salieron a marchar y a
decir que el INE no se toca”, acusó.

Criticaba
Córdova

estructura
del INE

Exhiben antigua opinión del actual consejero

presidente.
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Arropado por más 15 mil personas provenientes
de distintos puntos de Coahuila y 4 mil especta-
dores conectados en una transmisión vía redes
sociales, el subsecretario de Seguridad, Ricardo
Mejía Berdeja, encabezó en Saltillo una marcha
que culminó con una congregación en la inmedia-
ciones de la sede del gobierno del estado y desde
donde señaló que “a mis espaldas hay un símbolo
del saqueo, del autoritarismo, del desprecio a la
gente”.

Mejía Berdeja afirmó que la marcha de la
transformación, como le han llamado, simboliza
“el deseo de un pueblo por dejar atrás el periodo
más negro, más ruin, de la historia de Coahuila: el
moreirato”.

“Palacio Rosa es un espacio amurallado, dis-
tante del pueblo, donde se cometen corruptelas y
abusos en contra de la gente” criticó Mejía; por
eso, “los convoco a que por la vía democrática
devolvamos este palacio de gobierno a su ver-
dadero depositario, el pueblo de Coahuila”,
arengó.

“Que se escuche hasta el último rincón de
Coahuila: nosotros somos la única, inque-
brantable, legitima, incorruptible y decidida
oposición al moreirato, la única garantía de cam-
bio. La única opción para poner fin a este oscuro
periodo de nuestra historia.

“Tenemos un estado con mucha historia como
para tener ahora tan poco y tan corrupto gobier-
no”. Los Moreira, Riquelme y todos esos corrup-
tos del PRIAN, acusó, llevan meses con una guer-
ra sucia contra quienes sí queremos la transfor-
mación, la paz y la esperanza para el pueblo de
Coahuila.

En su discurso, Mejía Berdeja afirmó que

quieren hacer de Coahuila el último reducto de la
mafia del poder, “corruptos engreídos que se jac-
tan de poder imponer su voluntad, comprar y
sobornar a cualquier voz opositora o disidente” y
enfatizó “los bandidos a la calle, y el pueblo de
Coahuila, a transformar el estado”.

También dijo que la batalla en Coahuila será
entre la triple corrupción del PRI, PAN y PRD
contra la Cuarta Transformación. En Morena se
está viviendo un proceso de selección de la per-
sona que coordinará la defensa de la 4T. “Pero
más allá de este proceso, hay algo que no necesi-
ta encuesta porque todos lo sabemos: ¡El PRI y
los Moreira ya se van!”.

Por último, Ricardo Mejía recordó que la trans-
formación llega de la mano del presidente Andrés
Manuel López Obrador y “pondremos las cosas
en Coahuila en su lugar: el pueblo en el gobierno
y los corruptos en la cárcel”.

Ricardo Mejía agradeció su presencia al
Consejo Estatal de Morena, a los diputados fed-
erales Shamir Fernández, Javier Borrego y
Brígido Moreno; los diputados locales Lizbeth
Ogazón Nava, Laura Aguila Tabares, Tere Meraz
García y Francisco Javier Gómez, así como el
acompañamiento de todos los presidentes munic-
ipales emanados del Movimiento de
Regeneración Nacional en esa entidad.

Destaca la OEA
fortaleza del INE

Buscan terminar con ‘moreirismo’ en Coahuila

El morenista también encabezó una marcha en Saltillo.
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De enero a septiembre de este año se
incrementó en 31 por ciento el
número de mujeres documentadas
con una Tarjeta de Residente
Temporal (TRT) por primera vez en
México, al pasar de 15 mil 396 en el
mismo periodo de 2021, a 20 mil
176.

La Unidad de Política Migratoria,
Registro e Identidad de Personas
(UPMRIP) de la Secretaría de
Gobernación (Segob) informó que

las TRT y las Tarjetas de Residente
Permanente (TRP) emitidas y reno-
vadas al tercer trimestre del año,
ascendieron a 69 mil 041; de las
cuales, el 24.2 por ciento se entre-
garon en la Ciudad de México,
seguido de Quintana Roo, con 13.3
por ciento.

Respecto al país de origen de las
mujeres documentadas como resi-
dentes permanentes por
reconocimiento de refugio en el
periodo mencionado, destacan

Honduras con 7 mil 868, Venezuela
con mil 579 y El Salvador con 924.

La UPMRIP presentó la publi-
cación “Migración y Movilidad
Internacional de Mujeres en
México”, herramienta gráfica digital
que contiene estadísticas migratorias
primarias que muestran las tenden-
cias, magnitudes y características de
los diversos flujos de mujeres visi-
tantes y migrantes que concurren en
nuestro país.

El documento analiza la movili-

dad internacional desde las dimen-
siones de origen, tránsito, destino y
retorno, y busca visibilizar la partic-
ipación de las mujeres ya que la gen-
eración de esta información es una
demanda de la sociedad, los organis-
mos nacionales e internacionales y
de las dependencias de gobierno
federal, estatal y local.

La Segob destacó que esta infor-
mación segregada por sexo permite
la construcción de indicadores y
análisis con perspectiva de género.

Dan más residencia temporal a mujeres
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Francisca llegó en 2002 a la cúspide de una con-
tinuada y múltiple agresión social en Chile: ser
mujer, ser madre soltera, ser abandonada por el
padre de su único hijo, ser jefa de hogar, ser
pobre, ser campesina, ser indefensa y ser esteril-
izada sin su consentimiento, bajo anestesia, por…
ser portadora del virus de inmunodeficiencia
humana (VIH).

Chilena, ahora de 40 años y con un hijo de 20,
Francisca logró casi lo impensable para una per-
sona de sus condiciones. Chile accedió finalmente
en agosto de 2021 a ofrecerle disculpas públicas
por lo que “es” —mujer, madre orgullosa, lidere-
sa casera, humilde, valiente y empoderada— tras
un encadenamiento de ataques físicos, mentales,
socioeconómicos.

“Debe quedar claro que yo no fui la única y que
todavía enfrentamos discriminación en el sistema
de salud”, denunció Francisca al recibir en mayo
de 2022 la solicitud de excusas del presidente de

Chile, Gabriel Boric, en un Acuerdo de Solución
Amistosa entre la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (CIDH) y el Estado chileno.

“Recibo las disculpas que me ofrece el Estado
como un compromiso conmigo y con todas las
personas que pasaron por una historia parecida
debido a que vivimos con VIH. (…) Me da alegría
saber que mi caso pueda servir para acabar con los
estereotipos sobre las personas que vivimos con
VIH y para que mejore la atención en salud a otras
mujeres”, agregó.

Francisca arrastra una historia ejemplar en
América Latina y el Caribe en el entorno del
recuerdo hoy, Día Mundial del Sida (síndrome de
inmunodeficiencia adquirida). Chile admitió su
culpa por violar los derechos humanos de
Francisca en 2002, cuando personal chileno de
salud le arrebató su capacidad de gestar, y por no
garantizarle derechos de integridad personal, jus-
ticia, protección de honra y dignidad, libertad de
pensamiento y expresión, protección a la familia,

igualdad ante la ley y a estar libre de violencia de
género.

Chile reconoció que a Francisca se le vulner-
aron sus derechos por ser mujer, vivir con VIH,
pobre y de zona rural. El acuerdo obligó al Estado
a modificar el “contexto de desigualdad estructur-
al” que causó el drama de Francisca y respetar los
derechos sexuales y reproductivos.

Entre otras medidas de “no repetición”, el
Estado debe difundir directrices de esterilización
femenina y masculina, rechazar que se discrimine

a personas con VIH y adiestrar al personal de
salud, judicial y administrativo en derechos sexu-
ales y reproductivos.

HERMETISMO
Las organizaciones no estatales que socor-

rieron a Francisca —Vivo Positivo, de Chile y el
Centro de Derechos Reproductivos, institución
mundial con subsede en Colombia— confirmaron
a EL UNIVERSAL que se abstuvieron revelar las
identidades reales de ella y de su hijo para evitar
que sean exhibidos y nuevamente victimizados. El
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Temerosos, tímidos y evasivos en un rincón de la
capital costarricense, Raisbelys, de ocho años, y
Yolfran, de siete, tienen la mirada perdida. Ella se
entretiene con el pulgar derecho metido a su boca
y lo chupa sin cesar. Él se oculta con su rostro
contra el piso a jugar con piedras y a ratos gime
algo.

Con un futuro que parece sombrío, ambos son
migrantes sin documentos en Costa Rica y ya acu-
mulan casi 23 meses sin recibir ningún tipo de
educación desde que el 10 de enero de 2021
salieron de su natal Venezuela a Colombia junto a
sus padres, también venezolanos, Yamileth
Torres, de 34 años, y Rafael Amaiz, de 42.

Raisbelys y Yolfran ignoran que sus casos tam-
poco son aislados.

Ingenuos, agotados, subidos a los hombros de
sus progenitores y en lanchas, autobuses o a pie,
miles de niñas y niños de América, Asia y Europa
viajan a México y Estados Unidos en una traves-
ía como migrantes sin papeles saturada de peli-
gros —enfermedades, hambre, frío, calor, selvas,
montañas, ríos, mares y delincuentes— y a la que
se sumó el rezago educativo, una brecha social
que amenaza con castigarlos y arrinconarlos con
más discriminación y retroceso.

“Ese es un problema muy grave. ¡Ellos tienen
que estudiar!”, dice la madre a EL UNIVERSAL,
mientras permanece en una esquina de esta capi-
tal sin desprenderse ni un instante de sus dos hijos
y a la espera de decidir si viaja a México y salta a
Estados Unidos o se queda en Costa Rica.

Yamileth guarda silencio unos segundos antes
de admitir que Raisbelys y Yolfran pierden días
vitales de educación. Al migrar los cuatro de
Venezuela a Colombia con parientes y amistades
ante la profunda crisis socioeconómica y política
que azota a su país, la niña estaba próxima a con-
cluir su primer grado y el niño su preescolar.

“En Colombia tampoco pudieron estudiar,
porque la escuela nos pidió un permiso migratorio
especial que nunca nos llegó”, relata.

Por líos de subsistencia básica, la pareja optó
en septiembre pasado migrar a Estados Unidos
con los dos menores y sus familiares y allegados.
El grupo llegó en octubre a Costa Rica, donde
vive en un pequeño dormitorio.

El 12 de ese mes, Estados Unidos y México
ordenaron bloquear el flujo migratorio irregular
de venezolanos y devolver a suelo mexicano a los
que intenten ingresar sin visa y por vías ilícitas al
lado estadounidense.

Yamileth precisa que todavía piensa en avanzar
con su familia y sus acompañantes a Estados
Unios y que ya consultó la opción de quedarse en
Costa Rica: “Tengo cita migratoria en Costa Rica
para junio de 2023 y mientras tanto, mis hijos
seguirán sin estudiar”, reconoce.

HOYO SOCIOECONÓMICO

La pérdida de horas, días, semanas y meses
lec-tivos relegaría todavía más a la niñez migrante
en los escalafones sociales.

Pese a que varios países de América Latina y el
Caribe “permiten ahora que los niños y jóvenes se
matriculen en el sistema educativo formal inde-
pendientemente de su situación [migratoria], un
gran número de ellos sigue sin poder ir a la es-
cuela”, destaca un informe que el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, por
sus siglas en inglés) envió a este diario.

“Esto se debe a los obstáculos que siguen
existiendo, la insuficiente capacidad de absorción
de las escuelas, las graves limitaciones finan-
cieras, la falta de materiales de enseñanza y
aprendizaje, y las barreras relacionadas con la dis-
criminación y la xenofobia”, advierte.

Las nuevas modalidades educativas generadas
por impacto del confinamiento desde 2020 por la
pandemia del coronavirus deben ser inclusivas y
beneficiar a la niñez más vulnerable, como la que
es refugiada y migrante que “a menudo enfrenta
barreras adicionales, como la limitada conectivi-
dad a internet, la falta de acceso a computadoras,
teléfonos y material educativo, y las difíciles
condiciones de vida”.

“Los desafíos” para las menores en “movilidad
humana” implican el riesgo de “sufrir violencia
sexual y de género, explotación sexual y matri-
monio/embarazo precoz” y para los menores el de
“ser reclutados a la fuerza por bandas criminales
y otros grupos armados”, alerta.

Con un plan de que la educación no puede
esperar para las corrientes migratorias, UNICEF
recuerda que los servicios educativos se han
agravado por efecto del Covid-19.
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La Ciudad de México ocupa el número siete
dentro de las 10 ciudades con el “costo de vida”
más alto en el mundo, según el informe que
elabora todos los años la Unidad de Inteligencia
de la revista británica The Economist.

De acuerdo con una encuesta realizada por
WCOL, quien hizo el seguimiento de más de
200 bienes y servicios en todo el mundo, deta-
lló que en promedio los precios han aumentado
un 8.1% año tras año, en los últimos 12 meses,
donde los precios de la gasolina han experimen-
tado los aumentos más rápidos, así como los ser-
vicios públicos y alimenticios. Ciudades de los
Estados Unidos, incluidas Atlanta y Boston, rep-
resentan seis de los diez principales motore-s

mundiales dentro de las clasificaciones con un
costo de vida alto, donde además la Ciudad de
México subió 33 lugares, con aumento de la tasa
de interés en el peso mexicano.

“Factores estructurales como la competencia
o la alta demanda también juega un papel clave
en la determinación del costo de vida, este año,
el dólar se ha fortalecido frente a muchas mon-
edas elevando las tasas de interés en ciertos
países”. Sin embargo, los principales motores
bolsista son las ciudades rusas de Moscú y San
Petersburgo, que han subido en la clasificación
88 y 70 puestos respectivamente, debido a la
guerra rusa con Ucrania, lo que ha desatado
diversas sanciones económicas para el gobierno
del presidente Vladimir Putin.

Quedan niños migrantes sin patria y educación

Resulta CDMX séptima ciudad
más cara a nivel mundial

Gaasolina y alimentos observan las mayores alzas.

Persiste discriminación
contra portadores del VIH

4

Mujeres lo sufren más.

Ciudad de México / El Universal                          

En los últimos meses comenzó a observarse en el
país un problema en materia laboral, con plazas
disponibles que no se logran ocupar en diversos
ámbitos, sobre todo en la industria y en los servi-
cios, de acuerdo con organismos empresariales.

Según estimaciones de la Confederación Pa-
tronal de la República Mexicana (Coparmex), se
trata de hasta 1.6 millones de puestos vacantes en
todo el país, situación que complica el desarrollo
de las empresas.

La falta de personal se da en momentos en que
la creación de empleo registra resultados positi-
vos en el país. Tan sólo en octubre pasado se
generaron 925 mil 637 empleos, el segundo volu-
men más alto de plazas creadas en un mes en lo
que va de este año, de acuerdo con datos del Ine*-
gi.

La situación tiene que ver con varios factores,
explicó a EL UNIVERSAL el presidente nacional
de la Coparmex, José Medina Mora Icaza.

Por un lado, la migración laboral de mexicanos
a Estados Unidos, donde incluso se da el caso de
que corporativos de ese país contratan a mexi-
canos de forma virtual, pero incluso envían trans-
portes a la frontera con México por la mañana y
los regresan en la noche.

Lo anterior tiene que ver con que algunos esta-
dounidenses prefieren recibir apoyos sociales o
por desempleo, en lugar de trabajar, detalló.

Otra causa es que, tras la pandemia de Covid-
19, hay trabajadores mexicanos que buscan traba-
jos remotos tanto en empresas nacionales como
extranjeras, o prefieren emprender sus propios
negocios, dijo Medina Mora Icaza.

Sin embargo, en México también se ha presen-
tado el caso de que hay personas que prefieren
dejar de trabajar y vivir con los apoyos de pro-
gramas sociales, como los que se dan vía Jóvenes
Construyendo el Futuro, de adultos mayores o de
personas con discapacidad, entre otros.

Por ejemplo, la Coparmex refirió que una em-
presa empacadora de manzanas en Ciudad
Cuauhtémoc, Chihuahua, tiene la posibilidad de
dar empleo a 4 mil personas, pero sólo logró con-
tratar a 2 mil.

Los otros 2 mil trabajadores bajaban de la sier-
ra Tarahumara, pero dejaron de hacerlo porque a
los jóvenes se les otorgan apoyos y prefieren vivir
con eso en lugar de trabajar.

El presidente del Consejo Nacional de la
Industria Maquiladora y Manufacturera de Ex-
portación (Index), Luis Manuel Hernández, expu-
so que desde 2021 se enfrenta el problema de
vacantes sin ocupar, que en el caso de la industria
del ensamble son alrededor de 250 mil.

Se trata, sobre todo, de trabajos a nivel técni-
co, es decir para personas con preparatoria o car-
rera técnica. Del total las plazas para producción
son alrededor de 70%; para almacén, 20%, y en
control de calidad, 10%.

Hernández señaló que, en general, se les paga
el doble del salario mínimo y, a pesar de ello,
algunas personas prefieren laborar en empresas
informales, sobre todo en la frontera norte del
país, donde se concentra casi la mitad de las
vacantes que no logran llenarse.

Ciudad de México / El Universal                   

Ricardo Salinas está de regreso del Mundial de
Qatar 2022 para comenzar con los festejos del
Guadalupe-Reyes en México.

Para celebrar su regreso, el empresario y
dueño de Elektra, indicó que este fin de semana
regalaría balones oficiales del mundial.

Ricardo Salinas Pliego también aseguró que el
siguiente fin de semana regalaría un millón de pe-
sos de su bolsa y celebró: "10 personas van a
tener buen aguinaldo".

"Este fin de semana regalo los balones ofi-
ciales del mundial y el siguiente $1,000,000 de
mi bolsa, 10 personas van a tener un buen
aguinaldo. Yo les regalo de mi dinero, no del
dinero del pueblo", compartió en su cuenta de
Twitter

El anuncio lo realizó en su cuenta oficial de
Twitter donde el pasado 27 de noviembre también
realizó una dinámica para regalar balones ofi-
ciales firmados por Jorge Valdano.

Los ganadores se elegirían de acuerdo a dos
criterios que fueron dados a conocer por el
empresario en la red social.

Durante el estreno del canal de YouTube de
Paty Chapoy, que tuvo como invitado a Ricardo
Salinas Pliego, la periodista le preguntó si le
había pedido dinero prestado a Raúl Salinas.

"A ver cuando compramos la tele pagamos 650
millones y acuérdate que el segundo que estuvo
allí, el segundo lugar llegó con 500 millones, o
sea yo me volé 150 millones de oferta superior,
30 por ciento más. Raúl Salinas era parte de otro
grupo que era el favorito”.

Regalará Salinas
Pliego un mdp 

por fiestas

Desairan
vacantes
laborales

Empresaas batallan para cubrir sus plazas.

El futuro de los menores parece empeorar en vez de ser más prometedor.



Cd de México / El Uniersal    
En el año 2020, se dio a conocer
la noticia de que se había filtra-
do la información contenida
dentro la computadora personal
de Hunter Biden, hijo del ahora
presidente de los Estados Uni-
dos, Joe Biden. No obstante, en
su momento los medios de co-
municación negaron la premisa,
argumentando que la laptop to-
mada no era propiedad, de nin-
gún modo, del hijo del entonces
candidato presidencial. 

Elon Musk, dueño de Twi-
tter, confirmó que, en efecto, el
dispositivo electrónico perte-
necía a Hunter Biden, y que en-
tonces Twitter hizo hasta lo im-
posible por tergiversar la infor-
mación en el contexto de la po-
lémica campaña presidencial
entre Donald Trump y Joe Bi-
den, en la que el último resultó
electo. 

¿QUÉ ERA LO QUE HABÍA
DENTRO DE LA LAPTOP

DE HUNTER BIDEN?
La laptop contenía decenas

de emails de los negocios ilíci-
tos de Hunter Biden, decenas y
decenas de fotografías con con-
tenido sexual en la que el hijo
del presidente de los Estados

Unidos posaba desnudo con
mujeres de todas las edades,
además de retratarse consum-
iendo drogas y portando armas.
Su historial web contenía listas
y listas de pornografía. De
acuerdo con Dialy Mail UK, sus
búsquedas se enfocaban en ado-
lescentes, menores de edad, y
videos donde se incluyera el
consumo de drogas.  

Cuando se dio a conocer la
noticia de que la laptop había
sido infiltrada, aquello hubiese
afectado drásticamente la cam-
paña presidencial de Joe Biden,
por lo que Twitter tomó “medi-
das extraordinarias” para
desviar la atención mediática
del escándalo. 

Quien encabezó esta cam-
paña de censura fue Vijaya Ga-
dde, jefa de asuntos legales y
políticos de Twitter, que tenía
vínculos con personajes impor-
tantes de la política esta-
dounidense. Su esfuerzo ilimi-
tado por obscurecer la polémi-
ca, resultó decisiva en la cam-
paña presidencial de Joe Biden. 

PRESUME MUSK QUE
TWITTER BENEFICIÓ A LULA
EN LA ELECCIÓN DE BRASIL

El propietario de Twitter,

Elon Musk, cree que es "posi-
ble" que el personal de la em-
presa de redes sociales diera
preferencia a los candidatos de
izquierda durante las elecciones
de Brasil de este año, sin apor-
tar pruebas.

Musk completó su adquisi-
ción de Twitter el 27 de octubre,
pocos días antes de la segunda
vuelta de las elecciones presi-
denciales de Brasil, en la que el
ultraderechista Jair Bolsonaro
fue derrotado por el izquierdista
Luiz Inácio Lula da Silva.

"He visto muchos tuits pre-
ocupantes sobre las recientes
elecciones de Brasil", escribió
Musk en Twitter cuando un
usuario le preguntó sobre el
posible "manejo" de las elec-
ciones por la anterior dirección
de la compañía.

"Si esos tuits son correctos,
es posible que el personal de
Twitter diera preferencia a los
candidatos de izquierda", aña-
dió el multimillonario.

Bolsonaro recibió a princip-
ios de este año a Musk en un
encuentro en el estado brasileño
de Sao Paulo, cuando calificó la
toma de posesión del multimil-
lonario estadounidense en Twi-
tter como un "soplo de es-per-

anza" y lo calificó de "leyenda
de la libertad".

Tanto Lula como Bolsonaro
utilizaron ampliamente Twitter
durante sus campañas. A algu-
nos aliados de Bolsonaro -inclu-
ido el candidato más votado a la

Cámara baja del Congreso, Ni-
kolas Ferreira- se les suspen-
dieron sus cuentas por orden ju-
dicial tras la segunda vuelta por
cuestionar los resultados elec-
torales.

Teherán, IRÁN.-                                    

Irán anunció la abolición de la policía de
la moral tras casi tres meses de protestas
desencadenadas por la muerte de Mahsa
Amini, detenida por esta unidad por
supuestamente violar el estricto código
de vestimenta del país.

“La policía de la moral no tiene nada
que ver con el poder judicial” y fue su-
primida por los que la crearon, afirmó el
sábado por la noche el fiscal general de
Irán, Mohammad Jafar Montazeri, según
informó el domingo la agencia de noti-
cias ISNA.

El anuncio, considerado como un ges-
to hacia los manifestantes, se produce un
día después de que las autoridades anun-
ciaran que estaban revisando la ley de
1983 sobre el velo obligatorio. 

La norma fue adoptada cuatro años
después de la Revolución Islámica de
1979, que derrocó a la monarquía del
sah.

La muerte de Masha Amini, mujer
iraní que fue detenida por la policía mo-
ral, ha desatado una ola de protestas.

La mujer murió en circunstancias des-
conocidas mientras se encontraba bajo

custodia policial, tras ser detenida por
llevar mal puesto el velo.

¿QUÉ ES LA POLICÍA DE LA MORAL?

Es una fuerza que existe desde la
Revolución Islámica de 1979, en diver-
sas formas y con distintos nombres. Es la

agencia principal encargada de garanti-
zar que se cumpla el código de conducta
–incluyendo de vestido- islámico en
público.

Los elementos de la policía moral ac-
túan como agentes encubiertos, que vi-
gilan que las mujeres lleven el hiyab (el
velo que cubre la cabeza y el cuerpo de

las mujeres), sin dejar al descubierto la
cabeza, o el cuello. En algunos casos,
también se encargan de desalentar en las
mujeres el uso de cosméticos.

La policía moral está constituida, de
acuerdo con diversos reportes, principal-
mente por personal del Basij, una unidad
paramilitar de línea dura. También hay
mujeres en esta fuerza.

Está habilitada para amonestar a las
infractoras e imponer multas; una refor-
ma aprobada hace algunos años indicaba
que ya no podría realizar arrestos, pero
en la práctica sigue ocurriendo.

Las autoridades iraníes revisan ac-
tualmente la ley que obliga desde hace
décadas a las mujeres a llevar el velo, en
un intento de aplacar la ola de protestas
que sacude el país desde hace más de dos
meses.

“El parlamento y el poder judicial es-
tán trabajando” en el asunto, declaró el
jueves el fiscal general Mohammad Jafar
Montazeri a la agencia de noticias Isna,
que lo divulgó el viernes. No especificó
qué podría cambiarse en la ley.

En septiembre, el principal partido re-
formista de Irán pidió que se anulara la
ley.

El Partido de la Unión del Pueblo Is-
lámico de Irán, formado por cercanos al
expresidente reformista Mohamed Ja-
tamí, exigió el sábado a las autoridades
que preparasen “los elementos legales
que allanen el camino para la anulación
de la ley del velo obligatorio”.

El grupo opositor también pide que la
República Islámica “anuncie oficial-
mente el fin de las actividades de la
policía de la moral” y “permita las man-
ifestaciones pacíficas”, señala..
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Disuelve gobierno iraní
a la policía de la moral

La abolición se da tras casi tres
meses de protestas desencade-
nadas por la muerte de Mahsa
Amini, detenida por esta unidad
por supuestamente violar el
estricto código de vestimenta del
país.

Londres, RU.-                                         
Un grupo de expertos en defensa y
seguridad de origen británico tuvo acce-
so a un documento clasificado que revela
cuál era el plan secreto del presidente de

Rusia, Vladimir Putin para “borrar a
Ucrania de la faz de la tierra”, como lo
denominó Euromaidan Press, uno de los
principales medios de comunicación
locales.

El escrito, que lleva la firma del líder
del Kremlin, da a conocer detalles inédi-
tos sobre el plan de “diez días” de Moscú
para apoderarse del territorio ucraniano,
sostuvo el Instituto Real de Servicios
Unidos para Estudios de Defensa y
Seguridad (RUSI), institución que tiene
estrecho vínculo con el ejército británi-
ca.

Para la obtención del registro, RUSI
trabajó con el teniente general ucraniano
Mykhaylo Zabrodskyi y el exasesor del
Servicio de Inteligencia Oleksandr
Danyliuk.

A grandes rasgos, y según se
desprende del análisis de los expertos, la

estrategia del gobierno ruso tenía dos
pilares básicos: ataques masivos con
misiles y aviones y el asesinato de fun-
cionarios. Para empezar, la adminis-
tración Putin confeccionó una “lista
negra” de políticos y otros personajes.

Los nombres de aquellas personas
fueron divididos en cuatro categorías:
las personas a las que el Kremlin quería
matar, las que “necesitaban represión e
intimidación”, aquellos que podrían lle-
gar a colaborar con Rusia y las personas
que Moscú había establecido que ya
estaban preparadas para colaborar.

Con respecto a la población en gener-
al, planificaron que soldados rusos fuer-
an puerta por puerta y decidieran si
arrestar o terminar con la vida de tal o
cual residente. A los capturados, se los
reeducaría con ayuda de maestros rusos
y otros funcionarios mediante el uso de
propaganda.

También se dejó en claro cuáles eran

las ubicaciones claves a conquistar, ya

sea mediante la infiltración del ejército

ruso o a fuerza de bombardeos. El inven-

tario daba prioridad a las siguientes

localizaciones: centrales eléctricas y

nucleares, los aeródromos, el banco cen-

tral y el parlamento de Ucrania.

Putin tenía un as bajo la manga para

controlar el avance tanto de Occidente

como de sus aliados: Una vez Rusia

tuviera control sobre las plantas nuclear-

es en territorio ucraniano, chantajearía a

vecinos europeos con riesgo de ser cont-

aminados por radicación.

Ocultó Twitter escándalos
del hijo de  Joe Biden 

Revelan plan de Putin para ‘borrar
a Ucrania de la faz de la Tierra’

Según el líder ruso su plan tardaría sólo 10 días. 

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 31 de octubre del 2022, mediante Acta
Fuera de Protocolo Número 119,431 (ciento
diecinueve mil cuatrocientos treinta y uno), com-
pareció la señora BLANCA NELLY SANTOS
GONZALEZ, en su carácter de Heredera y
Albacea, a quien doy fe de conocer personal-
mente y manifiesta que con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 881, 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, solicita se dé tramite en forma extra-
judicial y con intervención del Notario que
suscribe, la SUCESION INTESTAMENTARIA VIA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE FRED HÉCTOR
GONZALEZ SALINAS, quien falleció sin haber
otorgado disposición testamentaria. Exhibe al
Notario interviniente Acta de Defunción, acta de
matrimonio, así como la Acta de nacimiento de la
heredera, justificando su entroncamiento con el
autor de la Sucesión, además de acreditar el últi-
mo domicilio de el de cujus. Por otro lado, por ser
la única heredera la señora BLANCA NELLY SAN-
TOS GONZALEZ, aceptó el cargo de ALBACEA.
Con fundamento en el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El Porvenir",
que se edita en esta ciudad. 
Monterrey, N.L. a 23 de noviembre de 2022. 

LIC. RICARDO E. VARGAS GUEMES
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 35

(dic 5 y 15)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 31 de octubre del 2022, mediante Acta
Fuera de Protocolo Número 119,429, a solicitud
de los señores OMAR HUGO, EFRAÍN
TEODORO y FRANCISCO RENE de apellidos
GONZÁLEZ ALMAGUER y los señores TOMAS
FRED, HÉCTOR JESÚS y JUAN ALFONSO de
apellidos GONZALEZ SANTOS, en su calidad de
Herederos y el último de Albacea, quienes acep-
tan dicho cargo y doy fe de conocer personal-
mente y manifiestan que con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 881, 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, solicita se dé tramite en forma extra-
judicial y con intervención del Notario que
suscribe, la SUCESION TESTAMENTARIA ACU-
MULADA VIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
LAS SEÑORITAS ELVIRA GONZÁLEZ SALINAS
Y AMALIA GONZÁLEZ SALINAS, quienes fall-
ecieron en esta ciudad el día 18-dieciocho de
marzo de 2015-dos mil quince y el día 04-cuatro
de abril de 2009-dos mil nueve, hecho que justifi-
can con las actas de defunción respectivas. Con
fundamento en el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El Porvenir",
que se edita en esta ciudad. 
Monterrey, N.L. a 23 de noviembre de 2022. 

LIC. RICARDO E. VARGAS GUEMES
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 35

(dic 5 y 15)

EDICTO 
En fecha 16 dieciséis de noviembre del 2022 dos
mil veintidós, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
bajo el expediente 1726/2022, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Francisco
Garibay Villanueva, ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad, por
medio del cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de éste
juzgado dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. Monterrey, Nuevo León a 28 de
Noviembre del año 2022-dos mil veintidós.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(dic 5)

EDICTO 
El día 12 doce de agosto de 2022-dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite ante el Juzgado Primero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente judicial
número 1057/2022 relativo al relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Adrián
Balderas González, ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez en el periódico el Porvenir
y en el Boletín Judicial que se editan en la Entidad,
convocándose a las personas que se crean con
derecho a la presente sucesión, a fin de que acu-
dan a deducirlo ante esta autoridad en el término
de 30-treinta días, contados desde el siguiente al
de la publicación.- Doy Fe.- Monterrey, Nuevo
León a 01 de diciembre de 2022. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS

COELLO IBÁÑEZ
(dic 5)

EDICTO 
Con fecha 03 tres de noviembre del año 2022 dos
mil veintidós, se admitió en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente número
1560/2022, relativo al Juicio Sucesorio de
Intestado a bienes de Margarita Segura Cuevas
y/o Margarita Segura de Mtz. y/o Margarita Segura
de Martínez, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El Porvenir
que se edita en esta Ciudad, y en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de convocar a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia para que dentro del término de 30-treinta
días contados a partir de la última publicación del
edicto que se ordena, comparezcan ante ésta
autoridad a fin de deducir sus derechos hereditar-
ios.- Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León, a 09 de
noviembre de 2022.
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ.

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(dic 5)

EDICTO 
Con fecha 20 veinte de octubre de 2022 dos mil
veintidós, se ordenó en el expediente judicial
742/2022 formado con motivo del juicio sucesorio
de intestado a bienes de Mario Héctor Tovar
García, publicar por una sola vez un edicto en el
periódico El Porvenir, Milenio Diario Monterrey o
El Norte -a elección de los interesados-; en el
Periódico Oficial del Estado y en el Boletín
Judicial, convocando a las personas que se crean
con derecho a la herencia, a fin de que comparez-
can a deducir sus derechos, dentro del término de
30 treinta días naturales, contados a partir de la
última publicación de edicto ordenado. 
Villaldama, N.L. a 29 de noviembre de 2022.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO SANTOS AMADEO GALVÁN

BARRÓN
(dic 6)

EDICTO 
En fecha dieciséis de noviembre de dos mil vein-
tidós, dentro del expediente número 272/2021, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Rosa Elia Treviño Castillo, se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez, tanto en
el Boletín Judicial del Estado, como en el periódi-
co "El Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de trein-
ta días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.- San Nicolás de los
Garza, Nuevo León a 29 de noviembre de 2022. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER DIS-

TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES

ELIZONDO.
(dic 6)

EDICTO 
Con fecha 25 veinticinco de noviembre del año
2022 dos mil veintidós, se admitió en éste
Juzgado Segundo de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 1608/2022 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Teodoro Rolando Leal
Sánchez, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de convocar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir de la última publicación del edicto
que se ordena, comparezcan ante ésta autoridad
a fin de deducir sus derechos hereditarios.- Doy
Fe.- Monterrey, Nuevo León, a 28 de noviembre
de 2022. 

LIC. ABELARDO GONZALEZ RODRIGUEZ. 
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

(dic 6)



EDICTO
Monterrey, N.L., a 09 de noviembre del 2022 
PERIODICO EL PORVENIR 
PRESENTE.-
Mediante Escritura Pública número 31,838 de
fecha 03 de noviembre del año 2022, ante la FE
del Licenciado y Contador Público César
González Cantú, Notario Público Titular de la
Notaría Pública número 69, con ejercicio en
Primer Distrito Registral en el Estado, compare-
cen los señores PATRICIA GARCÍA LUCIO,
MARTHA BEATRIZ ESCOBEDO VÁZQUEZ,
JOSÉ ERNESTO ESCOBEDO VÁZQUEZ,
MODESTO ESCOBEDO VÁZQUEZ, JULIA
ESCOBEDO VÁZQUEZ, MARINA ESCOBEDO
VÁZQUEZ y AURORA ESCOBEDO VÁZQUEZ
en su carácter de Únicos y Universales Herederos
y Albacea, respectivamente, dentro de la
Sucesión Intestamentaria Acumulada a bienes de
los señores MA. INÉS VÁSQUEZ GÓMEZ
(TAMBIÉN CONOCIDA COMO MA. INÉS
VÁZQUEZ GÓMEZ) Y GUADALUPE ESCOBE-
DO VÁZQUEZ, en los términos de los Artículos
881, 882 y demás relativos al Código de
Procedimientos Civiles en el Estado de Nuevo
León, con motivo de INICIAR LA TRAMITACIÓN
DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO ACUMULADO A BIENES DE LOS
SEÑORES MA. INÉS VÁSQUEZ GÓMEZ
(TAMBIÉN CONOCIDA COMO MA. INÉS
VÁZQUEZ GÓMEZ) Y GUADALUPE ESCOBE-
DO VÁZQUEZ, y me exhibieron las Actas de
Defunción de los Autores de la Sucesión, manife-
stando la señora AURORA ESCOBEDO
VÁZQUEZ que acepta el cargo conferido, protes-
tando su fiel y legal desempeño y que va a pro-
ceder en su oportunidad a formular el inventario
de bienes de la herencia, lo que Yo, el suscrito
Notario hago constar y doy a conocer por medio
de esta publicación de dos veces con un interva-
lo de diez días cada una. 
ATENTAMENTE, 

LIC. Y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69.

GOCC740209HNLNNS05.
GOCC-740209-CS4.

(nov 25 y dic 5)

EDICTO 
Con fecha (01) uno del mes de noviembre del año
(2022) dos mil veintidós, y mediante Acta Fuera
de Protocolo número 092/8871/22 (NOVENTA Y
DOS DIAGONAL OCHO MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y UNO DIAGONAL VEINTIDÓS),
ANTE MI, LICENCIADO FRANCISCO GONZA-
LEZ QUINTANILLA, Notario Público, Titular de la
Notaría Pública número (92) noventa y dos, con
ejercicio en la demarcación Notarial que corre-
sponde a la del Noveno Distrito Registral en el
Estado, y con residencia en la ciudad de China,
Nuevo León; comparecieron los señores
ESTHER LUCERO QUINTANILLA, YOLANDA
LUCERO QUINTANILLA y ALFONSO LUCERO
QUINTANILLA, por sus propios derechos y en
representación del señor ALFREDO LUCERO
QUINTANILLA a INICIAR LA TRAMITACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO SUCESORIO EXTRAJUDI-
CIAL INTESTAMENTARIO acumulado a bienes
del señor MANUEL LUCERO GUERRA a quien
también se le conoció como MANUEL LUCERO, y
de la señora MARIA MERCEDES QUINTANILLA
GONZALEZ a quien también se le conoció como
MERCEDES QUINTANILLA y/o MERCEDES
QUINTANILLA DE LUCERO, mediante la cual se
reconocen como UNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS a sus hijos a sus hijos los señores
ESTHER LUCERO QUINTANILLA, ALFREDO
LUCERO QUINTANILLA, ALFONSO LUCERO
QUINTANILLA y YOLANDA LUCERO QUIN-
TANILLA, y designan como ALBACEA de la pre-
sente sucesión a la señora YOLANDA LUCERO
QUINTANILLA, por lo que procédase a dar a
conocer la Iniciación de dicho procedimiento por
medio de dos publicaciones que deberán hacerse
de (10) diez en (10) diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, de acuerdo al Artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.   

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ QUINTANILLA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 92

(nov 25 y dic 5)

AVISO NOTARIAL 
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/4,925/2022 (cero veintiuno/cuatro mil nove-
cientos veinticinco/dos mil veintidós), de fecha 15-
quince de Noviembre de 2022-dos mil veintidós,
comparecieron los señores JOSE ERNESTO
ROCHA SANDOVAL, NORMA PATRICIA ROCHA
SANDOVAL y DALIA YAHAIRA ROCHA SAN-
DOVAL, exhibiendo la partida de Defunción de la
señora NORMA SANDOVAL VARGAS, solicitan-
do la tramitación del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial, haciendo constar que se
reconocen a sí mismos sus derechos hereditarios,
así como el carácter de herederos con que com-
parecen, ACEPTANDO la herencia que les
pudiera corresponder, y aceptando el cargo de
ALBACEAS conferido en la misma acta, protes-
tando su fiel y legal desempeño, agregando que
en su momento procederán a formular el inven-
tario y avalúo de los bienes de la herencia. Lo que
se publica en esta forma por dos veces, de diez
en diez días, atento a lo dispuesto en el Artículo
882 del Código Procesal Civil del Estado.
Monterrey, N.L., a 15 de Noviembre del 2022
LIC. ESTEBAN ODÓN GONZÁLEZ QUIROGA

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICO 
NÚMERO 21.

(nov 25 y dic 5)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 09 de Noviembre del 2022, se radico en
esta Notaría a mi cargo, mediante el Acta Fuera
de Protocolo Número 100/191,490/2022, el Juicio
sobre Sucesión Intestamentaria Notarial
Acumulada a bienes del Señor AMADOR CAVA-
ZOS VILLARREAL y la Señora JUANA GUZMAN
TAMEZ, convocándose a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, para que
acudan a deducirlo dentro del término de (30)
treinta días contados a partir de la Publicación de
este Aviso.- Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumpliendo en lo dispuesto en el segun-
do párrafo del Artículo (882) ochocientos ochenta
y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.- 
Allende, Nuevo León, a 10 de Noviembre del
2022. 

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2 

SEPTIMO DISTRITO 
(nov 25 y dic 5)

PUBLICACION NOTARIAL 
CON FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2022, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO LA
SUCESION TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL
A BIENES DEL SEÑOR ROBERTO CAVAZOS
SOLIS, MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA
NUMERO 50,165 DE FECHA 11 DE OCTUBRE
DE 2022, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO
NOTARIO, ORDENANDOSE REALIZAR POR
DOS OCASIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ
DIAS UNA PUBLICACION NOTARIAL, EN EL
PERIODICO EL PORVENIR, CONVOCANDO A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN A
DEDUCIRLO dentro del término legal. Lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L. 15 de noviembre de 2022 

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19 

LOMF-690331-SUA 
(nov 25 y dic 5)

EDICTO 
En fecha 14 de noviembre de 2022, radiqué en
esta notaría a mi cargo la Sucesión Legítima
Extrajudicial a bienes del señor SALVADOR
LOZANO CANTU. Los denunciantes, me presen-
taron la documentación requerida por el artículo
881, 882 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de N.L., por lo que, ante mí,
se reconocieron los herederos y albacea, y pro-
cederán a formular los proyectos de inventario y
avalúo y partición y adjudicación de los bienes,
convocándose a quienes se crean con derecho a
la herencia a deducirlo conforme a derecho. 
Monterrey, N.L. a 16 de noviembre de 2022 

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO No. 96

PRIMER DISTRITO REGISTRAL
AAGE-680522-2
(nov 25 y dic 5)

EDICTO 
En fecha 14 de noviembre de 2022, radiqué en
esta notaría a mi cargo la Sucesión Legítima
Extrajudicial a bienes del señor SERVANDO
LOZANO CANTU. Las denunciantes, me presen-
taron la documentación requerida por el artículo
881, 882 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de N.L., por lo que, ante mí,
se reconocieron los herederos y albacea, y pro-
cederán a formular los proyectos de inventario y
avalúo y partición y adjudicación de los bienes,
convocándose a quienes se crean con derecho a
la herencia a deducirlo conforme a derecho. 
Monterrey, N.L. a 16 de noviembre de 2022. 

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO No. 96

PRIMER DISTRITO REGISTRAL
AAGE-680522-2
(nov 25 y dic 5)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (28) veintiocho de Octubre de (2022)
dos mil veintidós, de conformidad con lo estable-
cido en el Artículo (881) ochocientos ochenta y
uno del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León, se INICIO en ésta Notaría
a mi cargo, mediante Escritura Pública Número
(867) ochocientos sesenta y siete, el
Procedimiento Extrajudicial de las Sucesiones
Acumuladas Testamentarias a bienes de los
señores Héctor de León Rodríguez, Evangelina
Rodríguez Pérez y Héctor Ciro De León
Rodríguez e Intestamentarias a bienes de los
señores María Guadalupe de León Rodríguez y
Dagoberto De León Rodríguez, compareciendo
para tal efecto ante el suscrito Notario, los
señores José Inocencio De León Rodríguez, Dora
Elia De León Rodríguez, Hilda Evangelina De
León Rodríguez, Román Héctor De León Chapa,
Andrea De León Chapa, como Únicos y
Universales Herederos, la señora Evangelina
Elizabeth Caballero Garza, Heredera y Cesionaria
y la señora Margarita García Valencia, como
Legataria, exhibiéndome para tal efecto, las Actas
de Defunción correspondientes de los Autores de
la Sucesión. Lo anterior se publica en esta forma
y en dos ocasiones que se harán de (10) en (10)
días, en el Periódico EL PORVENIR que se edita
en ésta Ciudad, en cumplimiento a lo establecido
en el segundo párrafo del Artículo (882) ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, 28 de Octubre de 2022.

LIC. FERNANDO RODRIGUEZ CAMELO 
NOTARIO PÚBLICO 140

ROCF-760317-LH5
(nov 25 y dic 5)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha 07 de noviembre del 2022, se ha
denunciado en la Notaría Pública a mi cargo, el
JUICIO HEREDITARIO ADMINISTRATIVO DE
INTESTADO A BIENES DE AZAEL ARTEMIO
HERNANDEZ GONZALEZ, mediante Acta fuera
de Protocolo Número 095/74,180/2022 promovido
por ANA MARIA GONZALEZ RODRIGUEZ, Con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 882,
del Código Procedimientos Civiles para el Estado,
se dé a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en el Periódico
El Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo
León.- Guadalupe, Nuevo León a 11 de
Noviembre del 2022

LIC. RAUL RAMOS BETANCOURT
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO No. 95 

RABR-501206-IR-6
(nov 25 y dic 5)

SEGUNDO EDICTO 
Con fecha 15 de noviembre de 2022, ante mí
comparecieron ELOY GARCIA GUTIÉRREZ,
EFRAIN GARCÍA GUTIÉRREZ, ERVEY GARCÍA
GUTIÉRREZ y NORA GODINA FLORES, a fin de
abrir el PROCEDIMIENTO TESTAMENTARIO A
BIENES DE MARICELA GARCÍA GUTIÉRREZ,
de quien se acompañó su acta de defunción y su
TESTAMENTO público abierto. Con fundamento
en los artículos 64 y 882, del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, se hace esta
publicación para que, a más tardar dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación del
segundo edicto, quien se crea con derecho a la
herencia, comparezca a hacer valer su derecho
en la notaría pública a mi cargo, ubicada en Padre
Mier 1510 poniente, colonia Obispado, Monterrey,
Nuevo León. 

JOSÉ JAVIER LEAL VILLARREAL 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 111

(nov 25 y dic 5)

AVISO NOTARIAL 
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día 19
de octubre del año en curso y mediante Acta
número 001/3796/22 levantada fuera de
Protocolo en esta Notaría a mi cargo, quedó
asentada la denuncia de la SUCESION HEREDI-
TARIA ADMINISTRATIVA ACUMULADA A
BIENES de los Señores ARTURO MOYEDA
HERNÁNDEZ y GENOVEVA TREVIÑO SANTOS,
que llevará a cabo su hijo el Ingeniero ARTURO
MOYEDA TREVIÑO, en su carácter de ALBACEA
provisional, quien manifestó aceptar la desi-
gnación respectiva, agregando que en su oportu-
nidad elaborará el Inventario y el Avalúo de los
bienes que forman el caudal hereditario. El
Notario que suscribe procede a la publicación del
presente Aviso, en cumplimiento a lo establecido
por el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigentes en el Estado.- DOY FE. 
Monterrey, Nuevo León a 16 de noviembre del
año 2022.

LIC. ROBERTO HINOJOSA ELIZONDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 1

(nov 25 y dic 5)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (15) quince de Noviembre del (2022)
dos mil veintidós, se radicó en esta Notaría
Pública número (77) setenta y siete a mi cargo,
sito en la Avenida Fray Luis de León número (521)
quinientos veintiuno, Colonia Anáhuac, en San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL ACUMULADO a bienes del
SEÑOR ALBINO JUAN CONTRERAS CAMPOS,
quien en diversos documentos ha utilizado tam-
bién los nombres de JUAN CONTRERAS CAM-
POS, JUAN CONTRERAS y JUAN CONTRERAS
C.; Y DE LA SEÑORA CELIA BARBOZA GONZA-
LEZ, quien en diversos documentos ha utilizado
también los nombres de CELIA ANDERSON,
CELIA BARBOZA, CELIA BARBOSA, CELIA
BARBOZA DE C., CELIA BARBOZA DE CONTR-
ERAS, CELIA BARBOSA DE CONTRERAS Y
CELIA BARBOSA CONTRERAS, ordenándose
publicar por dos ocasiones y con intervalo de diez
días entre cada publicación, un aviso en el per-
iódico El Porvenir, convocando a las personas
que se crean con derecho a la herencia a fin de
que acudan a deducirlo dentro del término legal.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 882, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. San Nicolás de los
Garza, N.L., 15 de Noviembre del 2022 

LIC. RAÚL LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 77

(nov 25 y dic 5)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha (14) catorce de Noviembre del (2022)
dos mil veintidós, se radicó en esta Notaría
Pública número (77) setenta y siete a mi cargo,
sito en la Avenida Fray Luis de León número (521)
quinientos veintiuno, Colonia Anáhuac, en San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL a bienes del Señor MARIO
ALBERTO TREVIÑO TREJO, ordenándose pub-
licar por dos ocasiones y con intervalo de diez
días entre cada publicación, un aviso en el per-
iódico El Porvenir, convocando a las personas
que se crean con derecho a la herencia a fin de
que acudan a deducirlo dentro del término legal.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 882, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 
San Nicolás de los Garza, N.L., 14 de Noviembre
del 2022. 

LIC. RAÚL LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 77

(nov 25 y dic 5)

PUBLICACION 
Se hace del conocimiento del público en los tér-
minos del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, que por Escritura Pública No. 12,400, de
fecha 16 de Noviembre de 2022, pasada ante mi
fe, se INICIÓ la Sucesión Intestamentaria a
bienes del señor DANIEL ROBERTO PORRAS
LUNA, en la que la señora YOLANDA RAMOS
DÍAZ, en su carácter de ALBACEA y la señorita
SELENA NATALLI PORRAS RAMOS, ambas en
su carácter de ÚNICAS Y UNIVERSALES
HEREDERAS de la Sucesión, ACEPTARON la
Herencia deferida y el Albaceazgo, protestando
su fiel y legal ejercicio. La Albacea procederá a
formular las Operaciones de Inventario y Avalúo
correspondientes. Lo anterior se efectúa de esta
forma para que surta los efectos legales a que
haya lugar, mediante 2 publicaciones de 10 en 10
días. 
Monterrey, N.L., a 16 de Noviembre de 2022 

LIC. EDUARDO ARECHAVALETA MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 27 

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS 
(nov 25 y dic 5)

EDICTO 
Con fecha 8-ocho de Noviembre de 2022-dos mil
veintidós, y mediante Acta Fuera de Protocolo
número 096/118,944/22-cero noventa y seis diag-
onal ciento dieciocho mil novecientos cuarenta y
cuatro diagonal veintidós, radiqué en esta Notaría
a mi cargo LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA
ADMINISTRATIVA ACUMULADA A BIENES DE
FRANCISCO ABEL TREVIÑO CISNEROS y
MARIA LOURDES DE LA GARZA MARTINEZ, en
la cual se convino publicar el primero de dos edic-
tos, mediante el cual se convoque a todas aquel-
las personas que se consideran con derecho a la
masa hereditaria de la sucesión a fin de que acu-
dan a deducirlo a la Notaría Pública número 96-
noventa y seis, del Municipio de Monterrey, Nuevo
León, dentro del término de 10-diez días contados
a partir de la publicación del edicto.- DOY FE.- 
Monterrey, Nuevo León a 9-nueve de Noviembre
del 2022-dos mil veintidós.- 

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 96.

AAGE-680522-269
(nov 25 y dic 5)

EDICTO 
C. GUMERCINDO HERNÁNDEZ GARCÍA 
En el Juzgado Cuarto de Juicio Familiar Oral del
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dentro el
expediente judicial 56/2022, relativo al Juicio Oral
de Divorcio Incausado, que pretende promover
Ma. Guadalupe González Rubio, en contra de
Gumercindo Hernández García. Dado el
desconocimiento del domicilio donde pueda ser
ubicado Gumercindo Hernández García, y con
fundamento en el artículo 73 del Código Procesal
Civil, mediante el proveído dictado en data 27
veintisiete de junio del 2022 dos mil veintidós, se
ordenó notificar a Gumercindo Hernández García,
por medio de edictos que se deberán publicarse
por 3-tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín Judicial,
y en algún periódico de mayor circulación en el
Estado, a fin de que dentro del término de 09-
nueve días acuda al local de este Juzgado a pro-
ducir su contestación, y a oponer las excepciones
de su intención si para ello tuviere que hacer
valer. Aclaración hecha de que la notificación real-
izada en esta forma empieza a surtir sus efectos
a los 10-diez días contados desde el día siguiente
al de la última publicación, quedando en la
Secretaría de la Coordinación de Gestión Judicial
Familiar Oral de este Distrito Judicial a disposición
de la parte demandada, las copias de traslado de
la demanda y documentos acompañados para su
debida instrucción. Por otra parte, prevéngase a
la parte demandada a fin de que designe domicilio
convencional para los efectos oír y recibir notifica-
ciones dentro de los municipios a que alude el
numeral 68 de la Legislación Procesal antes cita-
da, apercibido de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de los estrados de
este juzgado, lo anterior de conformidad con el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. En el entendido de que el
domicilio de este juzgado se encuentra ubicado
en la calle Joaquín A. Mora sin número, Colonia
Residencial Roble en San Nicolás de Garza,
Nuevo León, lo anterior para los efectos legales a
que haya lugar. 
LICENCIADA IOVANA MARTINEZ GONZALEZ

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 
FAMILIAR ORAL 

(dic 1, 2 y 5)

EDICTO 
AL CIUDADANO: MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ
ESPINOSA. 
DOMICILIO: IGNORADO. 
Con fecha 6 seis de abril de 2022 dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite la Ejecución de
Sentencia dentro del expediente Judicial número
372/2022 relativo al juicio oral de alimentos pro-
movido por Ericka Ivonne Delgado Huerta en con-
tra Miguel Ángel López Espinosa, por lo que pre-
vio a que se realizaron las gestiones correspondi-
entes para localizar un domicilio de la demanda-
da, no se obtuvo resultados favorable, por lo que
se ordenó por auto de fecha 27 veintisiete de junio
de 2022 dos mil veintidós, el emplazamiento al
demandado por medio de edictos que se publi-
carán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y el Periódico El
Porvenir, que se editan en la capital del Estado, a
fin de que dentro del improrrogable término de 3
tres días acuda al local de este Juzgado a pro-
ducir su contestación. Aclaración hecha de que la
notificación realizada en esa forma comenzará a
surtir efectos a los DIEZ días contados desde el
siguiente al de la última publicación, quedando en
la Secretaría de este Juzgado a disposición de la
parte reo, las copias de traslado del procedimien-
to de cuenta y demás documentos acompañados,
para su debida instrucción. Por otra parte, acorde
con lo preceptuado por el artículo 68 del Código
Procesal Civil en consulta, se proviene al deman-
dado en mención para el efecto de que señale
domicilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones dentro del área metropolitana, apercibido
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le practi-
carán por medio de la tabla de avisos electrónica
que para tal efecto se lleva en este Juzgado.- 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 1 DE JULIO
2022. 

CECILIA CAROLINA ZAVALA RUGERIO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL 
(dic 1, 2 y 5)

EDICTO 
A las 13:00 trece horas del 13 trece de diciembre
de 2022 dos mil veintidós en el local de este
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los
autos del expediente Judicial número 615/2010,
relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido
por Horacio Enrique López Montes González
Aurioles, en representación de C&F Internacional
Incorporated antes Coutinho & Ferrostaal INC, en
contra de Aceros Planos de Nuevo León,
Sociedad Anónima de Capital Variable, y de
Ramiro Villarreal Garza , tendrá verificativo en el
local de este juzgado la audiencia de remate en
pública subasta y segunda almoneda de los
bienes muebles consistentes en: 1. Cortadora de
plasma marca Bordón 1040 en color gris, con
panel de control marca Proline-2200, con número
de serie 14110207. 2. Nevilador-01, marca Delta,
con capacidad de nivelación para rollos de acero
en espesores desde calibre 16 hasta de 3/8 de
pulgada y un ancho de máximo de 72 pulgadas,
con número de serie 78M5009. 3 Nivelador-04,
marca Dombret, con capacidad de nivelación para
rollos de acero en espesores de 3/16 pulgada a
7/8 de pulgada y ancho máximo de 72 pulgadas,
con número de serie HUILE VIRANGE. 4 Slitter,
marca Wean, con capacidad de corte de espe-
sores de hasta 3/16” de pulgada, con 4 cintas, con
número de serse 13800t013817. 5 Guillotina C-
17, marca Newton, con capacidad de corte de
espesores de hasta 1/4 de pulgada por un máxi-
mo de 10 pies de largo, sin número de serie. 6
Guillotina C-20, marca Omaggati (Cincinnati), con
capacidad de corte de espesores de hasta 3/8 de
pulgada por un máximo de 20 pies de largo, con
número de serie cs370. 7. Guillotina C-21, marca
Pearson, con capacidad de corte de espesores de
hasta 3/8 de pulgada por un máximo de 12 pies
de largo, con número de serie 66060A. 8. Prensa
P-22, marca Cincinnati, con capacidad de corte
de espesores de hasta 5/16 de pulgada por un
máximo de 20 pies de largo, con número de serie
35724. 9. Pantografo Laser, marca Trumpf, con
capacidad de 400w, modelo Trulaser, con número
de serie A0235A0060. 10. Cortadora laser marca
Trumatic-L6030, color azul con blanco, con
número de serie A0260A0056, con tres módulos y
con número de equipo 970405627. Servirá como
base para el remate del bien inmueble citado con
antelación, la cantidad de de $6'599,700.00 (seis
millones quinientos noventa y nueve mil setecien-
tos pesos 00/100 moneda nacional), que repre-
senta el valor pericial de los referidos bienes mue-
bles, con rebaja del 10% diez por ciento de su
tasación y como postura legal para intervenir en la
audiencia de remate, la cantidad de
$4’399,800.00 (cuatro millones trecientos noventa
y nueve mil ochocientos pesos 00/100 moneda
nacional), que representa las dos terceras partes
de la cantidad anteriormente citada. Por lo que
convóquese a postores por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse por 3 tres veces dentro
de 3 tres días hábiles en cualquiera de los sigu-
ientes periódicos El Norte, Milenio Diario, El
Porvenir o El Horizonte, que se editan en esta
Ciudad, a elección del ejecutante, Lo anterior, de
conformidad con el artículo 1411 del Código de
Comercio. Así mismo, se hace del conocimiento
de aquellas personas que deseen intervenir como
postores al multicitado remate, que deben
consignar el 10% diez por ciento de la suma que
sirve como base del mismo, mediante certificado
de depósito que podrá ser expedido por la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, el cual deberá ser allegado a esta autori-
dad físicamente con suficiente anticipación, es
decir 3 tres días antes de la audiencia de remate,
para poder ser considerados como postores den-
tro de la audiencia de remate (1), sin cuyo requi-
sito no serán admitidos en dicha subasta. Acto
procesal que será desahogado bajo la modalidad
de audiencia a distancia, a través de videoconfer-
encia, por lo que se previene a las partes, así
como a los terceros acreedores y postores, y
cualquier otro interesado en comparecer, para
que alleguen, correo electrónico, así como
número telefónico o de celular, ya sea vía promo-
ción o al correo electrónico lour-
des.gonzalez@pjenl.gob.mx lo anterior para que
esta autoridad se encuentre en aptitud de incor-
porarlos a la audiencia señalada, esto mediante la
aplicación gratuita denominada "Microsoft
Teams", la cual pueden descargar mediante la
siguiente liga: https://www.microsoft.com/es-
mx/microsoft-365/microsoft-teams/download-app,
misma que permitirá llevar a cabo el desahogo
dicha diligencia. Por último, se informa que en la
secretaría del juzgado se proporcionará mayor
información a los interesados que deseen inter-
venir en la referida audiencia de remate.
Monterrey, Nuevo León, a 17 nueve de noviembre
de 2022 dos mil veintidós.
(1) Ello de conformidad con el artículo 5 del
Capítulo Segundo “De las audiencias a distancia”,
del acuerdo general 13/2020-II, del Pleno del
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado.

ANA IRIS SEPÚLVEDA OLGUÍN
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SÉPTIMO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(dic 1, 2 y 5)

EDICTO 
En fecha 10 de noviembre de 2022, radiqué en
esta notaría a mi cargo la Sucesión intestamen-
taria a bienes de MARIA RAFAELA GONZALEZ
LOPEZ también conocida como MARIA GONZA-
LEZ DE CANTU. El denunciante, me presento la
documentación requerida por el artículo 881, 882
y relativos del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de N.L., por lo que, ante mí, se
reconoció como heredero y albacea, y procederá
a formular los proyectos de inventario y avalúo y
partición y adjudicación de los bienes, convocán-
dose a quienes se crean con derecho a la heren-
cia a deducirlo conforme a derecho. 
Monterrey, N.L. a 1 de noviembre de 2022. 

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PÚBLICO No. 96.

AAGE-680522-269
(nov 25 y dic 5)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha (01) uno de noviembre del año (2022)
dos mil veintidós, compareció ante mí LICENCIA-
DO RAÚL RICARDO PEDRAZA RODRÍGUEZ,
Notario Público Titular de la Notaría número 2-
dos, con ejercicio el Primer Distrito Registral, la
señora NINFA CARLOTA TREVIÑO SÁNCHEZ y
el señor HOMERO FLORES FLORES, a fin de
promover la Sucesión Testamentaria
Administrativa a bienes del señor LUIS ALONSO
GARZA FLORES, quien falleció en fecha (10) diez
de diciembre del año (1998) mil novecientos
noventa y ocho, según lo justifica con el acta de
defunción respectiva, exhibiéndome además el
Testamento Público Abierto otorgado mediante
Escritura Pública número (60) sesenta de fecha
(24) veinticuatro de septiembre de (1979) mil
novecientos setenta y nueve, pasada ante la fe
del Licenciado Simón Javier García Sepúlveda,
quien ejerció como Titular de la Notaría Pública
número (48) cuarenta y ocho, en el cual designó
como única y universal heredera a NINFA CAR-
LOTA TREVIÑO SÁNCHEZ y como albacea a
HOMERO FLORES FLORES quien no acepta el
cargo, según se desprende de las cláusulas
PRIMERA Y SEGUNDA, del citado Testamento.
Manifestándome NINFA CARLOTA TREVIÑO
SÁNCHEZ que acepta la herencia instituida a su
favor, y el cargo de Albacea que se le otorga
protestando su más fiel y legítimo desempeño,
aclarando que en su oportunidad elaborará las
Operaciones de Inventario y Avalúo. Lo que se
publica en el Diario “Porvenir” por dos veces de
diez en diez días, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado.
LIC. RAUL RICARDO PEDRAZA RODRÍGUEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO (2) DOS
(nov 25 y dic 5)

AVISO NOTARIAL 
Ante el Suscrito Notario, con fecha 08 de
Noviembre del 2022, compareció la señora
MARIA LUISA SOFIA RANGEL ESCAJADILLO, a
iniciar la SUCESIÓN TESTAMENTARIA A
BIENES DE SU ESPOSO EL SEÑOR ROBERTO
GONZALEZ GUZMAN, lo cual se hizo constar
mediante Escritura Pública Número 167723 de la
que se desprende que me exhibió los siguientes
documentos: a).- El Primer Testimonio de la
Escritura Pública Número 19,547 de fecha 15 de
Mayo del 2002, otorgada ante la fe del Licenciado
RAUL PEDRAZA DÍAZ. en ese entonces Notario
Público Titular de la Notaría Pública número 2
(dos), quien ejerció en el Primer Distrito en el
Estado relativa al Testamento Público Abierto
otorgado por el señor ROBERTO GONZALEZ
GUZMAN, en el cual designó como su Única y
Universal Heredera y Albacea a su esposa la
señora MARÍA LUISA SOFIA RANGEL ESCA-
JADILLO; b) - El Acta de Defunción Número
11056 de fecha 08 de Agosto del 2022, levantada
en la Oficialía del Registro Civil número 10 en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, con la que se
acredita la defunción del señor ROBERTO
GONZÁLEZ GUZMAN, acaecido el día 07 de
Agosto del 2022), c).- y el Acta de Matrimonio
número 170 de fecha 03 de Junio de 1971, levan-
tada en la Oficialía del Registro Civil número 1 en
el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León, de la que se desprende que la señora
MARÍA LUISA SOFIA RANGEL ESCAJADILLO,
estuvo casada con el señor ROBERTO
GONZÁLEZ GUZMAN, bajo el Régimen de
Sociedad Conyugalm y la señora MARÍA LUISA
SOFIA RANGEL ESCAJADILLO acepto el
Testamento otorgado por su esposo y se recono-
ció con el carácter de Única y Universal Heredera
y aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión, y
protestó su fiel y legal desempeño, manifestando
que procedería a la elaboración del Inventario de
los Bienes que forman el Haber Hereditario. El
presente aviso se publicará por 2 veces, con inter-
valo de 10 días. Lo anterior de conformidad con
los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado de Nuevo
León. DOY FE.- San Pedro Garza García, N.L., a
08 de Noviembre del 2022.

LIC. JUAN MANUEL GARCIA CAÑAMAR 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 53.

GACJ-740414-PY8
(nov 25 y dic 5)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 17 de Noviembre del 2022, se radico en
esta Notaría a mi cargo, mediante el Acta fuera de
protocolo Número 100/191,771/2022 del Juicio
sobre Sucesión Intestamentario Notarial acumula-
da a bienes de los señores FRANCISCO MON-
TELONGO GONZALEZ, señora JUANA GARZA
GARCIA y señor RUBEN MONTELONGO
GARZA, convocándose a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, para que
acudan a deducirlo dentro del término de (30)
treinta días contados a partir de la Publicación de
este Aviso. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumplimiento en lo dispuesto en el
segundo párrafo del Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del código de procedimiento Civiles
vigente en el Estado.   Allende, Nuevo León a 18
de Noviembre del 2022. 

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2 

SEPTIMO DISTRITO
(nov 25 y dic 5)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 17 de Noviembre del 2022, se radico en
esta Notaría a mi cargo, mediante el Acta fuera de
protocolo Número 100/191,768/2022 del Juicio
sobre Sucesión Intestamentario Notarial a bienes
del señor JOSE ANGEL MARTINEZ FLORES,
convocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la Publicación de este Aviso.
Lo anterior se publica mediante este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento en lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del Artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del código de procedimiento Civiles vigente en el
Estado.   
Allende, Nuevo León a 18 de Noviembre del
2022. 

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2 

SEPTIMO DISTRITO
(nov 25 y dic 5)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 17 de Noviembre del 2022, se radico en
esta Notaría a mi cargo, mediante el Acta fuera de
protocolo Número 100/191,770/2022 del Juicio
sobre Sucesión Intestamentario Notarial a bienes
del señor JOSE LUIS TREVIÑO ABREGO, con-
vocándose a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la Publicación de este Aviso.
Lo anterior se publica mediante este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento en lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del Artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del código de procedimiento Civiles vigente en el
Estado.   
Allende, Nuevo León a 18 de Noviembre del
2022. 

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2 

SEPTIMO DISTRITO
(nov 25 y dic 5)

AVISO NOTARIAL 
Por Escritura Pública número (14,968), del
Protocolo de esta Notaría 103, de fecha 10 de
Noviembre del 2022 dos mil veintidós, firmada en
la misma fecha, se hizo constar la Iniciación de la
Sucesión Testamentaria a bienes del señor
TORIBIO GONZÁLEZ PEÑA, a solicitud de la
señora OLIVIA TREVIÑO GUAJARDO, en su
carácter de Única y Universal Heredera y además
el señor JOSÉ SANTOS GONZÁLEZ TREVIÑO
como ALBACEA, aceptando la herencia y el
albaceazgo, declarando que procederá a formular
el inventario de bienes correspondiente. Todo lo
anterior se da a conocer mediante este aviso que
deberá publicarse por 2, dos veces de 10, diez en
10, diez días en uno de los diarios de mayor cir-
culación en el Estado. 
Monterrey, N.L. a (11) de Noviembre del 2022

LIC. JORGE SALINAS GARZA 
NOTARIO PÚBLICO NUM. 103 

SAGJ510528266
(nov 25 y dic 5)

EDICTO
A Gerente o Representante Legal de Unión de
Crédito de la Microindustria Metalúrgica y
Similares del Estado de Nuevo León, Sociedad
Anónima de Capital Variable. 
Domicilio: Ignorado. 
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 292/2022, relativo al juicio
ordinario civil sobre rescisión de contrato, que
promueve Roberto Damián González García, en
su carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas de Camilo Tamez Menchaca, en contra
de Unión de Crédito de la Microindustria
Metalúrgica y Similares del Estado de Nuevo
León, Sociedad Anónima de Capital Variable, en
fecha 2 dos de marzo del 2022 dos mil veintidós
se admitió a trámite la demanda propuesta, cuyas
prestaciones se advierten del escrito inicial, el
cual se encuentra a su disposición en el local de
este juzgado para los efectos legales correspon-
dientes en las copias de traslado respectivo. Por
lo que se hace constar que por auto de fecha 3
tres de noviembre de 2022 dos mil veintidós, se
ordenó el emplazamiento de la parte demandada
Unión de Crédito de la Microindustria Metalúrgica
y Similares del Estado de Nuevo León, Sociedad
Anónima de Capital Variable, por medio de edic-
tos que se deberán publicar por 3 tres veces con-
secutivas en el periódico oficial de Estado, en el
Boletín Judicial, así como por el periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el Periódico
el Norte, Periódico Milenio Diario o en el ABC de
Monterrey, publicación la anterior que surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados al día sigu-
iente en que se haga la última, concediéndose un
término de 9 nueve días a fin de que ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda y a oponer las
excepciones de su intención si las tuviere; debién-
dose prevenir para que señale domicilio en esta
ciudad para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones que
deban realizarse, aun las de carácter personal, se
le harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaría de este Juzgado. Doy Fe.

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.
(dic 5, 6 y 7)

EDICTO
Al ciudadano José Alberto Flores Cárdenas. 
Domicilio Ignorado. 
En el Juzgado Octavo de Juicio Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto del 29
veintinueve de abril del 2022 dos mil veintidós, se
admite a trámite el juicio oral sobre divorcio incau-
sado que promueve Suhail Beatriz Alfonzo García
en contra de José Alberto Flores Cárdenas, radi-
cado bajo el expediente judicial 393/2022, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 98, 99,
111 fracción XII, 612, 614, 989 fracción V, 990,
1040, 1041 y 1042 del Código de Procedimientos
Civiles, en acatamiento a lo ordenado mediante
auto de fecha 28 veintiocho de octubre del 2022
dos mil veintidós, con fundamento en el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles, ésta
Autoridad tiene a bien ordenar que la notificación
ordenada en el auto del 29 veintinueve de abril del
2022 dos mil veintidós, respecto de José Alberto
Flores Cárdenas, se haga por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivos
tanto en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y en
el Periódico "El Porvenir" que se editan en la
Ciudad, a fin de que dentro del término de 9
nueve días ocurra al local de éste Juzgado
Octavo de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito
Judicial del Estado, sito en el sexto piso del
Edificio Valirent, ubicado de la calle Escobedo 519
sur, en el Centro de Monterrey, Nuevo León, a fin
de que manifieste lo que a sus derechos conven-
ga, aclaración hecha de que la notificación real-
izada de ésta forma surtirá sus efectos a los 10
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación del edicto, quedando en la
Secretaria del Juzgado a su disposición de dicha
parte demandada las copias simples del escrito
de cuenta a efecto de que se impongan de las
mismas. Bajo el apercibimiento de que señale
domicilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios a saber:
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León de
no hacerlo así las subsecuentes notificaciones se
le harán por medio de la tabla de avisos de este
juzgado, de conformidad con el artículo 68 del
Código Procesal Civil. 
Monterrey, Nuevo León a 4 de noviembre del
2022.
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

OCTAVO DE JUICIO FAMILIAR ORAL DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LICENCIADO JOSÉ ALBERTO 
DÁVALOS ARÉVALO

(dic 5, 6 y 7)

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Cuarto Circuito

Monterrey, Nuevo León.
Actuaciones

EDICTOS
“SERVICIOS FINANCIEROS DE DESARROLLO
COMUNITARIO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULA-
DA. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a
usted que: en los autos del juicio de amparo direc-
to 505/2022, promovido por Tomás Camacho
Reyes, por su propio derecho, contra la sentencia
definitiva de treinta de junio de dos mil veintidós,
dictada por el Juez del Juzgado de Menor Cuantía
del Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo
León, dentro del expediente 22630/2021, radica-
do en este Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Cuarto Circuito, se le ha señala-
do como tercera interesada y como se desconoce
su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de
septiembre de dos mil veintidós, se ordenó
emplazarla por edictos, en el Diario Oficial de la
Federación y en el periódico “El Porvenir”, hacién-
dole saber que podrá presentarse en este
Tribunal Colegiado a defender sus derechos de
considerarlo necesario, dentro de treinta días con-
tados a partir del siguiente al de la última publi-
cación, apercibida que de no hacerlo, las posteri-
ores notificaciones se le harán por lista de acuer-
dos, que se fije en los estrados de este Órgano,
quedando a su disposición en la Secretaría de
Acuerdos del mismo copia simple de la demanda
de amparo.
Monterrey, Nuevo León; 08 de noviembre de
2022.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO
LIC. JUAN CARLOS ORTEGÓN 

DE LA FUENTE.
RÚBRICA.

(dic 5, 12 y 19)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (16) dieciséis de noviembre de (2022)
dos mil veintidós, se radicó en ésta notaría a mi
cargo, el juicio sucesorio testamentario a bienes
del señor RUBEN EMERICO ELIZONDO FLO-
RES, denunciado por la señora MARIA DEL
SOCORRO AGUILAR ESPINOSA (también cono-
cida como MARIA DEL SOCORRO AGUILAR
ESPINOSA DE ELIZONDO), en su carácter de
heredera y albacea, manifestando que acepta el
cargo de albacea que se le confiere y aceptando
la herencia que se le deja y que en su oportunidad
formulará las operaciones de Inventario y Avalúo
de los bienes de la herencia. Lo que se publica en
esta forma y en dos ocasiones que se harán de
diez en diez días en el diario El Porvenir que se
edita en esta ciudad, conforme a lo dispuesto por
el artículo 882 del código de procedimientos
civiles vigente en el Estado.  
Monterrey, Nuevo León a 18 de agosto de 2022.

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO NUMERO 28

FOLC-700909-177
NOTA:- Otra publicación igual a la presente

deberá aparecer después de diez días 
de editada ésta.
(nov 25 y dic 5)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el suscrito Notario Público el
señor MATIAS EDUARDO PUENTE ZAPATA en
su carácter de Albacea respectivamente a trami-
tar, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA ACUMU-
LADA ANTE NOTARIO A BIENES DE LOS
SEÑORES MACARIO PUENTE ONTIVEROS y
MARIA DEL MILAGRO ZAPATA VAZQUEZ, pre-
sentándome la documentación requerida, manife-
stando que va a proceder a realizar el inventario
de los bienes que forman el caudal hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de 10 diez
en 10 diez días, en cumplimiento a lo dispuesto
en los artículos 882 ochocientos ochenta y dos,
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 127 
TITULAR

(nov 25 y dic 5)

EDICTO 
LUIS ALONSO PINALES ALCALÁ
CON DOMICILIO DESCONOCIDO
En el Juzgado Segundo de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado dentro de los autos que integran el expe-
diente 738/2014, relativo al juicio ejecutivo mer-
cantil promovido actualmente por Laura Idalia
Santos Ibarra, cesionaria de los derechos liti-
giosos en contra de Luis Alonso Pinales Alcalá,
se advierte que por auto del 14 catorce de julio de
2022 dos mil veintidós, se ordenó emplazar por
edictos a Luis Alonso Pinales Alcalá, los cuales
se publicarán por 3 tres veces consecutivas en un
periódico de circulación amplia en el Estado,
como puede ser Periódico Milenio, El Norte, o el
Porvenir, así como en el periódico Reforma, de
circulación Nacional y en el Periódico Oficial del
Estado. Asimismo, es de establecerse que se le
reclama las siguientes prestaciones: A).-
Declaración judicial del vencimiento anticipado
del contrato base de la acción. B).- Pago de la
cantidad de $662,571.72 (SEISCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y
UN MIL PESOS 72/100 MONEDA NACIONAL),
por concepto de Suerte Principal. C).- Pago de la
cantidad de $35,298.79 (TREINTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS
79/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de
intereses ordinarios generados por el período
comprendido desde el día 4 de Marzo del 2014
hasta el 3 de Septiembre del 2014 de conformi-
dad con lo establecido en la cláusula Séptima del
Contrato base de la acción y más los que se
sigan venciendo hasta la total liquidación del
adeudo. D).- Pago de la cantidad de $2,249.97
(DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
PESOS 97/100 MONEDA NACIONAL) por con-
cepto de intereses moratorios generados desde
el día 4 de Abril del 2014 hasta el 3 de
Septiembre del 2014, de conformidad con lo
establecido en la cláusula Octava del Contrato
base de la acción más los que se sigan vencien-
do hasta la total liquidación del adeudo. E).- Pago
de la cantidad de $625.55 (SEISCIENTOS VEIN-
TICINCO PESOS 55/100 MONEDA NACIONAL)
por concepto de Primas de Seguros vencidas y
no pagadas más los que se sigan venciendo
hasta la total liquidación del adeudo. F).-
Ejecución de la Garantía Hipotecaria otorgada en
Primer Lugar y Grado a favor de mi representada
sobre el bien inmueble objeto del Crédito men-
cionado que se describe en el Contrato Base de
nuestra acción y como consecuencia la venta del
mismo en los términos de ley, para que con su
producto se paguen preferentemente los concep-
tos reclamados en la presente demanda, hipote-
ca debidamente inscrita en el Registro Público de
la Propiedad y Comercio en esta Ciudad, bien
inmueble mismo que se describe en los
antecedentes del documento base de la presente
acción. G).- Pago de los gastos y costas que se
originen con motivo y por consecuencia de la
tramitación del presente juicio. Los documentos
presentados con la demanda inicial son los sigu-
ientes: Copia certificada de la escritura pública
número 37,455. Tabla de pagos. Copia certificada
de la escritura pública número 19,942.
Certificación contable. Estado de cuenta certifica-
do. Se precisa que el emplazamiento hecho por
edictos surtirá sus efectos a partir del día sigu-
iente al de la última publicación que se realice en
el citado Periódico, por lo que se hace necesario
que la última publicación de edicto se realice en
el citado Periódico Oficial del Estado. Haciéndose
saber a la parte demandada que deberá presen-
tarse dentro del término de 30 treinta días, conta-
dos del siguiente al de la última publicación real-
izada en los términos precitados, quedando en el
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial del Estado, a disposi-
ción de la parte demandada, las copias de trasla-
do de la demanda, de los documentos aportados
a la misma, a fin de que se imponga de las mis-
mas, y dentro del término de treinta días produz-
ca su contestación a la demanda instaurada en
su contra, oponiendo las excepciones que per-
mite la ley; y pague la cantidad de $662,571.72
(seiscientos sesenta y dos mil quinientos setenta
y un pesos 72/100 moneda nacional), por con-
cepto de suerte principal, o en su caso señale
bienes para embargo, de los no exceptuados de
secuestro, suficientes para garantizar las presta-
ciones reclamadas, apercibiéndolo que de no
hacerlo, el derecho pasará al actor; en la
inteligencia que, dicha notificación surtirá efectos
al día siguiente de haberse hecho la última publi-
cación, debiéndose allegar a esta autoridad las
constancias relativas a las citadas publicaciones,
lo anterior con apoyo en el referido artículo 1070
del Código de Comercio. De igual forma, prevén-
gase a la parte demandada, a fin de que señale
domicilio para efecto de oír y recibir notificaciones
en esta ciudad, apercibida que, en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes de carácter per-
sonal se le practicarán conforme a las reglas
establecidas en el artículo 1069 del Código de
Comercio, es decir, por su simple publicación en
el Boletín Judicial que se edita por el Tribunal
Superior de Justicia del Estado. Doy fe. 

SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
SEGUNDO DE JURISDICCIÓN

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO 

LICENCIADO ANTONIO GUADALUPE
ARROYO MONTERO

(dic 5, 6 y 7)

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
AL C. Víctor Eleuterio Elizondo Sauceda.- DOMI-
CILIO IGNORADO. Con fecha 09 nueve de agos-
to del año 2022-dos mil veintidós, se radicó en
este Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer
Distrito en el Estado, el Expediente Judicial
número 1131/2022, formado con motivo a las dili-
gencias de jurisdicción voluntaria sobre depen-
dencia económica promovido por Flor Imelda
Martínez Garza, respecto del finado Víctor
Alejandro Elizondo Martínez, y por auto de fecha
10 diez de noviembre del 2022 dos mil veintidós,
se ordenó emplazar al Ciudadano Víctor
Eleuterio Elizondo Sauceda, por medio de edic-
tos que se publicarán por 3 tres veces consecuti-
vas tanto en el Periódico El Porvenir, Periódico
Oficial del Estado, y Boletín Judicial, que se edi-
tan en esta Ciudad, para efecto de llamar al antes
citado, a fin de que dentro del término de 3 tres
días, contados a partir de surta efectos la notifi-
cación en comento, a fin de que ocurra a desa-
hogar la vista con motivo a la solicitud del pre-
sente asunto, lo anterior atendiendo a lo estipula-
do por los artículos 69 y 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, aclaración hecha de que la notificación
realizada de ésta forma surtirá sus efectos a los
10-diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación del edicto, quedando en la
Secretaría del Juzgado a disposición del citado
Víctor Eleuterio Elizondo Sauceda, las copias
simples de la solicitud y demás documentos, para
su debida instrucción, lo anterior conforme a los
artículos 56, 58, 60, 69 y, 73 del citado orde-
namiento procesal civil; asimismo, se le apercibe
a fin de que señale domicilio para el electo de oír
y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios a saber: Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, del
Estado de Nuevo León, ya que de no hacerlo así,
las notificaciones de carácter personal que se
ordenen en su persona se les harán por medio de
un instructivo que se fije en la tabla de avisos de
este juzgado. DOY FE.- Monterrey, Nuevo León a
25 veinticinco de noviembre del año 2022-dos mil
veintidós. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(dic 5, 6 y 7)

EDICTO 
Tercero interesado: Jaqueline García Pérez 
En el juicio de amparo 140/2022-V, instado por
Antonio González Quintero en representación del
directamente quejoso Mauro Gómez Pérez, con-
tra un acto del Juez de Control y de Juicio Oral
Penal del Estado y otra autoridad, en cumplim-
iento al auto de fecha veintinueve de noviembre
del año en curso al desconocerse el domicilio de
la tercera interesada Jaqueline García Pérez, se
le emplaza a juicio por edictos, que se publicarán
por tres veces de siete en siete días en el Diario
Oficial de la Federación y en uno de los periódi-
cos de mayor circulación de la República, con-
forme a los artículos 27, fracción III, inciso c) de
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria;
informándole que deberá acudir ante este órgano
jurisdiccional, en el término de treinta días conta-
do a partir del siguiente el de la última publi-
cación, para hacer valer sus derechos y señalar
domicilio para recibir notificaciones en la ciudad
de Monterrey o su área metropolitana, apercibida
que de no hacerlo, se continuará el juicio y las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter
personal, se le harán por lista de acuerdos que
para tal efecto se fija en este Juzgado; asimismo,
hágasele saber que la audiencia constitucional se
encuentra señalada a las diez horas con un min-
uto del tres de enero de dos mil veintitrés, queda
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado
copia simple de la demanda de amparo, escrito
aclaratorio y de demás proveídos. 
Monterrey, Nuevo León, a 01 de Diciembre de
2022. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL

ESTADO DE NUEVO LEÓN 
JESÚS NAPOLEÓN VALLE MÁRQUEZ.

(dic 5, 14 y 23)

Lunes 5 de diciembre de 20226



AVISO NOTARIAL 
El 09 de noviembre del año 2022, bajo el acta
fuera de protocolo número 095/74,186/2022, se
inició en la Notaría a mi cargo el PROCEDIMIEN-
TO SUCESORIO ACUMULADO TESTAMEN-
TARIO A BIENES DEL SEÑOR RAFAEL HUM-
BERTO TORRES PORTILLO Y SEÑORA OTILIA
DE LA LUZ PONS LICEAGA. Habiéndose pre-
sentado ante el suscrito, la señora OTILIA TOR-
RES PONS, la señora LAURA ESTELA TORRES
PONS, el señor RAFAEL DE JESÚS TORRES
PONS, el señor JAVIER TORRES PONS, la seño-
ra BEATRIZ EUGENIA TORRES PONS la señora
MARCELA TORRES PONS, la señora RUTH
TORRES PONS, el señor MAURICIO TORRES
PONS, y la señora ANGÉLICA TORRES PONS,
como herederos, y se les tienen manifestando
que aceptan la herencia y la señora RUTH TOR-
RES PONS como Albacea, quien acepta el cargo
para su fiel y legal cumplimiento, y quien proced-
erá a formular el inventario de los bienes de la
herencia. 
Monterrey, Nuevo León a 09 de noviembre del
2022. 

LIC. RAÚL RAMOS BETANCOURT. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RABR-501206-IR-6 
"DOS VECES DE 10 EN 10 DIAS" 

(nov 25 y dic 5)

EDICTO 
Con esta fecha y en Acta fuera de Protocolo
Número 064/7168/22 cero sesenta y cuatro diag-
onal siete mil ciento sesenta y ocho diagonal vein-
tidós, la señora MARIA GUADALUPE, SERGIO,
ZULEMA, PAULA Y MARIA ELENA, todos de
apellidos GARCIA LOZOYA, la última como
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y ALBACEA,
denunciando la Sucesión de Intestado a bienes
de los señores ALEGUNDO GARCIA GUTIER-
REZ y PABLA LOZOYA CHAIDEZ, quienes fall-
ecieron en Monterrey, Nuevo León, los días 17 de
Septiembre del 2002 y 13 de Febrero del 2010
respectivamente, exhibiendo las Actas de
Defunción. Lo que se da a conocer en esta forma
por medio de dos publicaciones, que se harán de
(10) diez en (10) diez días en el Periódico El
Porvenir, para los efectos del artículo 882
ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León. 
MONTERREY, N.L., A 12 DE NOVIEMBRE DEL
2022. 

LIC. ROGELIO CANTU GARZA 
NOTARIO PÚBLICO No. 64 

CAGR-800620-IC7
(nov 25 y dic 5)

AVISO TESTAMENTARIO 
El día 14 de Octubre del 2022, se inició el trámite
de la Sucesión de Intestado Extrajudicial a Bienes
del señor LAURO FLORES HERNÁNDEZ, en
esta Notaría Pública a mi cargo, a petición de las
señoras ENEDINA, LIBRADA, EVANGELINA y
SAN JUANA (también conocida como SANJUA-
NA) todas de apellidos FLORES HERNANDEZ,
en calidad de Únicas y Universales Herederas,
quienes aceptan la herencia, así como el cargo de
Albaceas, la señora LIBRADA FLORES HER-
NANDEZ, procediendo en consecuencia a formu-
lar el INVENTARIO Y AVALUO de los bienes. Lo
que se da a conocer en esta forma, en cumplim-
iento a lo dispuesto por el artículo 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L. a 15 de Noviembre de 2022 

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL 

NOTARIO PÚBLICO No. 48 
VILR-740530-G19
(nov 25 y dic 5)

AVISO NOTARIAL 
El suscrito Notario HAGO CONSTAR: que se
abrió la SUCESIÓN TESTAMENTARIA EXTRA-
JUDICIAL A BIENES de GEORGINA ARTEAGA
CARLEBACH, compareciendo a denunciar
MARÍA GUADALUPE ARTEAGA CARLEBACH
en su carácter de UNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA y ALBACEA, quien me presento la docu-
mentación requerida, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L. a 9 de noviembre de 2022 

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 127 
TITULAR

(nov 25 y dic 5)

AVISO NOTARIAL 
Se ha denunciado con esta fecha 9 (nueve) de
noviembre del año 2022 (dos mil veintidós) en la
Notaría Pública ahora a mi cargo, mediante acta
fuera de protocolo número 128/2062/2022, el
PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESO-
RIO DE INTESTADO, a bienes de la señorita
HERMINIA CERVANTES GONZÁLEZ, se convo-
ca a toda persona que se considere con derecho
a la herencia para que comparezca a deducirlo al
local de esta Notaría; debiéndose de publicar el
presente aviso por dos ocasiones de diez en diez
días. Se publica este aviso en cumplimiento a lo
preceptuado por el Artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Sabinas Hidalgo,
Nuevo León, al 9 de noviembre del año 2022.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMON 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128 

JARP-790918-N53.
(nov 25 y dic 5)

EDICTO
En fecha 8 ocho de septiembre de 2010 dos mil
diez, dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 473/2022, se admitieron a
trámite las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria
Sobre Declaración de Ausencia y Presunción de
Muerte promovido por María Zoraida Martínez
Lavias respecto de Porfirio Ocampo Martínez,
ante el entonces juzgado Octavo de los Familiar
del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo
León, se ordenó la publicación de un edicto por
tres veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial, y el periódico El Porvenir que se editan en
la capital del estado, mediante el cual se con-
voque al ciudadano Porfirio Ocampo Martínez, a
fin de que acuda a manifestar lo que su derecho
corresponda en relación a la tramitación de las
presentes diligencias. Aclaración, hecha de que la
notificación realizada en esa forma surtirá sus
efectos a partir de los 10-diez días contados
desde el siguiente en que surte sus efectos dicha
publicación, ello de conformidad con lo estableci-
do por el artículo 649 del Código Civil en vigor.
Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 25 de octubre de 2022. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADA VIVIANA HERNÁNDEZ JUÁREZ

(dic 5, 6 y 7)

EDICTO
CIUDADANO FABIÁN ALBERTO GUZMÁN
PAREDES 
CON DOMICILIO: IGNORADO. 
En cumplimiento al auto de fecha 07 siete de
octubre del año 2022 dos mil veintidós, dictado
dentro de los autos que integran el expediente
número 467/2020, relativo a las diligencias de
jurisdicción voluntaria sobre declaración de esta-
do de ausencia respecto de Fabián Alberto
Guzmán Paredes, conforme al artículo 705 del
Código Civil del Estado, ordenando la publicación
de 02-dos edictos respecto de esta solicitud de
declaración de presunción de muerte, hasta por 2
dos veces, que en ningún caso excederán de
quince días, en el Periódico el Porvenir y en el
Periódico Oficial que se editan en esta Ciudad,
quedando el expediente a la vista de quien
pudiera tener interés legítimo en el mismo, en la
Secretaría de este Juzgado. 
Monterrey, Nuevo León, a 23 de noviembre de
2022. 

LIC. MARCELA ALEJANDRA RODRIGUEZ
CARDONA. 

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(dic 5 y 12)

PUBLICACION NOTARIAL
El 29 de Noviembre del 2022, se inició en la
Notaría a mi cargo, la Sucesión Intestada a
Bienes, de GUILLERMO REYES GARCIA, quien
falleció el día 02 de Noviembre del 2011, habién-
dose presentado ante el suscrito Notario,
HÉCTOR REYES GARCÍA, VIRGINIA REYES
GARCÍA, GUILLERMINA REYES GARCÍA, HER-
MELINDA REYES GARCÍA, SYLVIA ROSALIA
REYES GARCÍA, CARLOS REYES GARCÍA,
VIRGILIO REYES AVILA, FABIAN REYES AVILA,
VERÓNICA PATRICIA REYES PALOMARES, en
su carácter de albacea de la sucesión de FIDEL
REYES GARCÍA, y SANDRA LUZ ALTAMIRANO
REYES, en su carácter de albacea de la sucesión
de SANDRA LUZ REYES GARCÍA, manifes-
tando, que aceptan la herencia, reconocen sus
derechos hereditarios y el sexto acepta el cargo
de albacea y procederá a formar el inventario de
los bienes de la herencia. Lo que se publica dos
veces en esta forma, de diez en diez días, en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta Ciudad,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 30 de Noviembre del
2022 

LIC. ALEJANDRO ZAPATA GONZÁLEZ.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 17.

ZAGA-700814-7N4.
(dic 5 y 15)

EDICTO
En fecha 13 trece de octubre de 2014 dos mil
catorce, se admitió en este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial, el expediente
número 2766/2017, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Román Treviño Ibarra;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, contados a partir de la fecha de la
publicación el presente edicto, que para tal efecto
señala la ley, atento a lo señalado por el numeral
819 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Dy Fe. 

LICENCIADA JENHY ELIZABETH PÉREZ
RANGEL. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(dic 5)

EDICTO
En fecha siete de marzo de dos mil veintidós, den-
tro del expediente número 277/2022 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
Paulino López Herrera, se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez, en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de diez días, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 28 de
noviembre de 2022. 

LA CIUDADANA SECRETARIA DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

LICENCIADA AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(dic 5)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 18 de
noviembre de 2022 
"EL PORVENIR"  
**PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS** 
EN ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 46,199
(cuarenta y seis mil ciento noventa y nueve), de
fecha 17 (diecisiete) de noviembre de 2022 (dos
mil veintidós), se radicó en esta Notaría a mi
cargo el PROCEDIMIENTO SUCESORIO TES-
TAMENTARIO a bienes del señor ARMANDO
PACHECO PEREZ, habiéndose nombrado como
ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y ALBACEA
de dicha sucesión a la C. MARTHA ANDREA
JUAREZ VÁZQUEZ, quien acepta el cargo con-
ferido, protestando su fiel y legal desempeño y
que va a proceder a formular los inventarios. Lo
que se publica para los efectos del artículo 882
(ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Doy
Fe. 

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES 
ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NO. 147 

GUAL-661104-NL2
(dic 5 y 15)

EDICTO 
En fecha diez de octubre de dos mil veintidós,
dentro del expediente número 1290/2022 relativo
al juicio sucesorio de intestado especial a bienes
de Juan Estrella Gallegos, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez, en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de diez
días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 25 de
noviembre de 2022. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(dic 5)

EDICTO 
En fecha 4 cuatro de noviembre del año 2022 dos
mil veintidós se admitió a trámite el expediente
judicial número 2533/2022, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Raymundo Vargas
Landeros, ordenando la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial como
en el periódico El Porvenir que se edita en la cap-
ital del Estado, convocando a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad dentro del
término de 30 treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.- Doy fe.- Guadalupe, Nuevo León, a 9 nueve
de noviembre del 2022 dos mil veintidós.- 
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(dic 5)

EDICTO 
Con fecha 19 diecinueve de mayo del año 2022
dos mil veintidós, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 776/2022 rel-
ativo al Juicio Sucesorio Acumulado de Intestado
a bienes de los señores Efraín Balderas
González; ordenándose la publicación de un edic-
to en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey.
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia a fin de que
ocurran a este Juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, que para tal efecto señala
la ley, acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. 
Monterrey Nuevo León, a 1º primero de diciembre
de 2022 dos mil veintidós. 

CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO
QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA

HERNANDEZ
(dic 5)

EDICTO 
Con fecha 17 diecisiete de noviembre del año
2022 dos mil veintidós, se admitió en éste
Juzgado Segundo de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 1590/2022, relativo al Juicio
Sucesorio Testamentario a bienes José Pilar
Rodríguez Colunga y/o J. Pilar Rodríguez y/o Pilar
Rodríguez; y Juicio Sucesorio de Intestado
Acumulado a bienes de Rosa Delgadillo de
Rodríguez y/o Ma. Rosa Delgadillo de Rodríguez
y/o Ma. Rosa Delgadillo Rodríguez y/o Rosa
Delgadillo y/o Rosa Delgadillo Rodríguez y/o
María Rosa Delgadillo Rodríguez y/o María Rosa
Delgadillo y/o Rosa Delgado de Rodríguez,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita
en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de convocar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días
contados a partir de la última publicación del edic-
to que se ordena, comparezcan ante ésta autori-
dad a fin de deducir sus derechos hereditarios.-
Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 24 de noviembre del
año 2022. 

LIC. MARCELA ALEJANDRA RODRIGUEZ
CARDONA 

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
(dic 5)

AVISO 
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
TESTAMENTARIA POR VIA EXTRAJUDICIAL a
bienes de el Sr. JUAN ANTONIO SANCHEZ
TREVIÑO, quien falleció el 26 veintiséis de
febrero de 2021 dos mil veintiuno, tuvo su domi-
cilio en Linares, Nuevo León. Acreditan su dere-
cho de únicos y universales herederos sus hijas
C. HILDA, LETICIA, VRIGINIA Y ALMA todas de
apellidos SANCHEZ MIRELES, asume el cargo
de albacea la señora HILDA SANCHEZ MIRELES
y ya procede a formular inventario. 
Linares, N.L., a 28 de noviembre de 2022 

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7 

(dic 5 y 15)

AVISO 
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGÍTIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
de la Sra. MARIA IRENE MIRELES SOTO, quien
falleció el 07 siete de marzo de 2009 dos mil
nueve, tuvo su domicilio en Linares, Nuevo León.
Acreditan su derecho de únicos y universales
herederos sus hijas C. HILDA, LETICIA, VIR-
GINIA Y ALMA todas de apellidos SANCHEZ
MIRELES, asume el cargo de albacea la señora
HILDA SANCHEZ MIRELES y ya procede a for-
mular inventario. 
Linares, N.L., a 28 de noviembre de 2022 

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7 

(dic 5 y 15)

EDICTO 
Con fecha 25-veinticinco de octubre del año 2022-
dos mil veintidós, se admitió en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 1521/2022, relativo al juicio sucesorio
intestado acumulado a bienes de Luis Enrique
Pescina Ríos e Imelda Torres Aguilar, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico El Porvenir que se edita en esta
Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado, a fin de
convocar a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia para que dentro del tér-
mino de 30-treinta días contados a partir de la
publicación del edicto que se ordena comparez-
can ante ésta Autoridad a fin de deducir sus dere-
cho hereditarios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 02 de diciembre de
2022. 
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ. 

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(dic 5)

EDICTO 
Con fecha (28) veintiocho de Noviembre del
(2022) dos mil veintidós, queda iniciado en esta
Notaría Pública Número (51) cincuenta y uno a
cargo del suscrito, el Juicio Administrativo a
bienes del señor JUAN FRANCISCO LOPEZ
GONZALEZ denunciado por ALBERTO LOPEZ
GONZALEZ como Único y Universal Heredero
Sustituto y quien me expreso aceptar la herencia
y el cargo de Albacea conferido a su favor, com-
prometiéndose a formular oportunamente el
inventario y avalúo correspondiente. Lo que se
publica en el Diario "El Porvenir" por dos veces de
diez en diez días, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado. Monterrey, Nuevo León, a 28 de
Noviembre del año 2022.

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(dic 5 y 15)

AVISO NOTARIAL 
Ante mí fe, Licenciado ADRIÁN CANTÚ GARZA,
Notario Público Titular de la Notaría Pública
Número 124, se dio inicio a la SUCESIÓN TES-
TAMENTARIA A BIENES del señor CESAR
GUADALUPE VALDES JIMENEZ, quien falleció
el día 3 de agosto del 2022. Habiéndose presen-
tado en ésta Notaría la señora AURORA GARZA
SALAZAR, en su calidad de única y universal
heredera y albacea, manifestando que acepta la
herencia y además el cargo de albacea y proced-
erá a formular inventario de los bienes de la
herencia, lo que se publica en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, en esta forma y en dos
ocasiones consecutivas con un espacio de 10
diez días entre cada publicación. 
Monterrey, Nuevo León, a 30 de noviembre de
2022 

LIC. ADRIÁN CANTÚ GARZA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 124 
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(dic 5 y 15)

AVISO NOTARIAL 
Con esta fecha compareció ante el suscrito
Notario el señor JESÚS GONZÁLEZ
HERNÁNDEZ, exhibiendo la partida de defunción
de la señora MA. GRICELDA HERNÁNDEZ
GONZÁLEZ, presenta asimismo el Testimonio del
Testamento Público Abierto en el que aparece
instituido como Único y Universal Heredero y
Albacea, y manifiesta que acepta la herencia y
procederá a elaborar el Inventario de bienes cor-
respondiente. 
Monterrey, Nuevo León, a 1 de diciembre de
2022.

LIC. JOSÉ JUAN SERNA IBARRA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR.- 

NOTARÍA PÚBLICA 50.-
SEIJ-570623-253.-

(dic 5 y 15)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, las señoras
YESSICA JANETH, SOLANCH MARLEM y
SAMADHI SELENE todas de apellidos ARGUEL-
LO LEAL; así como la señora DORA ALICIA LEAL
GONZÁLEZ, en su carácter de Únicas y
Universales Herederas y Albacea, a denunciar la
SUCESION INTESTAMENTARIA ADMINISTRA-
TIVA a bienes del señor MARCO ANTONIO
ARGUELLO LOZANO, presentándome Acta de
Defunción y Actas de Nacimiento, manifiestan que
son los Únicas Herederos legítimas, aceptan la
herencia y reconocen sus derechos hereditarios,
así mismo designan como Albacea a la señora
DORA ALICIA LEAL GONZÁLEZ, quien en este
acto acepta el nombramiento, manifestando que
procederá a formular el inventario de los bienes
que forman el caudal hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado. 
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 22 DE NOVIEM-
BRE DE 2022. 

LIC. JOSÉ GUADALUPE MEDINA LÓPEZ
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE No. 136

MELG-671012-4E8
(dic 5 y 15)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fecha 17 de Noviembre de 2022, mediante
Escritura Pública Número 35,432 se radicó ante el
suscrito Licenciado Homero Antonio Cantú
Ochoa, Titular de la Notaría Pública Número 71,
asociado con el Licenciado Jesús Santos Cazares
Rivera, Titular de la Notaría Pública Número 82,
ambos con domicilio en este Municipio y ejercicio
en el Primer Distrito Registral en el Estado,
actuando en el protocolo del Suscrito Notario
Público número (71) setenta y uno, la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor RODOLFO
SALINAS HERNANDEZ denunciado por la seño-
ra BLANCA ESMERALDA VILLARREAL
TREVIÑO en su carácter de Única y Universal
Heredera y Albacea de la citada Sucesión, mani-
festando que acepta la herencia y reconoce los
derechos hereditarios y el carácter de Albacea
que le fue conferido, expresando que procederá a
formular las Operaciones de Inventario y Avalúo.
Con fundamento en el artículo 882-ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, doy a conocer las anteriores
manifestaciones mediante esta publicación que
se hará por dos veces de 10-diez en 10-diez días
en el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
San Nicolás de los Garza, N.L. a 23 de Noviembre
de 2022. 

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 71.
CAOH-571027-FXA.

(dic 5 y 15)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito Suplente, los
señores ISABEL MARGARITA CAVAZOS SOTO,
RICARDO CAVAZOS SOTO, JULIO ARTURO
CAVAZOS SOTO y PATRICIA CAVAZOS SOTO,
denunciando las SUCESIONES INTESTAMEN-
TARIAS ACUMULADAS a bienes del señor
RICARDO CAVAZOS CANTU, señora EMMA
SOTO SAUCEDA y la señorita PAULA CAVAZOS
SOTO, presentándome Actas de defunción y
Actas de Nacimiento de los Herederos, resultando
que los señores ISABEL MARGARITA CAVAZOS
SOTO, RICARDO CAVAZOS SOTO, JULIO
ARTURO CAVAZOS SOTO y PATRICIA CAVA-
ZOS SOTO, son los Únicos Herederos legítimos,
quienes manifiestan que aceptan la herencia y
reconocen sus derechos hereditarios, así mismo
se designó como Albacea a la señora ISABEL
MARGARITA CAVAZOS SOTO, quien acepta el
cargo conferido, agregando que con tal carácter
procederá a formar el inventario de los bienes que
forman el caudal hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado. 
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 25 DE NOVIEM-
BRE DE 2022.

LIC. JOSÉ GUADALUPE MEDINA LOPEZ 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NO. 136 

MELG-671012-4E8
(dic 5 y 15)

EDICTO 
En fecha 11 once de noviembre del 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1160/2022, relativo al juicio sucesorio
especial de intestado acumulado a bienes de
María Antonieta González Falcón y/o María
Antonieta González Falcón de Ayala y Osvaldo
Oracio Ayala Fierros y/o Osvaldo Horacio Ayala
Fierro, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Periódico de mayor
circulación en el Estado pudiendo ser estos, per-
iódico el Porvenir, periódico el Norte o Milenio
Diario, a elección del interesado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.- DOY FE.- 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 30 de
noviembre de 2022. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO 
(dic 5)

EDICTO
En fecha dieciocho de octubre de dos mil diecin-
ueve, dentro del expediente número 1365/2019,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Martha Martínez Grimaldo o Martha Martínez
o Martha Martínez de F. o Martha Martínez de
Flores o Martha Martínez de F, se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el periódico
"El Porvenir" que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local
de éste Juzgado, dentro del término de treinta
días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 30 de
noviembre de 2022.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA ELIA CELESTINA MENDOZA
RODRÍGUEZ.

(dic 5)

EDICTO
En fecha veintinueve de septiembre de dos mil
veintidós, dentro del expediente número
1345/2022, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de María del Rosario Leal
Hernández, se ordenó la publicación de un edic-
to por una sola vez, tanto en el Boletín Judicial
del Estado, como en el periódico “El Porvenir”
que se edita en esta Entidad, mediante el cual se
convoque a todas aquellas personas que se con-
sideren con derecho a la masa hereditaria, para
que acudan a deducirlo al local de éste Juzgado,
dentro del término de treinta días, contados a par-
tir del día de la publicación del edicto ordenado.-
Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 08 de
noviembre de 2022.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA ELIA CELESTINA MENDOZA
RODRÍGUEZ.

(dic 5)

AVISO 
En esta Notaría a mi cargo se radicó la
SUECESIÓN TESTAMENTARIA POR VIA
EXTRAJUDICIAL a bienes de los esposos ciu-
dadanos la Sra. OFELIA TORRES BUENDIA y el
Sr. PEDRO GONZALEZ DE LEON, quienes fall-
ecieron, la primera el 26 de febrero del 2015 y el
segundo 05 de agosto de 2016, tuvieron su último
domicilio en Linares, Nuevo León. Acreditan su
derecho de únicos y universales herederos sus
hijos MARIA TERESA, JOSE PEDRO, OLGA
LIDIA, OFELIA PATRICIA Y ROLANDO todos de
apellidos GONZALEZ TORRES, asume el cargo
de albacea la Sra. OLGA LIDIA GONZALEZ TOR-
RES y ya procede a formular inventario. 
Linares, N.L., a 30 de noviembre de 2022 

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7 

(dic 5 y 15)

EDICTO 
El día 17-diecisiete de noviembre del año 2022-
dos mil veintidós, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Eustolia Vega Becerra y/o
Eustolia Vega y/o Estolia Vega y/o Eustolia Vega
de Guzmán, Lie Guzmán Vital y/o Lie Guzmán
Vital y/o Lie Guzmán y/o José Guzmán y/o José
Leil Guzmán y/o José Guzmán Vital y/o José Lie
Guzmán Vital, denunciado ante esta autoridad,
bajo el expediente judicial número 1587/2022,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la herencia, acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
DOY FE.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 23 de
noviembre del 2022. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(dic 5)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha (22) veintidós de Noviembre de (2022)
dos mil veintidós, de conformidad con lo estable-
cido en el Artículo (881) ochocientos ochenta y
uno del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León, se INICIO en ésta
Notaría a mi cargo, mediante Escritura Pública
Número (953) novecientos cincuenta y tres, el
Procedimiento Extrajudicial de la Sucesión
Testamentaria a Bienes del señor RUBEN
SEPULVEDA RENDON, compareciendo para tal
efecto, DELFINA CHAPA ELIZONDON, quien me
presento para tal efecto Testimonio del
Testamento Público Abierto y el Acta de
Defunción correspondiente de los Autores de la
Sucesión. Lo anterior se publica en esta forma y
en dos ocasiones que se harán de (10) en (10)
días, en el Periódico EL PORVENIR que se edita
en esta Ciudad, en cumplimiento a lo establecido
en el segundo párrafo del Artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León. 
Monterrey, N.L., a 22 de Noviembre de 2022 

LIC. FERNANDO RODRIGUEZ CAMELO 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 140 

ROCF760317LH5
(dic 5 y 15)

EDICTO 
En fecha 15 quince de noviembre del año 2022
dos mil veintidós, dentro de los autos del expedi-
ente judicial número 1729/2022 relativo al juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de
Eusebio Juárez Bautista y María Juana Rocha
Núñez En el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El Porvenir
que se edita en la capital del Estado, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 10 diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy Fe.- 
Monterrey Nuevo León a 01 de diciembre del año
2022 dos mil veintidós. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(dic 5)

AVISO NOTARIAL 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO
EN GENERAL QUE ANTE MÍ SE TRAMITA LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE OTILIA URE-
STI PECINA, Y ACUMULADA A LAS SUCE-
SIONES INTESTAMENTARIAS DE MARIA
ANTONIA BERSOSA URESTI, cuyo nombre se
lee en algunos  documentos como María Antonio
Berzosa Uresti, siendo esta la misma persona,
MARÍA BERZOSA URESTI, MARGARITO
BERSOSA URESTI, cuyo nombre se lee en
algunos documentos como Margarito Berzosa
Uresti, siendo este la misma persona, EVAN-
GELINA BERZOSA URESTI, JUAN JOSÉ
BERSOSA URESTI, cuyo nombre se lee en
algunos documentos como Juan José Berzosa
Uresti, siendo este la misma persona, y GREGO-
RIO BERZOSA URESTI, DE ACTÚANDO
AMADA BERZOSA URESTI, FRANCISCO
BERZOSA URESTI, MARÍA LUISA BERZOSA
URESTI, GUADALUPE BERZOSA URESTI por
conducto de su tutora la señora Amada Berzosa
Uresti, IRMA BERZOSA RAMIREZ, JUAN JOSÉ
BERZOSA LIMÓN, ISRAEL ESTRADA
BERZOSA, CÉSAR BERZOSA ESTRADA,
MARÍA RAQUEL GUEVARA BERZOSA, y
ESTRELLA MARINA MEDINA BERZOSA COMO
HEREDEROS Y AMADA BERZOSA URESTI
COMO ALBACEA, QUIENES ME DECLARARON
QUE ACEPTAN LA HERENCIA, Y RECONOCEN
SUS DERECHOS HEREDITARIOS Y AMADA
BERZOSA URESTI, ACEPTA EL CARGO DE
ALBACEA Y VA A PROCEDER A FORMAR EL
INVENTARIO Y AVALÚOS Y EL PROYECTO DE
PARTICION DE LA HERENCIA, MONTERREY,
NUEVO LEÓN NOVIEMBRE DE 2022.- 
ATENTAMENTE 
ARNULFO GERARDO FLORES VILLARREAL 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 44 
PRIMER DISTRITO 

MONTERREY, NUEVO LEÓN 
(dic 5 y 15)

EDICTO
En fecha 21 veintiuno de septiembre del año
2022-dos mil veintidós, se admitió a trámite el
expediente judicial número 2241/2022 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Carlos
Alejandro López Garza.; en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad, en el término de 30-treinta días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. DOY FE.- GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 6 SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO
2022-DOS MIL VEINTIDOS.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(dic 5)

EDICTO
Dentro de las diligencias de jurisdicción voluntaria
sobre información ad perpetuam promovidas por
José Edgar Garza González por sus propios dere-
chos, radicadas bajo el número de expediente
judicial 139/2020, admitidas a trámite por auto de
fecha 6 seis de marzo de 2020 dos mil veinte, a
fin de acreditar la propiedad, posesión y pleno
dominio de un bien inmueble ubicado en dulce
nombres, Municipio de Pesquería, Nuevo León, el
cual tiene las siguientes medidas y colindancias
del punto 1 al punto 2 mide 77.23 setenta y siete
metros veintitrés centímetros y colinda con
propiedad del señor José Sepúlveda, del punto 2
al punto 3 mide 85.00 mts, ochenta y cinco met-
ros y colinda y da frente a la calle Félix Uresti
Gómez, del punto 3 al punto 4 mide 110.45 mts
ciento diez metros cuarenta y cinco centímetros
colinda con propiedad del señor Demetrio Garza,
del punto 4 al punto 5 mide 61.32 mts sesenta y
un metros treinta y dos centímetros y colinda con
la acequia y por ultimo del punto 5 al punto 1 mide
37.07 mts treinta y siete metros siete centímetros
y colinda con la carretera a Dulce Nombres,
teniendo una superficie total de 8,982.86 m2. Se
ordenó la publicación de edictos por una sola vez
en el Boletín Judicial, así como en el periódico de
mayor circulación, quedando a elección del intere-
sado el hacer la publicación en el periódico El
Porvenir, en el periódico El Norte o en el periódi-
co Milenio Diario de Monterrey, a fin de hacer del
conocimiento de terceros la posesión y el pleno
dominio, que en concepto de propietario manifies-
tan tener el ciudadano José Edgar Garza
González, respecto del bien inmueble menciona-
do, a fin de dar así, debido cumplimiento a lo
establecido por el artículo 941 de la Ley Procesal
Civil en vigor. Doy fe. 

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO E LO CIVIL
(dic 5)

EDICTO 
A las diez horas del día trece de enero del año dos
mil veintitrés, tendrá verificativo en el local de este
Juzgado Primero Mixto de lo Civil y Familiar del
Quinto Distrito Judicial en el Estado, dentro de los
autos del expediente judicial número 182/2013,
formado con motivo del JUICIO ORDINARIO
MERCANTIL, promovido por EDUARDO JAIME
MARTINEZ, por sus propios derechos, en contra
de ROSA IMELDA GONZALEZ ALVAREZ,
respecto del bien inmueble embargado en autos,
consistente en: "Lote de terreno marcado con el
numero 22 veintidós, de la manzana 172 ciento
setenta y dos, del FRACCIONAMIENTO SANTA
MONICA. 6° Sector, en el Municipio de Juárez,
Nuevo León, con una superficie total de 90.00 M2
(NOVENTA METROS CUADRADOS) y las sigu-
ientes medidas y colindancias. AL NOROESTE,
mide 6.00 seis metro a colindar con el lote 16
dieciséis; AL SURESTE mide 6.00 seis metros a
dar frente a la calle San Gabriel, AL NORESTE
mide 15.00 quince metros a colindar con el lote 21
veintiuno: y AL SUROESTE mide 15.00 quince
metros a colindar con el lote 23 veintitrés. La man-
zana de referencia se encuentra circundada por
las siguientes calles: AL NOROESTE San
Jerónimo; AL SURESTE, San Gabriel; AL
NORESTE, San Isidro; y al SUROESTE, San
Gregorio. Dicho inmueble tiene como mejoras la
finca marcada con el número 705, SETECIEN-
TOS CINCO, de la calle San Gabriel, del
Fraccionamiento SANTA MONICA 6° Sector, ubi-
cado en el municipio de Juárez, Nuevo León".
Bien inmueble que se encuentra inscrito ante el
Registro Público de la Propiedad y el Comercio
bajo el NUMERO 673, VOLUMEN 74, LIBRO VII,
SECCION PROPIEDAD, UNIDAD JUAREZ, CON
FECHA 29 DE MAYO DE 2001. Convóquese a
postores a la pública subasta mencionada medi-
ante edictos que deberán publicarse por tres
veces dentro del término de nueve días, en el
Periódico Oficial del Estado, en el periódico “El
Porvenir” o "El Norte" a elección del accionante y
en los estrados del Juzgado. Sirviendo de base
para el remate del bien inmueble citado con
antelación, la cantidad de $267,000.00 (doscien-
tos sesenta y siete mil pesos 00/100 Moneda
Nacional), que representa las dos terceras partes
de la cantidad que posteriormente será citada, en
virtud de que el perito de la intención de la parte
actora y el perito en rebeldía de la parte deman-
dada valoraron con diversos valores monetarios,
se procedió a la mediación de los avalúos rendi-
dos por los peritos designados en autos siendo
este la cantidad de $400,500.00 (cuatrocientos
mil quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional),
debiendo realizar las publicaciones correspondi-
entes, convocando a postores por medio de
Edictos. Así mismo, se hace del conocimiento que
aquellas personas que deseen intervenir como
postores al referido remate deberán consignar el
10% diez por ciento de la suma que sirve como
base para el remate, mediante certificado de
depósito que expida la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, sin cuyos requisitos
no serán admitidos en dicha subasta. Por otro
lado, respecto a las personas interesadas en par-
ticipar como postores en la audiencia de remate,
se les pondrá brindar mayor información en la
Secretaría de este Juzgado Primero Mixto de lo
Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial en el
Estado.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 25 de noviem-
bre de 2022
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL.

LICENCIADO HECTOR HUGO GONZALEZ
CANTU

(dic 5, 9 y 13)

AVISO NOTARIAL 
Para los efectos del artículo 881 ochocientos
ochenta y uno y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, hago
saber que en ésta Notaría a mi cargo, en la
Escritura Pública número 5742 (CINCO MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS) de fecha 25
(veinticinco) días del mes de Octubre del 2022
(dos mil veintidós), se inició la tramitación de la
SUCESIÓN LEGÍTIMA A BIENES DEL SEÑOR
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ COMPEAN y en la
que sus Únicos y Universales Herederos, los
señores MARGARITA LUNA SEPÚLVEDA y los
señores FRANCISCO JAVIER y SUSANA de
apellidos LÓPEZ LUNA esta última por sus pro-
pios derechos y en representación de la señora
BRENDA LILIANA LÓPEZ LUNA, deducen y
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia, además de aceptar la suscrita señora
MARGARITA LUNA SEPÚLVEDA, el cargo de
Albacea que le fue conferido, manifestando que
procederá en su momento a formular el inventario
correspondiente. Se convoca a todas las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia comparezcan a deducirlos dentro de los 10
(diez) días siguientes contados a partir de las
publicaciones del presente aviso, que se hace en
el Diario "El Porvenir", en dos publicaciones que
se harán de diez en diez días. 
Guadalupe, Nuevo León, a 25 de Octubre del
2022.

LIC. DEYLA RUTH BARRERA VILLARREAL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 52

(dic 5 y 15)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
CON FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, SE
RADICO EN ESTA NOTARIA A MI CARGO LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL
A BIENES DE LUIS FERNANDO ELIZONDO
LUEVANO, MEDIANTE LA ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERO 50701, DE FECHA 24 DE
NOVIEMBRE DE 2022, PASADA ANTE LA FE
DEL SUSCRITO NOTARIO, ORDENÁNDOSE
REALIZAR POR DOS OCASIONES Y CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA PUBLICACIÓN
NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO EL PORVENIR,
HACIENDO DEL CONOCIMIENTO LA
ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA, EL
RECONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS
HEREDITARIOS Y QUE EL ALBACEA
PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO
DE LOS BIENES DE LA HERENCIA. LO ANTE-
RIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR EL ARTÍCULO 882 OCHOCIENTOS
OCHENTA Y DOS, DEL CÓDIGO DE PROCED-
IMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 
Monterrey, N.L., 30 de noviembre de 2022 

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19

LOMF-690331-SUA
(dic 5 y 15)

AVISO NOTARIAL 
En Monterrey, Nuevo León, a 30 de Noviembre
del 2022, mediante Acta fuera de Protocolo
Numero 031/86,175/22, compareció el Señor
JOSE OZIEL RAMIREZ GARCIA y su hija ROX-
ANNA MADELEYM RAMIREZ GARZA, por sus
propios derechos, el primero como Único y
Universal Heredero y la segunda con el carácter
de Albacea, a iniciar en forma Extrajudicial la
SUCESION TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL
A BIENES DE LA SEÑORA ROSA MARIA GARZA
ALMAGUER, aceptando la validez del
Testamento y la Herencia de que es objeto, man-
ifestando que en su oportunidad elaboraran el
inventario y avaluó de los bienes que forman el
caudal Hereditario. La presente publicación se
realiza en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 882 del Código Procesal civil en el
Estado. Doy Fe.- 
Monterrey, N.L., a 30 de Noviembre de 2022

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 31 

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS EN EL
PERIODICO "EL PORVENIR".

(dic 5 y 15)

AVISO NOTARIAL 
De conformidad con el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
publica por este medio la Sucesión Legítima
Extrajudicial acumulada a Bienes de los señores
TOMAS GASPAR PUENTE y MARIA DEL CAR-
MEN MENDOZA SALAZAR, habiéndose presen-
tado ante la fe del suscrito Notario, mediante Acta
Fuera de Protocolo número 031/88561/22 el C.C.
RAUL GASPAR MENDOZA, en su carácter de
Heredero y además de Albacea, con las actas de
defunción correspondientes. Por lo que se convo-
ca a los que se crean con derecho a la herencia,
se presenten en el domicilio de la Notaría Pública
número 31, sito en calle Roma 602, Colonia
Mirador, en Monterrey, N.L.
Monterrey, N.L. a 28 de Noviembre del 2022.

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ. 
NOTARIO PÚBLICO No. 31 

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS EN EL
PERIODICO "EL PORVENIR".

(dic 5 y 15)

AVISO NOTARIAL 
En Monterrey, Nuevo León, a 29 de Noviembre
del 2022, mediante Acta fuera de Protocolo
Número 031/88,749/22, compareció la señora
YOLANDA RANGEL MENDOZA, por sus propios
derechos, como Única y Universal Heredera y con
el carácter de Albacea, a iniciar en forma
Extrajudicial la SUCESION TESTAMENTARIA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR JUAN
ANTONIO PERALES RANGEL, aceptando la
validez del Testamento y la Herencia de que es
objeto, manifestando que en su oportunidad elab-
oraran el inventario y avaluó de los bienes que
forman el caudal Hereditario. La presente publi-
cación se realiza en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 882 del Código Procesal civil en el
Estado. Doy Fe.- 
Monterrey. N.L., a 29 de Noviembre de 2022. 

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ. 
NOTARIO PÚBLICO No. 31 

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS EN EL
PERIODICO "EL PORVENIR".

(dic 5 y 15)

AVISO NOTARIAL 
De conformidad con el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
publica por este medio la Sucesión Legitima
Extrajudicial a Bienes del señor JUAN GERMAN
LOPEZ GARCIA, habiéndose presentado ante la
fe del suscrito Notario, mediante Acta Fuera de
Protocolo número 031/88298/22, las C.C. MARIA
LUISA ASENSIO ROSIQUE y MARTHA ELENA
PEREZ GAYTAN, la primera de ellas en su carác-
ter de Única y Universal Heredera y Albacea, y la
segunda de ellas en su carácter de Heredera
Legataria, con el acta de defunción correspondi-
ente. Por lo que se convoca a los que se crean
con derecho a la herencia, se presenten en el
domicilio de la Notaría Pública número 31, sito en
calle Roma 602, Colonia Mirador, en Monterrey,
Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 30 de Noviembre del 2022.

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ.
NOTARIO PÚBLICO No. 31 

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS EN EL
PERIODICO "EL PORVENIR".

(dic 5 y 15)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de JOSUE
VALENTE PEREZ MONTALVO y las declara-
ciones que ante mí hicieron los señores MARIA
VICTORIA ALONSO TORRES, JOSUE ALEJAN-
DRO PEREZ ALONSO, MARIA VICTORIA
PEREZ ALONSO, JORGE VALENTE PEREZ
ALONSO, VERONICA EDITH PEREZ ALONSO y
ELSA JANETH PEREZ ALONSO, en su carácter
de Únicos y Universales Herederos Legítimos, en
el sentido de que reconocen sus derechos hered-
itarios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señora MARIA VICTORIA ALONSO
TORRES, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 16 de noviembre del
2022. 

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49

(dic 5 y 15)

EDICTO 
En fecha 18 dieciocho de noviembre de 2022 dos
mil veintidós, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
dentro de los autos que integran el expediente
1742/2022, relativo al juicio intestado especial
acumulado a bienes de José Reyna Sánchez y
Josefina Paisano Moreno, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, que se edita en ésta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia
del de cujus, para que comparezcan a deducirlo al
local de éste Juzgado dentro del término de 10
diez días contados a partir del día siguiente a la
fecha de la publicación del edicto ordenado.- 
Monterrey, Nuevo León a 30 de noviembre del
año 2022-dos mil veintidós. 

REYNA NALLELY RICO ESPINOZA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(dic 5)

AVISO NOTARIAL 
Para los efectos del artículo 881 ochocientos
ochenta y uno y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, hago
saber que en ésta Notaría a mi cargo, en la
Escritura Pública número 5,723 (CINCO MIL
SETECIENTOS VEINTITRES) de fecha 19
(diecinueve) de Octubre del 2022 (dos mil vein-
tidós), se inició la tramitación de la SUCESIÓN
LEGITIMA A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA
TERESA MARTÍNEZ SERRANO y en la que sus
Únicas y Universales Herederas, las señoras
MARÍA JOSEFA y MARÍA TERESA de apellidos
SIFUENTES MARTINEZ, deducen y reconocen
sus derechos hereditarios y acepta la herencia,
además de aceptar la suscrita MARÍA JOSEFA
SIFUENTES MARTINEZ el cargo de Albacea que
le fue conferido, manifestando que procederá en
su momento a formular el inventario correspondi-
ente. Se convoca a todas las personas que se
consideren con derecho a la herencia comparez-
can a deducirlos dentro de los 10 (diez) días sigu-
ientes contados a partir de las publicaciones del
presente aviso, que se hace en el Diario “El
Porvenir”, en dos publicaciones que se harán de
diez en diez días.  Guadalupe, Nuevo León, a 19
de Octubre del 2022. 

LIC. DEYLA RUTH BARRERA VILLARREAL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 52

(dic 5 y 15)

AVISO NOTARIAL 
Para las efectos del artículo 881 (ochocientos
ochenta y uno) y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, hago
saber que en ésta Notaría a mi cargo, en
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 5769 (CINCO
MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE), de
fecha 3 (tres) de Noviembre de 2022 (dos mi vein-
tidós) se inició la tramitación de las SUCESIONES
TESTAMENTARIAS ACUMULADAS A BIENES
DE LOS SEÑORES ALFREDO CAPETILLO
PÉREZ y ALEJANDRA GALVAN LOPEZ, y en la
que su Heredera la señora VIOLETA ELIZABETH
CAPETILLO GALVAN, reconoce sus derechos
hereditarios y acepta la herencia, y, acepta el
cargo de Albacea que le fue conferido, manifes-
tando que en su momento, procederá a formular
el inventario correspondiente. Por lo que se con-
voca a todas las personas que se consideren con
derecho a la herencia comparezcan a deducirlos
dentro de los 30 (treinta) días siguientes contados
a partir de la publicación del presente aviso, que
se hace en el Diario "El Porvenir", en dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días y que se
fija en un lugar visible del local Oficial de la
Notaría. 
Guadalupe, Nuevo León, a 3 de Noviembre del
2022. 

LIC. DEYLA RUTH BARRERA VILLARREAL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 52

(dic 5 y 15)

EDICTO 
En fecha 04 cuatro de noviembre del 2022-dos mil
veintidós, se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial, el expedi-
ente número 1627/2022, relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Andrea Lugo
Mendoza; ordenándose la publicación de un edic-
to en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir de la
fecha de la publicación el presente edicto, que
para tal efecto señala la ley, atento a lo señalado
por el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
(dic 5)
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Reitera Samuel llamado 
para terminar con diferencias

Jorge Maldonado Díaz

Luego de que el sábado, el Gobierno
del Estado activó una alerta ambiental, al
alcanzar partículas arriba de los PM10,
este domingo las cosas volvieron a la nor-
malidad.

La Secretaria del Medio Ambiente de-
cidió desactivar la medida luego de que 12

de las 14 estaciones de monitoreo regre-
saron a luz verde, es decir, condiciones
óptimas para salir en la calle ante las bajas
concentraciones de contaminación en el
aire.

De un día para otro, las condiciones cli-
máticas provocaron que las condiciones
mejorarán en toda el área metropolitana. 

“Agradecemos la colaboración de la

ciudadanía y de los responsables de las
fuentes fijas, fuentes móviles y fuentes de
área, en la ejecución de las acciones nece-
sarias”, detalló la Secretaría en el escrito.

“Los exhortamos a continuar con las
medidas establecidas en la etapa preven-
tiva del Programa de Respuesta a Contin-
gencias Atmosféricas de manera
permanente, para mejorar la calidad del
aire”.

La estación Suroeste 2, en San Pedro,
registraba una calidad de aire regular,
mientras que las la unidad de monitoreo
en la zona Sur de Monterrey fue reportada
en mantenimiento, por lo cual no emitía
registros.

Para las 8:00 horas de este domingo,
la estación Suroeste 2 ubicada en el
municipio de San Pedro tiene una
mayor concentración de partículas
PM10, pues en Índice Aire y Salud re-
porta 35 ugr/m3.

Cabe destacar que el mapa prome-
dio móvil del área metropolitana de
Monterrey indicaba una concentración
promedio de 79 ugr/m3 de partículas
PM10 en 24 horas.

Lleva 3.14 % de avance obra 
del Acueducto Cuchillo II

Cuestiona Adrián estrategias estatales de seguridad 

El sábado pasado fue un día critico en cuestión ambiental

Jorge Maldonado Díaz

El exalcalde de Monterrey, Adrián de
la Garza Santos volvió a realizar co-
mentarios en contra de la administración
de Samuel García Sepúlveda ahora en
cuestiones de seguridad.

El también exprocurador de justicia
cuestionó las estrategias de seguridad
que hasta el momento han estado im-
plementando en el combate al crimen
organizado.

El aspirante a ocupar la Fiscalía Ge-
neral de Justicia demandó al gobernador
del estado Samuel García Sepúlveda
cambiar los delitos de alto impacto.

De la Garza Santos cuestionó los pro-
blemas tan graves que se están viviendo
en algunas zonas del estado.

Hizo referencia a los hechos delicti-
vos que se vienen registrando en la zona
Norte de Monterrey.

Además de la ejecución de un niño
de tan solo seis años que viajaba en un
Tsuru en el municipio de Juárez.

“Samuel, ya ponte León”, exigió el
exalcalde del municipio de Monterey,
en un post que público en sus redes so-
ciales.

“Cambia la estrategia de seguridad
que no está funcionando, si sigues ha-
ciendo lo mismo, tendrás el mismo re-
sultado”.

El tricolor se había mantenido al
margen de las acciones de la Adminis-

tración estatal emecista luego de que en
el 2021 perdió la contienda por la Gu-
bernatura.

Cabe destacar que Adrián de la Garza
Santos forma parte de los cuatro aspi-
rantes a ocupar el cargo de Fiscal Gene-
ral de Justicia.

Sin embargo, el Gobernador del Es-
tado, Samuel García Sepúlveda se in-
conformó y decidió vetar a su
excontrincante a la gubernatura en las
pasadas elecciones 

Esto ha desatado un confrontamiento
y pugnas entre diputados del Congreso
Local y el Gobierno del Estado.

Incluso, el mandatario estatal le dijo
a De la Garza Santos que se fuera del es-
tado que la gente no lo quería.

En respuesta, el exalcalde de Monte-
rrey le respondió que no lo haría y que el
Gobernador quería un fiscal subordi-
nado 

Además lo acuso de obstaculizar el
proceso de designación del nuevo Fis-
cal General de Justicia.

Tendrá que dejar su
cargo Félix Arratia

El mandatario estatal realizó ayer una supervisión de la obra

Desactivan autoridades la alerta ambiental 

Jorge Maldonado Díaz

Derivado de una orden judicial, Félix
Arratia tendrá que separarse del cargo al
frente de la Subsecretaria de Adminis-
tración Tributaria (SDAT) estatal.

Lo anterior al llevarse a cabo una au-
diencia virtual y privada en la Sala 6 del
Palacio de Justicia en Monterrey.

Cabe destacar que este hombre ape-
nas hace dos días había regresado al
cargo, tras haber comparecido ante un
juez que lo vinculo a proceso.

Este domingo en la audiencia se re-
visó la medida cautelar aplicada a Arra-
tia consistente en la firma a la que este
debe de acudir cada 15 días.

Cabe destacar que derivado de la de-
nuncia, el funcionario estatal no puede
acercarse a su denunciante Sarahí
Aranda, secretaria técnica del Comité de
Selección.

Además el juez que lleva la causa ex-
preso que Arratia no puede ejercer por
el momento ningún cargo público.

“Nosotros consideramos que no era
proporcional la medida porque no
habíamos violado ninguna de las dos ya
impuestas y además era despropor-
cionado porque cada quien tiene el dere-
cho de ejercer”, dijo.

Tras la culminación de la audiencia,

Félix Arratia salió en compañía de sus
abogados y expresó que estaba incon-
forme con la resolución emitida.

Por tal motivo dijo que apelaría el
dictamen emitido por el juez, y acudiría
a las instancias federales para tramitar
un amparo contra la medida.

Como se recordara, Arratia fue vin-
culado a proceso por los delitos de ame-
nazas y abuso de autoridad el pasado
primero de diciembre.

Lo anterior derivado de una denuncia
interpuesta por Sarahí Aranda, secre-
taria técnica del Comité de Selección,
que participó en el proceso de desi-
gnación del nuevo Fiscal.

Sin embargo, cada día que pasa la
situación para este hombre parece
agravarse más porque tiene asuntos aún
bajo investigación.

La Fiscalía Especializadas en Delitos
Electorales también cuenta con un pro-
ceso abierto en contra del Subsecretario
de Administración Tributaria.

Félix Arriata aseguró que el próximo
martes le hará una nueva imputación
penal, por haber publicado en Facebook
durante la campaña del 2021 una foto
donde aparecen el ex Gobernador Ro-
drigo Medina y De la Garza, junto a un
mensaje donde pedía no votar por el
PRI.

Samuel García ante el alcalde priista de Juárez, pidió regresar al dialogo entre todos los involucrados

Ante el proceso legal que se le sigue, deberá dejar su cargo estatal

Jorge Maldonado Díaz

Los trabajos de construcción del
Acueducto Cuchillo II llevan hasta el
momento un 3.14 por ciento, así lo in-
formo Samuel García Sepúlveda.

El Gobernador del estado informó lo
anterior al acudir este domingo a verifi-
car los trabajos que se vienen realizando
en el municipio de Juárez, Nuevo León.

“Podemos decir que en el momento
traemos un avance ya de colocación del
tubo del 3.14 por ciento, vamos en la
etapa inicial hay que recordar que la tu-
bería se empezó a entregar a partir del
15 de noviembre”.

“Aprovecho la ocasión para agrade-
cer al Presidente, al Ejército, al Secreta-
rio de Gobernación Adán Augusto, al
Director de Conagua, Germán; por su-
puesto a Caintra y a las empresas 100
por ciento regias que con sus manos van
a realizar un ducto histórico, que llevaba
27 años esperando ser construido”.

“Muy agradecido, porque esto es el
conjunto y el esfuerzo de todos, alcaldes,
de los diputados y sobre todo una mues-
tra de que Nuevo León es fuerte, que sa-
limos de las crisis y las crisis las
hacemos oportunidad; ese es el mensaje
que quiero dar el día de hoy “, agregó.

Cabe destacar que el proyecto con-
templa la fabricación de tubería de 84
pulgadas de diámetro por 12 milímetros
de longitud.

Para tal efecto, Juan Ignacio Barra-
gán, director de Agua y Drenaje aseveró

que ya cuentan con el 98 por ciento de
derecho de vía de la obra.

Actualmente se cuenta con 147 tubos
entregados en los sitios del acueducto
dando una longitud hasta el momento de
mil 746 metros de tubería del acueducto
que se construye desde el municipio de
China hasta Juárez

"Estamos arrancando y vamos a ter-
minar el año que entra proyectos que te-
nían décadas en puros planes, en
maquetas. Imagínense, por eso digo con-
tento y agradecido, que me va a tocar el
año que entra inaugurar un ducto de 100
kilómetros, que va traer el doble de agua
a la Ciudad de El Cuchillo", explicó.

Luis Carlos Alatorre, gerente regio-
nal de la Conagua, dijo que el Estado
tendrá disponibles para el 2023 alrede-
dor de 19 mil millones de pesos para
concluir la construcción de la Presa Li-
bertad y del Acueducto 2 para garantizar
el suministro de agua para Nuevo León.

Por último, el Gobernador de Nuevo
León hizo un llamado a la población
para seguir cuidando el vital líquido,
pues indicó que no hay ducto, presa o
sistema que aguante una comunidad que
desperdicia el agua.

El Director de Agua y Drenaje de
Monterrey, detalló que el Acueducto El
Cuchillo II tiene aproximadamente 100
kilómetros de longitud con tubería de 84
pulgadas de diámetro y una capacidad de
5 metros cúbicos, así como 5 plantas de
bombeo.

Adrián de la Garza

El gobernador pidió a diputados y alcaldes a ya no estar 
“encontronados”, pues es hora de negociar el Paquete Fiscal

Jorge Maldonado Díaz

En su visita al municipio de Juárez,
Nuevo León, el Gobernador Samuel
García Sepúlveda hizo un nuevo lla-
mado a diputados y alcaldes para dejar
de estar agarrados de los pelos para
sacar el presupuesto adelante por el
bien del estado.

El mandatario estatal pidió a todos
los involucrados en la disputa que se
ha desatado entre poderes a ya no estar
“encontronados”.

Aseveró que era hora de negociar el
Paquete Fiscal 2023 para iniciar el pró-
ximo año de muy buena manera.

Por tal motivo, el ejecutivo estatal
ante el alcalde de Juárez Francisco
Treviño ofreció volver a la plática con
los principales actores políticos de la
entidad.

“Aprovecho ahorita que estamos en

una época tranquila, sin crisis, jalar
juntos, diputado, llévese mañana ese
mensaje al Congreso”.

“A lo mejor nos invitan ahí a una
posada o a los tamales o a algo que
sean de Juárez, vamos a jalar, vamos a
platicar, vamos a negociar el presu-
puesto”, planteó. 

En frente de invitados que acudie-
ron al recorrido que realizó este do-
mingo, García Sepúlveda pidió darle
vuelta a la página para poder arrancar
enero “con todo”. 

“Porque les digo, con sinceridad,
viene una época de pujanza para
Nuevo León nunca antes vista e, ima-
gínense, que nos toque la mejor época
y agarrados de los pelos, pues no”, in-
dicó. 

Frente al alcalde priista del munici-
pio, Francisco Treviño, y el emecista,
Carlos Rodríguez, García insistió que

el diálogo y la unidad son los factores
que ayudarán a que al estado le vaya
bien el siguiente año.

“Aprovecho de nuevo, a lado de mi
alcalde (Treviño) que le tengo mucho
aprecio, no me voy a cansar de insistir
al diálogo y a la unidad”. 

“La crisis del covid la resolvimos
unidos, jalando alcaldes, Salud Cofe-
pris, gobierno federal y luego la (cri-
sis) del agua, y yo estoy agradecido,
todos los alcaldes andábamos con
pipas, cisternas, las mesas a las 6 de la
mañana”, comentó.

Cabe destacar que diputados y go-
bernador mantienen un desacuerdo en
cuanto al presupuesto para el próximo
año.

El mandatario estatal no envió com-
pleto el proyecto al faltar la Ley de
Egresos, lo que ha provocado el dis-
gusto de los legisladores.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que siguen los cuestionamientos

hacia las estrategias estatales de
seguridad


“Aprovecho ahorita que estamos en una
época tranquila, sin crisis, jalar juntos,

diputado, llévese mañana ese mensaje al
Congreso”

Que lleva un 3.14 por ciento de avance
la obra del Acueducto Cuchillo II

Samuel
García

En la Fiscalía Anticorrupción se dice que su tit-

ular Javier Garza y Garza estaba muy preocupa-

do por quitarse al apodo de ''El Fiscal de a Cero'',

que le puso el Gobernador, Samuel García.

Por eso se empeñó en vincular a proceso a tres

funcionarios de la actual administración, Javier

Navarro Velasco, el secretario General de

Gobierno, Juan Isidora, Subsecretario de

Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la

misma dependencia: y la directora del Periódico

Oficial del Estado, Verónica Dávila Moya.

Con ello hizo lo que no quiso hacer con todas

las carpetas que le entregó el Gobierno de Nuevo

León por los casos de corrupción con el Bronco,

a los tres sí pudo integrar e investigar una carpe-

ta para llevarla a un juez.

Por eso ahora Javier pide le llamen el fiscal de

tres vinculaciones que sí logró contra los

actuales funcionarios

Que ahora que Adrián de la Garza salió en sus

redes sociales a sugerirle al gobernador Samuel

García que no se distraiga en viajes al extranjero

cuando no se ha atacado como es debido la inse-

guridad, la movilidad y la contaminación ya

salieron algunos maloras a refrescarle la memo-

ria al ex alcalde de Monterrey, ex candidato a la

gubernatura y ahora suspirante vetado a la

Fiscalía General de Justicia del Estado.

Le recuerdan que cuando fue alcalde se fue a

un viaje personal a la ciudad del juego y del

pecado o sea a Las Vegas de donde se tuvo que

regresar en un Jet privado al ser descubierto en

la movida. Les digo que esto en lugar de mejorar

se pone cada vez peor, así es que vaya agarran-

do asiento, lugar y tabla porque a esta novela le

faltan muchos capítulos.

A como están las cosas entre el Estado y el

Congreso local, puede apostar doble contra sen-

cillo que muchos ojos y orejas estarán muy aten-

tos de lo que con ambos casos sucede.

En especial, por las críticas que no han dejado

de aflorar, aún y cuando ahora el gobernador

Samuel García abre las puertas al diálogo, por lo

que vale ver quien le hace segunda.

Sobre todo, porque el pleito que nació desde

hace semanas, amaga con mantenerse vivo,

incluso hasta ofrecer como diría la canción: Una

amarga Navidad.

No hay que olvidar que alguna vez, las rela-

ciones entre el Estado y el Congreso prometían

un buen desenlace para Nuevo León, pero por lo

visto nada es para siempre.

El alcalde de Santa Catarina, Jesús Nava, quien

le ha dado una nueva imagen a su gestión, por lo

visto no niega la cruz de su parroquia.

Tan es así, que el ahora munícipe afiliado al

Movimiento Ciudadano, dio un tono naranja al

Santa Clos y al encendido del Pino de Navidad.

La que de plano ya dio muestra de que tiene la

piel bien delgadita es nada más y nada menos

que Norma Benítez.

Para mayores datos le diremos que se trata de

la ex panista y ahora emecisa, quien no tolera la

crítica.

Por lo que no vacila en tratar de silenciar a

quiénes no comulgan con sus objetivos y puntos

de vista. Ah, raza.

El que ya se estrena en cargo administrativo del

Conalep es Felipe Hernández, quien le sabe y le

entiende muy bien a esa área.

Para su buena fortuna ya desempeñó algunos

cargos en administraciones estatales y munici-

pales, donde hizo carrera.

Por lo que se dice que hasta tiene el respaldo de

varios secretarios estatales y del gobernador

Samuel García.

Amigos de José Antonio Chávez Contreras,

regidor de Monterrey y amparo de las colonias

del sur, ya empezaron a circular invitaciones

para acompañarlo a festejar su 65 aniversario de

vida.

El evento lo realizarán en un “jacalón” de la

Avenida Revolución, en la Colonia Contry, el

próximo jueves 8 de diciembre, por lo que habrá

que ver su poder de convocatoria.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz

Por primera vez en su historia, la Sección 50

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la

Educación celebrará el Magno Sorteo de la

Unidad.

De acuerdo con los organizadores todos los

agremiados tendrán oportunidad de ganar a través

de un ingenioso y confiable sistema que será

avalado por un Notario Público.

Así lo dio a conocer el Secretario General,

Juan José Gutiérrez Reynosa al anunciar el sor-

teo.

El líder magisterial señalo que el próximo 12

de diciembre se llevará a cabo el Magno Sorteo

de la Unidad siendo el número de empleado de

los trabajadores activos su boleto para participar.

Por lo que deben corroborar solamente que

está puesto correctamente en la relación de mem-

bresía que los secretarios generales delegaciones

y representantes de centros de trabajo están

enviando a la región sindical correspondiente.

De acuerdo a los requisitos emitidos por el

Comité Ejecutivo de la Sección 50, para partici-

par en el sorteo se requiere ser agremiado activo.

Estar adscrito a una delegación o centro de tra-

bajo, estar en funciones plenas de acuerdo a su

categoría.

No pertenecer al Comité Ejecutivo Seccional o

alguno de los órganos de gobierno de la Sección

50, así como contar con identificación oficial

vigente.

El líder Gutiérrez Reynosa explicó en un video

publicado en los espacios oficiales de comuni-

cación de la Sección 50 que en una transmisión

en vivo, todos los agremiados podrán dar testi-

monio del Magno Sorteo.

Se rifarán entre todos los agremiados más de

500 premios entre los que se encuentros tres

automóviles, Alexa´s de Cuarta generación,

Pantallas Smart tv, entre otras cosas.

Realiza la Sección 50 de maestros
el Magno Sorteo de la Unidad

Jorge Maldonado Díaz

Con la finalidad de orientar y acompañar a las

y los Docentes en los procesos de promoción ver-

tical, horizontal y horas adicionales, la Sección

21 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la

Educación celebró la conferencia informativa

“Procesos de Promoción de la USICAMM”.

La platica fue impartida por el profesor David

Silva Lucio, quien cuenta con vasta experiencia

en la capacitación a Maestros que desean partici-

par en alguna promoción.

Todas las acciones estuvieron representadas y

encabezadas por que el maestro José Francisco

Martínez Calderón, 

Durante su intervención, el secretario General,

señaló que el SNTE como organización sindical

debe ser vigilante de los procesos de promoción

regidos por el USICAMM, se lleven con trans-

parencia, objetividad e imparcialidad. 

El líder magisterial resaltó que para el sindica-

to la defensa de los derechos laborales de sus

agremiados es una de sus causas fundacionales.

Por su parte el Representante del líder nacional

del SNTE Mtro. Alfonso Cepeda Salas, en la per-

sona del maestro Joaquín Echeverría Lara,

expresó las acciones que realiza la organización

sindical a favor de terminar con las problemáticas

que presenta el USICAMM a los Docentes que

desean participar en sus procesos de promoción. 

Durante su intervención resaltó el trabajo real-

izado por el Secretario General de este sindicato.

Señalo que ha llevado este tema al poder leg-

islativo con un proyecto de reforma donde se

incluya a la organización sindical en la toma de

decisiones y defensa de los derechos laborales de

los agremiados.

Durante esta Sesión informativa el ponente

David Lucio, explicó los lineamientos y fechas a

seguir por parte de los interesados en conseguir

su promoción, así como el aclarar las dudad de

los presentes.

Esta actividad fue desarrollada por las

Secretarías de Promoción Laboral y Promoción

en Incentivos, a cargo de los Profrs. Juan Raúl

González Luna y Salvador Mendoza Luna,

quienes continuarán replicando esta actividad en

las regiones sindicales que conforman la Sección

21.

Tienen conferencia
sobre Proceso de

Promociones USICAMM

Jorge Maldonado Díaz
Un importante contingente de agremiados a

las Secciones 50 y 21 nutrieron el grupo de más
de cien mil trabajadores de la educación,
encabezados por el secretario general del SNTE,
Alfonso Cepeda Salas, que acompañaron al
Presidente Andrés Manuel López Obrador en la
histórica conmemoración por el Cuarto Año de su
Gobierno.

En el Hemiciclo a Juárez, el maestro Cepeda

Salas expresó que México tenía un Presidente
que se ha ganado la estimación, el reconocimien-
to, el aprecio y el afecto de todas las maestras y
los maestros de México.

Aseguró que los trabajadores de la educación
estaban con Andrés Manuel López Obrador en
esta Cuarta Transformación que busca acabar con
las desigualdades, con las inequidades, con tanta
injusticia que hemos vivido desde hace décadas.

Entre las razones que expuso para reconocer al

mandatario federal están 755 mil basificaciones
de compañeros en diferentes niveles educativos y
la significativa decisión de que durante el tiempo
que estuvieron cerradas las escuelas por la pan-
demia, se respetaron los salarios y las presta-
ciones de los agremiados.

Asimismo, destacó, se ha atendido una de las
más sentidas demandas de los docentes, que es la
revisión del funcionamiento de la Unidad del
Sistema para la Carrera de las Maestras y
Maestros (USICAMM) que tanto ha dañado al
magisterio. 

Explicó que la Secretaría de Educación
Pública aceptó establecer una mesa bipartita para
ese fin y “estamos listos para revisar artículo por
artículo la Ley General del Sistema para la
Carrera de las Maestras y los Maestros”.

Además, recordó que el Sindicato trabaja con
el Gobierno Federal para mejorar las pensiones
de los compañeros que se jubilen.

Durante la concentración, los miles de
docentes lanzaron consignas como “el maestro
consciente apoya al Presidente” y “la transforma-
ción está en la educación”.

Junto con el líder nacional estuvieron inte-
grantes del Comité Ejecutivo Nacional, secretar-
ios generales de distintas secciones sindicales y
legisladores afines al SNTE.

Por primera vez en su historia la Sección 50 celebrará el sorteo

Los dirigentes sindicales encabezaron al grupo de maestros

La finalidad es orientar a las y los docentes en los procesos de promoción

Celebran más de 100 mil maestros con AMLO
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Al cierre del tercer

trimestre de 2022, el

Gobierno de Nuevo León

informó que mantuvo la cali-

ficación de estable en su

deuda de largo plazo, de

acuerdo con el Sistema de

Alertas de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público

(SHCP). 

El secretario de Finanzas y

Tesorero General del Estado,

Carlos Garza Ibarra, informó

que desde el primer trimestre

de este año, el gobierno de

Nuevo León logró la califi-

cación de estable por parte de

la SHCP, y que trabaja para

cerrar el año en este nivel.

“En el segundo trimestre

obtuvimos el ‘semáforo

verde’ por primera vez desde

que la Secretaría de Hacienda

creó el Sistema de Alertas, en

2016, y estamos haciendo

todo lo necesario para man-

tenernos en este nivel. 

“Tratamos de terminar el

año, por primera vez desde la

promulgación de la Ley de

Disciplina Financiera, en

semáforo verde”, comentó. 
El Sistema de Alertas mide

el nivel de endeudamiento de
los entes públicos que tienen
contratados financiamientos
y obligaciones, y cuya fuente
o garantía de pago sean los
Ingresos de Libre
Disposición (ILD). 

Al cerrar el mes de sep-
tiembre del presente año, la
deuda de largo plazo del
Gobierno de Nuevo León rep-
resentó el 96.9 por ciento de
sus ILD, porcentaje menor al
registrado en el segundo
trimestre de 2022, cuando fue

de 99.6 por ciento, de acuer-
do con la evaluación de la
SHCP. 

Es importante mencionar

que en 2015, la deuda del

estado representaba más de

140 por ciento de sus ILD, lo

cual significa que por cada

1.0 pesos de ingreso libre

existía 1.4 pesos de deuda.
El indicador que se refiere

al Servicio de la Deuda y las
Obligaciones respecto a los
ILD, cerró también con resul-
tados positivos, ya que se
redujo de por 8.7 ciento a 8.4
por ciento. 

En cuanto al Indicador de
Obligaciones de Corto Plazo
y Pago a Proveedores y
Contratistas, éste cerró en -
5.0 por ciento de los ILD,
mientras que en el segundo
trimestre fue de -2.4 por cien-
to.(JMD)

Mantiene NL  una calificación
estable en su deuda

En conmemoración por el

Día Internacional de las

Personas con Discapacidad, la

Secretaría de Igualdad e

Inclusión, entregó apoyos a per-

sonas beneficiadas en el mes de

noviembre y diciembre, bajo un

enfoque de accesibilidad e

inclusión acercando distintos

servicios en pro a las personas

con discapacidad.

La Subsecretaria de

Protección Social y

Oportunidades de la dependen-

cia estatal, Dulce Alejandre

Mora, informó que a través de

la actividad institucional Incluir

para Ser Iguales, personas con

discapacidad ha apoyado

económicamente a 7 mil 477

personas.

Con estas acciones, la fun-

cionaria estatal dijo que se

busca fortalecer los compo-

nentes de esta actividad, pro-

moviendo la inclusión.

“Quiero anunciarles que la

Nueva Ruta tiene acceso a los

derechos sociales básicos para

nuestro desarrollo, vivienda,

salud, oportunidades de trabajo

y crecimiento económico, edu-

cación y alimentación, todas las

personas que son parte de este

programa de Incluir para Ser

Iguales van a estar siendo aten-

didas de manera integral por las

diferentes dependencias que

encabezan estas vías, el camino

está trazado, es la Nueva Ruta”,

subrayó la funcionaria estatal.

“Me siento muy contenta de

decirles que casi 8 mil personas

en una situación con discapaci-

dad y en pobreza extrema están

siendo atendidas por el estado”. 

“Tenemos una deuda pendi-

ente y la estamos atendiendo

porque trabajamos con el

corazón y con la empatía para

lograr que todos tengamos un

piso parejo”.

En Pabellón Ciudadano, la

Secretaría instaló módulos de

atención y afiliación a diversos

programas y servicios como

Cuidar Tu Salud, INEA, prepa

abierta, Universidad

Ciudadana, y capacitaciones

para personas con discapacidad

por parte del DIF de Monterrey.

Además de la oferta laboral

por parte de las empresas como

Heineken Sociedad Mexicana

de Parrilleros y HEB.(JMD)

Brindan apoyos a personas discapacitadas

Hubo una nutrida asistencia

Se ha mantenido esa calificación desde el primer trimestre del presente año

Ariadna Montiel Reyes,
Secretaria de Bienestar felic-
itó a la delegada del progra-
ma para el desarrollo de
Nuevo León, Judith Díaz
Delgado, debido a que la jor-
nada nacional de entrega de
pensiones fue ejemplar y exi-
tosa a favor de las y los dere-
chohabientes, esto en el
marco del día internacional
de las personas con dis-
capacidad.

Montiel Reyes informó
que gracias a la constitu-
cionalidad de la pensión para
el bienestar de las personas

con discapacidad, propuesto
por el presidente Andrés
Manuel López Obrador, en
Nuevo León se benefician
más de 33 mil derechohabi-
entes al cierre del 2022.

“Las personas con dis-
capacidad permanecieron en
el olvido durante todos los
gobiernos pasados; pero hoy
en este gobierno humanista
que encabeza el presidente
Andrés Manuel López
Obrador hacemos justicia
para ellos y sus familias, con
la pensión para el bienestar
de las personas con dis-

capacidad y nunca más
estarás solo”, señaló.

“La pensión busca mejorar
el ingreso de las personas con
discapacidad permanente y
contribuir a lograr la vigencia
efectiva de los derechos de
niñas, niños, adolescentes y
jóvenes de cero a 29 años”,
añadió.

Por su parte, Díaz
Delgado, informó que el
padrón era de 31 mil 283
derechohabientes, y con la
incorporación de 2 mil 635
durante el presente año, en
total es de 33 mil 918.

En este sentido, señaló que
la cifra se espera incrementar
en 2023, cuando se harán
nuevos esfuerzos institu-
cionales, para incorporar a
más personas a este derecho
que otorga dos mil 800 pesos
bimestrales durante el pre-
sente año.

Para concluir, reconoció el
liderazgo y ejecución de la
Secretaría de Bienestar para
lograr que la pensión Llegue
en tiempo y forma a las per-
sonas, a través de sus depósi-
tos bancarios y operativos de
pago, para que nadie se quede
sin sus recursos.(ATT)

Tienen exitosa entrega de pensiones en NL

La delegada de Bienestar en NL, Judith Díaz, fue felicitada
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Con la finalidad de identi-

ficar necesidades específicas

e instrumentar políticas públi-

cas más certeras para combat-

ir la pobreza en Nuevo León,

la bancada del PRI modificara

la ley a fin de que los difer-

entes programas sociales

estén obligados rendir un

informe pormenorizado de sus

acciones ante el Congreso.

El Coordinador del Grupo

Legislativo del PRI, Heriberto

Treviño Cantú, refirió que la

propuesta busca cambiar los

artículos 12, 17, 19 y 40 de la

Ley Estatal de Desarrollo

Social.

“Los cambios propuestos a

la Ley de Desarrollo Social

sientan las bases para que se

genere un registro más rig-

uroso sobre las políticas

públicas implementadas en

apoyo a los grupos vulnera-

bles, y con esto trabajar en las

áreas de oportunidad y

emplear las acciones nece-

sarias para revertir los índices

de pobreza”.

“Se trata de un informe

que deberá ser presentado

anualmente ante el Congreso

del Estado, por parte del

Ejecutivo del Estado, en el

cual también deberá contem-

plar el listado de las zonas que

se encuentren en situación de

pobreza y pobreza extrema,

marginación y exclusión, así

como los programas específi-

cos que se aplican y sus efec-

tos”, precisó.

Treviño Cantú puntualizó

que la rendición de resultados

a través de informes facilita la

detección de áreas de oportu-

nidad para reforzar acciones y

poder atender a más ciu-

dadanos y mejorar su calidad

de vida.

Apuntó que, de acuerdo al

Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de

Desarrollo Social

(CONEVAL), en Nuevo León

se estima que alrededor de 1

millón 425 mil personas se

ubican en algún nivel de

pobreza, equivalente a 24.5%

de la población, según datos

de 2020; pero la situación

podría ser más severa si se

toman en cuenta los efectos de

la pandemia Covid durante

2020 y 2021.(JMD)

Busca GLPRI modificar Ley para que se
rinda informe de los programas sociales

Ante decenas de familias, este

domingo, el municipio de

Monterrey  llevo a cabo el encen-

dido del pino de la navidad de casi

30 metros de altura.

De esta forma, el alcalde Luis

Donaldo Colosio Riojas dijo que

la ciudad arrancaba los festejos y

actividades de la temporada

decembrina.

Para la celebración, la Plaza

Zaragoza se ilumino completa-

mente miles de luces y estrellas

que decoraron el lugar haciendo

de esto todo un espectáculo para

niños, jóvenes y adultos.

El Presidente Municipal acom-

pañado también por funcionarios

de la Ciudad, dio la bienvenida a

todas las familias presentes en la

plaza y agradeció estar un año

más juntas y juntos para celebrar

la navidad.

“Muchas gracias por darnos el

privilegio de caminar al lado de

ustedes durante este último año y

de poder en familia nuevamente

hacer una reflexión de lo bueno,

de lo malo, de todas las adversi-

dades que atravesamos juntos y

juntas, pero sobre todo de los

obstáculos que superamos como

familia, muchísimas felicidades,

muchísimas bendiciones, que ten-

gan muy felices fiestas, muy Feliz

Navidad”.

Tras las adversidades a las que

se ha enfrentado toda la

humanidad, el presidente munici-

pal agradeció a todos por su pres-

encia y les deseó un excelente año

2023 y agregó que lo mejor está

por venir para la Ciudad de

Monterrey.

El pino fue enmarcado además

con tres arcos de seis metros de

alto que iluminaron los

entornos.(JMD)

Heriberto Treviño

Ante decenas de familias se encendió el pino de 30 metros de altura

Enciende Monterrey su pino de Navidad

4

Con una protesta  singular,  ciu-

dadanos regios y seguidores del

Movimiento FRENA demandaron con

una marcha la salida del poder del

Presidente Andrés Manuel López

Obrador (AMLO). 

La singular protesta se concretó la

mañana  de este domingo en punto de

las 1100 horas, arrancando a un costa-

do de Palacio de Gobierno, y aunque se

esperaban  miles de personas, esto no

fue así. 

La manifestación habría sido convo-

cada por redes sociales por  el personal

de apoyo de Gilberto Lozano,

Coordinador de FRENA y Karina

Rodríguez, colaboradora de este

movimiento. 

Sin embargo tal vez por el frío y la

lluvia que se registrará en la mañana de

este domingo logró ahuyentar a

quienes querían venir y al final del día

aunque el tiempo se compuso, muy

poca gente salió a manifestarse contra

la 4taT y el sexenio de MORENA. 

Sin embargo esto no impidió que se

llevará  a cabo estas tareas,  por ello las

personas integrantes de FRENA,

movimiento político que se manifiesta

en contra de las políticas del Presidente

Andrés Manuel López Obrador,

realizaron una protesta esta mañana de

domingo 4 con una marcha que recor-

rió las principales calles de Monterrey. 

Estas acciones fueron “espejo”,

pues en las capitales de los estados

FRENA habría hecho los mismo con

sus seguidores ya que  los integrantes

del Frente Nacional Ciudadano

demandaban la renuncia del Presidente

Andrés Manuel López Obrador y en

defensa del INE.  

Esta marcha  tendría manifestantes

de corazón que desean la salida de

AMLO del poder,  pues expresaron  su

pensar político a través de sus

oradores. 

Al mismo tiempo que realizan la

marcha al centro de la ciudad donde

los manifestantes le pidieron a los

regios que se unieran a la causa para

sacar al presidente del poder. 

Los quejosos caminaban y gritando

sus consignas contra López Obrador,

con mensajes impresos en pancartas y

lonas, es como se llevó a cabo está

marcha pacífica. 

Algunos datos que se apreciaron en

esta marcha fue el que los asistentes

desplegaron banderas de Frena, dos

mantas, una con el color de la bandera

nacional, un estandarte con la imagen

de la virgen de Guadalupe y una car-

tulina con la frase "México dice no al

comunismo". (AME)

Exigen con marcha renuncia de López Obrador

Protestaron por diversas avenidas del centro de la ciudad

La magia de la navidad

inundó las calles de San Pedro

Garza García, con los Desfiles

de Navidad realizados por la

administración que encabeza

Miguel Treviño de Hoyos.

Cientos de ciudadanos se

dieron cita el domingo desde

antes de las 19:00 horas en las

Calzadas, que se llenaron de

vida con la fiesta navideña que

llegó con los contingentes que

participaron en el desfile.

Mientras que el sábado

pudieron disfrutar en otras áreas

de la geografía del municipio, el

desfile navideño que llegó a

lugares como el Parque

Clouthier y en el Casco

Histórico, donde los sampetri-

nos, también disfrutaron de los

espectáculos navideños.

Para poder presenciar los

espectáculos de la navidad en el

desfile, la autoridad municipal

solicitó cubrebocas obligatorio.

Como actividad complemen-

taria, se realizó un mercado

navideño que inició a partir de

las 17:00 horas en la Calzada

San Pedro Sur, entre Volga y la

Calzada del Valle.

Asimismo, los pequeños que

asistieron se pudieron tomar

fotos con santa, en la Calzada

del Valle a la altura del Río

Grijalva.

Mientras que, en la rotonda

de los Duendes, estuvo un

espectáculo musical, que

pudieron disfrutar los asistentes

al desfile.(ATT)

Disfrutan  sampetrinos los desfiles navideños

La magia de la Navidad invadió las diversas avenidas de San Pedro
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Matan a hombre en vivienda

Sergio Luis Castillo

Un hombre perdió la vida al derra-

par su motocicleta en un tramo de la

Carretera Nacional, en el municipio de

Allende.

El pavimento resbaladizo y el exce-

so de velocidad fueron las probables

causas que dieron origen al fatal acci-

dente vial.

El accidente se reportó durante los

primeros minutos de ayer domingo, en

el kilómetro 233, altura de la

Chancaca, en el municipio ya men-

cionado.

Hasta el momento el ahora occiso no

ha sido identificado, se trata de una

persona del sexo masculino de unos 26

años de edad.

Al momento de los hechos este con-

ducía una motocicleta color negro con

rojo con placas de Nuevo León.

Según los informes recabados por

las autoridades, el motociclista en ese

momento se desplazaba por los carriles

con dirección a de sur a norte por la

Carretera Nacional.

Al pasar por una curva muy pronun-

ciada, el vehículo de dos ruedas ter-

minó por inclinarse hasta caer abrupta-

mente al pavimento, 

La máquina derrapó unos 20 metros,

lazando a su conductor contra el camel-

lón central, en donde se golpeó contra

el cordón de la banqueta.

Elementos de Protección Civil acud-

ieron va al punto y al tratar de brindar

los primeros auxilios a la víctima, lam-

entablemente solo confirmaron que ya

no presentaba signos de vida.

Mencionaron que el motociclista

tenía puesto su casco de seguridad,

pero este no fue suficiente para salvar-

le la vida.

Los brigadistas abanderaron la zona

del accidente, para evitar que otros

automóviles pasaran por encima del

cuerpo de la víctima.

Personal de Servicios Periciales fue

solicitados para que levantaran las evi-

dencias correspondientes.

Horas después el cuerpo fue levanta-

do y trasladado hacia el anfiteatro del

Hospital Universitario. 

En otro caso, la falta de pericia al

manejar sobre pavimento mojado,

provocó que la conductora de una

camioneta cayera al lecho del Río

Santa Catarina, al oriente de la ciudad.

El accidente ocurrió a las 08:05

horas sobre las Avenidas Constitución

y puente Guadalupe, lugar al que arrib-

aron elementos de Protección Civil

municipal.

Los brigadistas al momento de lle-

gar al lugar del accidente y valorar la

situación, utilizaron cueras para poder

rescatar a la femenina.

Ejecutan a pareja en casa de SC

Andrés Villalobos Ramírez

Un patrullaje de rutina llevó a ofi-

ciales de la Policía de Juárez a

localizar restos humanos cubiertos con

una colcha y adentro de tres bolsas de

plásticos, en el municipio de Juárez.

El macabro hallazgo fue reportado a

las 9:20 horas sobre el Camino sin

Nombre, a la altura de la Carretera

Monterrey-Reynosa en el kilómetro

21, en la Colonia Ex Hacienda San

Antonio.

De acuerdo con las primeras inves-

tigaciones del caso, los oficiales de

Juárez realizaban recorridos de vigi-

lancia sobre el área antes citada,

durante la mañana de ayer domingo.

Los policías al pasar por la parte

trasera a unos 200 metros del Motel

Darika, se percataron que sobre la car-

peta asfáltica había tres bolsas de plás-

tico cubiertas con una colcha azul.

Fue en esos momentos en que detu-

vieron la marcha de la patrulla y se

dirigieron al lugar del hallazgo, per-

catándose que en las bolsas había

restos humanos.

Agentes ministeriales y Fuerza

Civil arribaron al lugar de los hechos,

uniéndose a las investigaciones del

caso.

Andrés Villalobos Ramírez

Una pareja fue ejecutada a balazos

cuando se encontraban en la cocina de

un domicilio señalado como punto de

venta de droga, en Santa Catarina.

El reporte de personas con impactos

de arma de fuego se dio a las 10:20, en

el cruce de las calles Concordia y

Joaquín Jáuregui, en la Colonia

Provivienda del Poniente segundo sec-

tor.

Al lugar arribaron elementos de

Protección Civil municipal, quienes

confirmaron el deceso del hombre y la

mujer.

Hasta el momento tanto el hombre,

quien sólo fue identificado como

“Chuy”, de oficio albañil, de entre 40 a

45 años de edad llevaba puesto un

bóxer.

La dama estaba desnuda, a quién se

le apreciaron cuatro tatuajes, una mari-

posa, otro con el nombre de “Charle”

así como “La Santa Muerte” en la

espalda.

De acuerdo con una fuente allegada

a los hechos, la mañana del domingo

fueron advertidos de personas con

impactos de arma de fuego, al momen-

to de arribar se percataron del deceso

de la pareja.

Una fuente mencionó que alias

“Chuy” rentaba el domicilio y espera-

ban obtener la identidad de la mujer

para saber a qué se dedicaba.

La pareja se encontraba en la cocina

cuando fueron atacados a balazos, para

luego escapar el lugar. 

Agentes ministeriales y policías

municipales arribaron al lugar de los

hechos.

OTRO EN RESTAURANTE
Un hombre fue ejecutado a balazos

adentro de un restaurante de mariscos y

la mujer que lo acompañaba resultó

herida, durante un ataque armado reg-

istrado en Villaldama. 

La ejecución ocurrió a las 11:00

horas en el restaurante llamado “Boca

Del Rio, ubicado sobre la Carretera a

Colombia y Prolongación Zaragoza, en

la comunidad de La Estación, en el

mencionado municipio.

Al lugar arribaron en primera

instancia policías municipales, ya que

por medio del C-4 advertían de per-

sonas con impactos por arma de fuego

al interior del establecimiento.

Una vez que los uniformados confir-

maron los hechos, solicitaron a ele-

mentos de Protección Civil del munici-

pio arribaran, quienes confirmaron el

deceso del masculino.

Hasta el momento el hombre, que no

fue identificado en el lugar, de acuerdo

con las primeras investigaciones pre-

sentaba impactos de arma larga.

La femenina que resultó lesionada

tras el ataque, fue atendida por el per-

sonal de PC, para luego ser trasladada a

un nosocomio de la localidad.

Una fuente allegada a los hechos

mencionó, que el hombre y la mujer se

encontraban al interior del establec-

imiento degustando sus alimentos.

La fuente señaló que los pistoleros

ingresaron al inmueble portando armas

largas y de inmediato apuntaron hacia

la mesa donde se encontraba su rival.

Sin mediar palabra alguna

accionaron sus rifles de asalto, matan-

do a tiros al hombre y dejando herida a

la mujer, dándose a la fuga corriendo

hacia la calle.

Fuentes señalaron que los agresores

subieron a una camioneta pick up color

rojo o guindo, la cual estaba chocada

de la parte frontal y enlodada.

Gilberto López Betancourt

La volcadura de una pipa cargada

con 30 mil litros de gasolina, movilizó

ayer por la tarde a elementos de

Protección Civil del Estado y munici-

pal, en el municipio de García.

El accidente se registró alrededor de

las 17:30 horas en Paseo de los Leones

y Avenida Santuario, Colonia Porto

Cumbres.

Al arribo de las unidades de emer-

gencia de Protección Civil García se

confirmó el accidente vial, en el cual

participó un autotanque de la empresa

QTXPRESS.

El conductor informó que trans-

portaba 30 mil litros de gasolina, cuyo

hidrocarburo se estaba derramando a

través de la escotilla del contenedor.

Se realizaron maniobras para con-

tener el combustible ya derramado, a

través de la construcción de un dique

de tierra y se ajustó la escotilla para

detener la fuga.

El conductor del vehículo, de nom-

bre José Antonio Cárdenas Ayala, de 42

años, rechazó ser llevado a algún hos-

pital, presentando una lesión en pómu-

lo derecho.

Se procedió al trasvase de la gasoli-

na a un autotanque para la eliminación

del riesgo, quedando a resguardo de

elementos de Vialidad y Tránsito.

ARDE CAMIÓN
Algunos de los más de 30 pasajeros

de un Ruta 400 resultaron con síntomas

de intoxicación al incendiarse la

unidad, en el municipio de Santa

Catarina. 

El incendio se registró alrededor de

las 19:00 horas, en la Avenida Luis

Donaldo Colosio y Libramiento

Noroeste.

Al lugar arribaron elementos de

Protección Civil del Estado, Santa

Catarina y Bomberos de Nuevo León. 

En el lugar se estableció que un cor-

tocircuito en área del motor es lo que

originó el siniestro.

El operador cortó la energía eléctri-

ca, controlando la situación.

Ninguno de los afectados requirió de

ser trasladado a un hospital.

VOLCADURA
Un saldo de dos lesionados dejó

ayer por la tarde un choque y volcadu-

ra entre dos camionetas, en la Colonia

Moderna.

El accidente se registró después de

las 18:00 horas en el cruce de las calles

Laurel y Mirto.

Elementos de Protección Civil de

Monterrey arribaron al lugar, así como

paramédicos de la Cruz Roja.

Las autoridades encontraron en el

lugar dos camionetas, una color rojo

marca Mazada X3 con placas de circu-

lación SRP-69-95, la cual impactó de

manera lateral a una Chevrolet Blazer

con metálicas  SBA-942-A.

En la Blazer viajaba una familia, los

cuales fueron valorados por la

Unidades de UMT.

Entre los lesionados se encuentra

una menor de 13 años.

Ocurrió en Juárez.

Derrapa en su motocicleta y pierde la vida en Allende

El lugar es señalado como punto de venta de droga.

Se derramó gran cantidad de combustible en el lugar.

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo

Un hombre fue ejecutado ayer por la

tarde dentro de su domicilio ubicado en

el municipio de García.

Los hechos se registraron poco

después de las 18:00 horas, en Villa Di

Trevi 120, Colonia Villa Nova

Residencial, a donde llegaron los agre-

sores en un vehículo, misma unidad en

la que se dieron a la fuga.

Las autoridades habían recibido el

reporte de un adulto lesionado al pare-

cer por proyectil de arma de fuego.

Unidades de Seguridad Pública

arriban al lugar confirmando el inci-

dente y aseguraron la zona.

Al arribo de las unidades de

Protección Civil García y tras la explo-

ración física correspondiente, infor-

maron la presencia de un masculino

adulto el cual se encontraba en posi-

ción decúbito supino en el interior del

domicilio señalado.

Tras la exploración física correspon-

diente, se corroboró que el paciente ya

no contaba con signos vitales y se

observaba una mancha hemática en la

región axilar derecha.

Al lugar arribó un hombre quien se

identificó como pareja sentimental de

la persona sin vida, quien proporciona

el nombre solamente.

El fallecido fue identificado como

Alejandro Rodríguez Solís, de entre 35

a 40 años de edad.

Elementos de la Policía Ministerial

acudieron al lugar y se hicieron cargo

de las indagatorias.

DESPIDEN A DANY
Familiares y amigos dieron el ulti-

mo adiós al pequeño “Dany”, quien fue

asesinado el pasado viernes junto con

su padrastro en el municipio de Juárez.

Con gritos de “Justicia”, fue como

escoltaron la carroza fúnebre que llevó

sus restos a su última morada en un

panteón de Cadereyta.

Mientras que hasta el momento la

Fiscalía General de Justicia del Estado,

se mantiene en ceros al no existir

avances en las indagatorias.,

Incluso, ni el vehículo utilizado en

la doble ejecución ha sido ubicado por

las autoridades.

Andrés Villalobos Ramírez

Dos mujeres resultaron lesionadas,

luego de estrellar la camioneta en que

viajaban contra un señalamiento de

bandera, para luego volcar, al sur de la

ciudad.

El accidente tipo volcadura ocurrió

a las 1:20 horas sobre las Avenidas

Eugenio Garza Sada y Alfonso Reyes,

en la Colonia Contry.

Al lugar arribaron elementos de

Protección Civil de Monterrey,

quienes en coordinación con socorris-

tas de una institución privada

atendieron a las dos femeninas,

quienes quedaron atrapadas al interior

de la camioneta.

Utilizando el equipo hidráulico los

paramédicos iniciaron las labores de

rescatar a las dos mujeres que se

encontraban con lesiones después del

accidente.

Tras unos minutos de laborar para

poder sacarlas por la parte trasera de la

camioneta, les brindaron los primeros

auxilios ya en la vía pública.

Mara Rosa Brasileño, de 48, y Liz

Elizabeth Fuentes de 27 años, fueron

llevadas en una ambulancia particular

a un hospital al sur de la ciudad.

Mara Rosa conducía una camioneta

BMW X6 color blanco, con matrícula

STP-2428, circulaba por la Avenida

Garza Sada de norte a sur a velocidad

inmoderada en pavimento mojado.

Protección Civil las rescató.

Municipio de García.

El motociclista circulaba a exceso de velocidad.

Atrapa 
volcadura a
2 mujeres

Dejan restos
humanos en 
tres bolsas

Vuelca pipa repleta de 
gasolina en García 
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Alberto Cantú                                                            

La Selección Mexicana de Futbol que jugó en

la Copa del Mundo de Qatar 2022 pudo llegar el

domingo por la madrugada a México luego de no

alcanzar la ronda de Octavos de Final en esta cita

mundialista, siendo eso algo que molestó a la afi-

ción mexicana, en especial a unos que criticaron

en ese sentido a Gerardo Martino, al ex entre-

nador del Tri.

El plantel mexicano que jugó esa Copa del

Mundo llegó el domingo por la madrugada a

México y unos fans mexicanos increparon a

Gerardo Daniel Martino, al ex estratega del Tri,

pero éste no respondió.

“Solo viniste a robar, Tata”, le decían los fans

mexicanos al ex entrenador de la Selección

Mexicana de Futbol.

Estos reclamos ocurrieron en la llegada del

equipo mexicano al país azteca, en el aeropuerto

de CDMX.

Gerardo Martino ya no es más el técnico de la

Selección Mexicana de Futbol luego de que en Tri

quedara fuera en la fase de grupos de la presente

cita mundialista, situación que no ocurría con el

Tricolor desde la Copa del Mundo en Argentina

1978.

Será en las próximas semanas cuando se pueda

conocer al nuevo técnico de la Selección

Mexicana para el 2023.

Alberto Cantú                                                                     

Luego de que días atrás se repor-

tara que el estado de salud de Edson

Arantes Pelé, la leyenda de Brasil,

era considerada como “critica”,

ahora los fans del brasileño han

pedido por la recuperación del ex

futbolista de 82 años. 
Pelé está internado en un hospital

brasileño de Sao Paulo luego de no que
tenga complicaciones con su cáncer de
colon, siendo esta situación una que
preocupa a los fans de la leyenda de
Brasil que con ese país pudo ganar
hasta tres Copas del Mundo. 

Ante esta situación, los fans de

Pelé han hecho vigilia a las afueras

del hospital en el que está recu-

perándose el ex jugador de Brasil de

82 años. 
Los cerca de 75 aficionados que

participaron en el acto acudieron al
Hospital Albert Einstein convocados
por la Torcida Jovem do Santos, una
de las principales aficiones organi-
zadas del club en que el tricampeón
mundial se inmortalizó, pero varios
reconocieron ser hinchas de otros
equipos brasileños.

Cabe señalar que los fans también

han orado por la recuperación del ex

jugador brasileño de 82 años de

edad, quien en estos momentos está

buscando recuperarse de su estado

físico. 

Alberto Cantú                                                              

Luego de que Gerardo Martino, el ex entre-

nador de México, fuera insultado por mexicanos

en el aeropuerto de la capital del país y eso

sucediera tras el fracaso del Tri en la Copa del

Mundo de Qatar 2022, uno de sus auxiliares no

habría aguantado los insultos hacia el estratega

argentino y buscó defenderlo de alguna manera.

Esta forma fue por medio de aparentemente

haber agredido de manera física, aunque de

manera leve, a un fan mexicano que insultaba a

Gerardo Martino en la madrugada del domingo

y en el aeropuerto de CDMX, en la capital del

país.

Scoponi, que fue también insultado por los

fans mexicanos, dió unas dos breves palmadas

con su mano en el mentón del aficionado mexi-

cano, siendo este último el que dijo que

Norberto lo había golpeado.

Norberto Scoponi, quien fue auxiliar técnico

de Gerardo Martino en el Tri, le dijo a ese fan

que él era “más mexicano” que el antes citado,

demostrando así su amor por México pese a que

él es argentino y tras el fracaso del combinado

nacional en la presente cita mundialista en tier-

ras catarís.

Al final, las cosas que al inicio se pusieron

tensas, finalmente se calmaron y el cuerpo téc-

nico de Gerardo Martino pudo retirarse de

México y volver a Argentina tras el fracaso de

los antes citados en la presente justa continen-

tal.

Frustración total
Llega el Tri a México entre insultos al 
técnico Gerardo Martino y reacciones 

agresivas de su auxiliar Norberto Scoponi

Fans de Pelé hacen vigilia
por salud del brasileño

La agresión
de Scoponi

Scoponi defendió a Martino.

Los fans, con la espeanza de que O’Rey se salve.

Martino, duramente criticado por la afición que se topó con el Tricolor.

Alberto Cantú                                                                     

Con una asistencia y dos golazos,

Kylian Mbappé guió el pase Francia a

los Cuartos de Final de la Copa del

Mundo de Qatar 2022 luego de que

vencieran por resultado de 3-1 al con-

junto de Polonia. 
El francés tuvo un espectacular par-

tido en contra de los polacos y su
actuación hoy tiene a la actual campe-
ona del mundo, a esta Francia, como
una seria candidata a ganar esta cita
mundialista. 

Francia abrió el juego con el gol de
Olivier Giroud cuando éste jugador fue
asistido en el área por Mbappé y
definió de zurda para el 1-0 al 44’. 

Después, al 74’, Mbappé marcó el
2-0 sobre los polacos cuando en el área
remató con potencia e hizo inútil la
estirada de Szczesny, mientras que el
tercero de él cayó al 91’ cuando en el
área grande de Polonia pudo colocar el
balón en el ángulo superior izquierdo
del arco defendido por el portero pola-
co para el 3-0. 

Robert Lewandowski acercó a los
polacos con su gol de penal al 99’, pero
esto no fue suficiente y con eso Francia
ya está en los Cuartos de Final de la
Copa del Mundo de Qatar 2022. 

Ahora esta Francia de Didier

Deschamps está a solo tres victorias

más en Qatar 2022 de poder lograr el

bicampeonato y su tercera Copa del

Mundo. 

Alberto Cantú                                                                     

Inglaterra goleó 3-0 a Senegal

y con eso los ingleses ya están en

la ronda de los Cuartos de Final

de la Copa del Mundo de Qatar

2022. 
Con goles hechos por parte de

Jordan Henderson, Harry Kane y
Buyako Saka, Inglaterra goleó en la
ronda de Octavos de Final al conjun-
to de Senegal y con eso los elimi-
naron de la presente justa mundial-
ista. 

El 1-0 de Inglaterra cayó al 39’ de

acción tras un tanto de Henderson,
mientras que el segundo pudo suced-
er al 48’ luego de un contragolpe que
definió Harry Kane para el 2-0. 

Más tarde, al 57’, Phil Foden asis-
tió al propio Buyako Saka y este
jugador, en el área chica y con venta-
ja, remató de zurda para el 3-0. 

Con este resultado, Inglaterra

avanzó a la ronda de los Cuartos de

Final y ahí enfrentarán al conjunto de

Francia, a la actual campeona del

mundo, en lo que promete ser uno de

los partidos más atractivos de Qatar

2022. 

Francia está en cuartos

Los franceses siguen defendiendo su corona.

Inglaterra avanza con goliza

Inglaterra enfrentará a Francia en cuartos de final.

Alberto Cantú                                  

En el sexto duelo de los

Octavos de Final en la Copa del

Mundo de Qatar 2022, Brasil

enfrentará a Corea del Sur. 

En punto de las 13:00 horas y

desde el Estadio 974, Brasil

enfrentará en la ronda de Octavos

de Final al conjunto de Corea. 

La ‘Verde Amarella’, pese a

perder en su último duelo de la

fase de grupos en contra de

Camerún, hoy es favorita ante una

Corea del Sur que dio la sorpresa

en un grupo en el que compartían

su sector con Portugal, Uruguay y

Ghana. 

Alberto Cantú                           

El quinto duelo de la ronda de

Octavos de Final va a seguir este

lunes por la mañana cuando Japón

y Croacia se enfrenten en esta Copa

del Mundo de Qatar 2022. 

En punto de las 09:00 horas y

desde el Estadio Al Yanub, Japón y

Croacia se verán las caras en esta

cita mundialista. 

Duelo muy parejo y equilibrado

por donde se le quita analizar el de

este entre japoneses y croatas. 

Japón llega de líder de su grupo

a este duelo ante Croacia tras dom-

inar su sector ante potencias cómo

España y Alemania.Brasil chocará con Corea. Japón peligra ante Croacia.

Japón, a seguir sorprendiendoBrasil, megafavorito

3-1 3-0

VsVs

Alberto Cantú                             

Kylian Mbappé, jugador

ofensivo de Francia, es el

futbolista joven con más

goles en las Copas del

Mundo. 

Con apenas 23 años,

Kylian Mbappé anotó dos

goles en el 3-1 de Francia

sobre Polonia en la ronda de

Octavos de Final de la Copa

del Mundo de Qatar 2022 y

con eso logró un récord más

a su ya extraordinaria car-

rera deportiva. 

Mbappé, con esos 23

años, ya tiene nueve goles

en Copas del Mundo y es el

futbolista más joven de la

historia en llegar a nueve

tantos en mundiales. 

Mbappé, el más joven con
más goles en mundiales
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No todo fue negativo para México en

la Copa del Mundo de Qatar 2022, cita

mundialista en la que por cierto no

lograron el pase de los Octavos de Final,

de hecho hay algo que es positivo para el

Tri. 

Esto es que lograron llevarse una for-

tuna de dinero en millones de dólares por

haber jugado sus tres partidos en la fase

de grupos de esa cita mundialista. 

El Tri, por solo jugar en la fase de gru-

pos, se llevó unos 10.5 millones de

dólares, siendo esa cifra de dinero la que

le otorgará la FIFA al combinado

nacional. 

Eso sí, el campeón del mundo en

Qatar 2022 se va a llevar la gloria

deportiva para toda la vida y una canti-

dad de 42 millones de dólares. 

Cabe destacar que México se quedó a

un gol de avanzar a la ronda de Octavos

de Final en esta Copa del Mundo, pero

ese tanto jamás llegó ante Arabia

Saudita.  

Jesús Gallardo, jugador de

Rayados, mencionó que fue un fra-

caso lo ocurrido con la Selección

Mexicana de Futbol en la Copa del

Mundo de Qatar 2022, cita mundial-

ista en la que la escuadra Tricolor no

logró el pase a los Octavos de Final. 

Gallardo, quien representó al Tri

en la mencionada justa mundialista,

fue crítico con lo ocurrido en

México dentro de la Copa del

Mundo y mencionó que ese fracaso

no solo es de los jugadores, también

del ex entrenador de México, de

Gerardo Martino, así como también

de directivos de la Federación

Mexicana de Futbol. 

“Es un fracaso total y esto es de

todos, de jugadores, entrenador,

directivos, todos estábamos en el

mismo barco”, mencionó el domin-

go a la prensa regia. 

Pese al fracaso del Tri, Gallardo

fue de los jugadores más rescata-

bles para México en esta Copa del

Mundo. 

El antes citado fue titular absolu-

to de México en los duelos ante

Polonia, Argentina y Arabia

Saudita.  

ta de que esté México en la Copa del

Mundo de Qatar 2022, un aficionado de

Tigres ha decidido apoyar a Francia en la

presente justa continental. 

Este aficionado se llama Isaac Nuñez

y él decidió apoyar a Francia en Qatar

luego de que México no alcanzara la

ronda de Octavos de Final en esta cita

mundialista. 

Dicho fan había comprado un boleto

para un hipotético duelo de Octavos de

Final entre Francia y México en la Copa

del Mundo de Qatar 2022, pero como el

Tri no alcanzó esa fase del certamen,

entonces él apoyó a los galos. 

Este aficionado de Tigres apoyó a

Francia en la victoria que tuvieron ante

Polonia en la ronda de Octavos de Final

de la Copa del Mundo. 

Este apoyo podría ser normal si se

toma en cuenta que en Tigres hay

jugadores franceses como André Pierre

Gignac y Florian Thauvin. 

Es oficial, habrá presencia mex-

icana de árbitros en la ronda de

Octavos de Final en la Copa del

Mundo de Qatar 2022. 

César Ramos Palazuelos será el

árbitro central del duelo entre

Portugal ante Suiza del próximo

martes. 

El mexicano tuvo una gran fase

de grupos como árbitro y por eso

es que fue designado como el juez

central para ese compromiso. 

Además de César Ramos, los

mexicanos Alberto Morín y

Miguel Hernández serán los árbi-

tros abanderados uno y dos en este

duelo. 

Este Portugal ante Suiza será el

reencuentro de César Ramos ante

CR7, jugador portugués al que

amonestó en la Copa del Mundo de

Rusia 2018 y futbolista que le gri-

toneó en su cara. 

Si Ramos tiene un buen arbitra-

je en ese partido, tras ello tendría

posibilidades de pitar un juego de

Cuartos de Final en esta Copa

Mundial de la FIFA en este año. 

La Copa del Mundo de Qatar 2022 va a cono-

cer entre este lunes y mañana martes a las ocho

selecciones que estarán en la ronda de Cuartos de

Final de esta cita mundialista, siendo esta instan-

cia en la que ya están al menos cuatro y esas son

Argentina, Holanda, Inglaterra y Francia, tenien-

do estas algo en particular que las diferencia y eso

en si es la mayor fortaleza de las antes citadas. 

¿Pero qué es eso que potencia al cuadro de

Argentina, al de Holanda, al de Inglaterra y

Francia para la ronda de Cuartos de Final de esta

Copa del Mundo? 

En Argentina, la fortaleza es un Leo Messi que

está en un plan goleador y haciendo goles deci-

sivos en momentos importantes para el conjunto

argentino en esta cita mundialista, todo esto

después de que dicho jugador lleve tres goles en

cuatro juegos, anotando ante Arabia Saudita,

México y Australia, siendo frente a los aztecas y

australianos, goles importantes ya que abrieron el

marcador para un conjunto argentino que ha

tenido muchas dificultades en esta justa. 

Messi anotó el primer gol con el que Argentina

superó por resultado de 2-0 ante México en un

juego que ocupaban ganar para seguir con sus

aspiraciones de avanzar a la ronda de Octavos de

Final, siendo ahí esa instancia en la que anotó el

primero de los dos goles con los que los argenti-

nos superaron por la mínima (2-1) a Australia y

hoy están en Cuartos de Final. 

Mientras Argentina tiene a Messi como su

mayor fortaleza, Holanda tiene a la regularidad

como su mejor virtud en esta Copa del Mundo de

Qatar 2022. 

Los holandeses van invictos en esta Copa del

Mundo luego de vencer en la fase de grupos a

Senegal y Qatar, además de igualar a Ecuador,

aunque ahora en Octavos de Final pudieron derro-

tar a Estados Unidos. 

La mayor fortaleza de Francia es su goleador y

máxima figura, el delantero Kylian Mbappé,

jugador del París Saint Germain. 

Mbappé con cinco goles es el máximo

goleador hasta lo que va de esta Copa del Mundo

y es el referente en el ataque de los franceses, con-

tribuyendo con goles importantes, sobre todas las

cosas con sus dos tantos con los que aportó para

que Francia superara 3-1 a Polonia en Octavos de

Final y tras ello eliminaran a los australianos. 

Por último está una Inglaterra que su mayor

fortaleza es ser el equipo más goleador hasta lo

que va de la Copa del Mundo de Qatar 2022, todo

esto después de que los ingleses tengan 12 goles

en cuatro juegos, contando con un promedio de

tantos de tres por duelo. 

Ahora falta conocerse a las otras cuatro selec-

ciones que arribarán a la ronda de Cuartos de

Final en esta Copa del Mundo, siendo Brasil,

Corea del Sur, Japón, Croacia, Marruecos,

España, Portugal y Suiza los que aspiran a esta

situación. 

Ante Corea del Sur y

en la ronda de los

Octavos de Final en la

Copa del Mundo de

Qatar 2022, Neymar

Junior, la máxima figu-

ra de Brazil, volverá a

tener acción en esta cita

mundialista. 

Neymar se recuperó

de su lesión en el tobillo derecho y podrá jugar

este lunes en contra de Corea del Sur. 

“Tite”, el técnico de Brasil, confirmó esta

situación el día domingo, en rueda de prensa y

en la previa del duelo en contra de los core-

anos. 

Neymar jugó ante Serbia en el primer juego

de Brasil en esta Copa del Mundo, pero no

ante Suiza y Camerún por lesión. 

Tras dos juegos de ausente con Brasil,

Neymar ya se recuperó de su lesión en el

tobillo, lo que es una gran noticia para el con-

junto amazónico. 

Se lleva el Tri una fortuna
por jugar el Mundial

Gallardo: ‘fue fracaso’
Jesús Gallardo.

Hincha de Tigres apoya a Francia en el MundialCésar Ramos,
pitará mañana

Dirigirá el Portugal-Suiza.

Ya sin México, la afición azteca busca otros gallos.

Confirman en
Brasil que Neymar
jugará en Octavos

La fortaleza de las 4 selecciones
que ya están en Cuartos de Final

Lionel Messi.

México ganó mucho... en el bolsillo.

Fernando Gorriarán, el inminente refuer-

zo de Tigres para el Torneo Clausura 2023

de la Liga MX, estaría feliz de llegar a un

“gran equipo” como el conjunto felino. 

A reserva de que Tigres dé a conocer la

incorporación de Gorriarán a los felinos

como el primer refuerzo del conjunto felino

para el semestre que viene, ya es sabido a

este futbolista reforzará a los auriazules por

todo lo que se especula en redes sociales y

ahora el futbolista uruguayo estaría de una u

forma, de manera directa o indirecta, que

estaría feliz de llegar al cuadro que Diego

Cocca. 

Ahora “Cloro” Padilla, un boxeador de

Torreón, se despidió del ya ex jugador de

Santos y éste le dio “me gusta” en Twitter al

mensaje de despedida sobre él mismo que le

había dado el boxeador, dando así a enten-

der que estaría feliz de llegar al cuadro de

Tigres. 

“@nandogorriaran suerte crack ¡ Te vas a

un gran equipo ¡ Y una gran aficion ¡ Te va

ir chingon ¡ Y de ahí a europa ¡”, sostuvo

Padilla, quien incluso afirmó a un fan sobre

que Gorriarán se iba a Tigres. (AC)

El domingo fue un día más de

pretemporada para los Tigres de

cara al Torneo Clausura 2023 de la

Liga MX y ese día premió la inten-

sidad en el plantel felino, siendo

esta en la Riviera Maya. 

Acompañados de su técnico

Diego Cocca y el cuerpo técnico

del citado entrenador, el plantel de

Tigres tuvo una intensa actividad

durante el domingo, comenzamos

con una práctica en las que la

escuadra auriazul efectuara ejerci-

cios de potencia, fuerza y resisten-

cia. 

Posteriormente a esa situación

que ocurrió en la mañana del

domingo, el plantel felino hizo

algo de futbol a espacios reduci-

dos, practicando el tema de la

definición en remates en

delanteros como André Pierre

Gignac, Jordy Caicedo, Nico

López , Sebastián Córdova y com-

pañía. 

Vladimir Loroña y Miguel

Ortega siguen trabajando por sepa-

rado ya que están recuperándose

de sus lesiones. 

El plantel felino seguirá en la

Riviera Maya hasta el 10 de

diciembre. (AC)

Máxima intensidad en la playa

Fernando Gorriarán.

Gusta a Gorriarán llegar 
a un equipo como Tigres

Neymar.
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En el último partido del domingo y en la sem-

ana número 13 de la NFL, los Vaqueros de Dallas

superaron a los Indianápolis Colts y eso fue por

marcador de 54 puntos contra 19.

Siendo locales, ante su público, con una gran ofensi-

va y una defensiva que no permitió puntos en el último

cuarto y solo sí 19 en los primeros tres, los Vaqueros de

Dallas tuvieron una victoria categórica ante los Potros de

Indianápolis, todo esto al marcar 33 unidades sin

respuesta en el último cuarto cuando lo ganaban por

resultado parcial de 24 puntos contra 19.

El duelo entre Dallas e Indianápolis fue parejo

hasta el término del tercer cuarto con la con-

testación de anotaciones por parte de los dos

equipos y ahí tenía Vaqueros una pequeña ventaja

de cinco puntos, pero ya en el último cuarto

lograron generar 33 puntos sin respuesta y

ganaron el juego por distancia de 35 unidades.

Esta enorme diferencia vino en parte gracias a

un mariscal de campo como Dak Prescott que

tuvo un juego de 170 yardas y tres pases de touch-

down para una intercepción, mientras que Matt

Ryan, el QB de Indianápolis, tuvo un mal partido

pese a sus dos pases de anotación, todo esto

después de que se mandara hasta tres intercep-

ciones y algunas de esas fueran devueltas a la

zona de puntos por parte de una defensiva de

Dallas que jugó bien en casi todo el juego.

También gran partido en Dallas de Elliot,

Davis, Pollard, Lamb y Gallup, jugadores ofen-

sivos que se combinaron para seis touchdowns.

Con este resultado, Dallas llegó a una marca de

nueve victorias por tres derrotas para ser segun-

dos en el Este de la Conferencia Nacional, mien-

tras que Indianápolis tiene un récord perdedor de

cuatro victorias, ocho derrotas y un empate en el

Sur de la Americana. 

Deshaun Watson volvió a jugar

en la NFL y lo hizo el domingo y

con los Cafés de Cleveland, todo

esto pese a tener un total de 24

demandas de acoso sexual hacia dis-

tintas mujeres. 

Watson, quien estuvo inmis-

cuido en este asunto cuando

acosó sexualmente a 24 mujeres

y eso fue en las distintas salas de

masajes cuando jugaba en

Houston, volvió a jugar en la

NFL tras dos años de espera y lo

hizo frente a su ex equipo. 

Pese a tener demandas por acoso

sexual y seguir siendo investigado

por este asunto, la sanción sobre

Watson de no jugar durante 12 jue-

gos en esta temporada ya ha acabado

y en la semana 13 de la NFL hizo su

debut con los Cafés de Cleveland

dentro de este 2022. 

Incluso, para sentar un prece-

dente, al menos 10 de las 24 mujeres

que fueron acosadas sexualmente

por Watson, estuvieron en el juego

entre Cleveland y Houston. 

Ya en el resultado final, el equipo

de Watson, los Cafés de Cleveland,

vencieron 27-14 a los Texanos. 

El domingo fue un día de fiesta en la Plaza

de los Jacales, en Monterrey, todo esto

después de que ahí se diera un reconocido

reconocimiento al histórico Eloy Cavazos, ex

torero regiomontano que en la tauromaquia

mexicana es considerado el mejor de la histo-

ria.

Por su extraordinaria trayectoria taurina, el

histórico Eloy Cavazos recibió una placa con

el objetivo de reconocer todo lo que entregó

como torero a la tauromaquia mexicana y

regiomontana en el siglo anterior y en el pre-

sente; recordar que él se retiró en el año 2008,

en la Plaza de Toros Monumental Monterrey.

Cavazos recibió este homenaje en la previa

a la corrida en Plaza Los Jacales del día

domingo y ahí la fanaticada regia pudo

aplaudir al ya retirado ex torero regiomontano,

quien a su vez agradeció el gesto de los antes

citados.

Ya en el tema de la corrida, en ella los mata-

dores Diego Ventura y el regio Sergio Garza

pudieron también rendirle pleitesía u homena-

je a Eloy.

Esto fue a través de que cada uno de ellos

pudiera cortar una oreja en la Plaza de Toros

Sebastián Medina, en los Jacales, en

Monterrey Nuevo León.

Al final, el evento fue un éxito en lo

deportivo y en lo nostálgico tras el

reconocimiento a Eloy Cavazos, ex torero

mexicano que es considerado el mejor de la

historia en la tauromaquia mexicana. (AC)

La irregularidad volvió

para los Sultanes de

Monterrey en la temporada

regular de la Liga Mexicana

del Pacífico y ahora fueron

barridos por los Naranjeros en

Hermosillo.

Esto es así ya que los

Naranjeros de Hermosillo

pudieron superar a los

Sultanes de Monterrey y eso

fue por marcador final de 12

carreras contra 5, todo esto en

la noche del domingo para así

superar a los regios en los jue-

gos totales del fin de semana,

siendo estos un total de tres.

Con este resultado,

Sultanes ahora tiene una

marca en temporada regular

de 20 victorias por 27 derro-

tas.

El conjunto regiomontano

volverá a la actividad en la

temporada regular de la LMP

cuando del martes al jueves

que viene enfrenten de visi-

tantes a los Algodoneros.

La primera edición del

México Major Premier Padel ya

tiene campeones y esa es la pare-

ja de Fernando Balasteguin y

Arturo Coello, logrando esta

situación en el Club Sonoma de

Monterrey.

Frente a un Estadio GNP

Seguros del Club Sonoma que

estuvo casi lleno en su totalidad, el

padelista argentino y el español

pudieron vencer en la final al pro-

pio Agustín Tapia y Carlos

Gutiérrez.

El resultado final fue de 6-3, 3-

6 y 6-3 que acabó siendo favorable

para Balasteguin y Coello.

Además de lograr el título en la

primera edición del México Major

Premier Padel, los dos también se

llevaron un premio económico de

525 mil euros. (AC)

Distintos peloteros regiomontanos de

una corta edad se han coronado de forma

reciente con la Selección Mexicana de

Beisbol.

Esto es así ya que la Selección

Mexicana de Beisbol logró la medalla de

oro en el Campeonato Panamericano U-

10 celebrado del 20 al 27 de noviembre

en Culiacán, Sinaloa, todo esto al vencer

ahí al conjunto de Cuba y hacerlo por

marcador de 5 carreras contra 1.

Al menos unos cuatro peloteros

regiomontanos formaron parte de ese

equipo campeón y esos fueron el parador

corto, Nicolás Silva; el cátcher, Aldo

Tamez, y los pitchers, Iker Sepúlveda y

Jesús Ponce.

La competencia coordinada por la

Federación Mexicana de Beisbol reunió

además a los equipos de República

Dominicana, Ecuador y Brasil.

La selección fue formada luego del

nacional de la categoría celebrado en

Querétaro, donde Nuevo León perdió la

gran final ante la selección de Sinaloa.

(AC)

Omar Govea, mediocampista mexi-

cano del FC Voluntari de la Liga de

Rumania, está muy cerca de ser el segun-

do refuerzo de Rayados para el Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX.

José ‘Tato’ Noriega, el actual presi-

dente deportivo de Rayados, sostuvo

esta situación el día domingo y en la

llegada de él a la pretemporada de

playa del Monterrey que está siendo en

Cancún.

“No te voy a mentir, va muy adelanta-

do y seguramente lo vamos a anunciar

muy pronto”, aseguró Noriega sobre

Govea y ser confirmado dicho jugador

como refuerzo de Monterrey.

Govea se desempeña como medioc-

ampista y cuenta con la doble función de

defender y atacar.

Este futbolista de 26 años de edad

estaría llegando a la pretemporada de

playa con el Monterrey por ahí del próx-

imo miércoles, siendo junto a Jordi

Cortizo los hasta ahora refuerzos de

Rayados de cara al año que viene.  

VE DIFÍCIL EL FICHAJE DE GUZMÁN
“Muy difícil, el club tiene planes muy

definidos, muy específicos, sentimos que

estamos en camino de cumplir, no es un

descarte total, pero es muy difícil”, con-

fesó. (AC)

Víctor Manuel Vucetich, el técni-

co de Rayados, superó su contagio

por Covid-19 y el domingo hizo el

viaje a Cancún para dirigir la pretem-

porada de playa con el Club de

Futbol Monterrey, además de que de

plano se descartó para dirigir a la

Selección Mexicana de Futbol tras el

fracaso del Tri en la Copa del Mundo

de Qatar 2022.

Vucetich viajó el domingo a

Cancún para dirigir a la pretempora-

da de Rayados, pero antes atendió a

la prensa regiomontana y ahí habló

sobre el fracaso del Tri en esta pre-

sente cita , descartando de ya vez

cualquier rumor sobre que él sea el

nuevo técnico de la Selección

Mexicana de Futbol para el 2023.

“No dirigiré a la Selección

Mexicana en 2023. Lo hice antes y es

un tema del pasado, estoy descarta-

do”, declaró en el Aeropuerto de

Monterrey.

Vucetich mencionó que el fracaso

del Tri en la Copa del Mundo de Qatar

2022 es responsabilidad de jugadores,

entrenador y directivos. (AC)

Paliza categórica 
de Vaqueros a Potros

JUEGOS DEL DOMINGO EN LA NFL

Chicago 19-28 Green Bay

Atlanta 16-19 Pittsburgh

Minnesota 27-22 Jets

Detroit 40-14 Jacksonville

Filadelfia 35-10 Tennesse

Houston 14-27 Cleveland

Gigantes 20-20 Washington

Baltimore 10-9 Denver

San Francisco 33-17 Miami

Carneros 23-27 Seattle

Raiders 27-20 Cargadores

Cincinnati 27-24 Kansas City

Juego para hoy

Tampa Bay - Nueva Orleans

Vuelve a jugar en la NFL pese a
acoso sexual hacia mujeres 

Eloy Cavazos.

Reconocen en
Monterrey a
Eloy Cavazos

Barren Naranjeros a los Sultanes

Peloteros regios se coronan con el Tri de Beisbol

El argentino y el español hicieron una gran mancuerna.

Se coronan Balasteguin y Coello
en el Padel de Monterrey

Omar Govea.

Govea va muy adelantado: ‘Tato’ Irá Vuce a pretemporada; se
descarta para dirigir al Tri

Los Vaqueros no tuvieron piedad y domaron totalmente al Potro.

Deshaun Watrson.

Sultanes, poniendo en riesgo los playoffs.

México se coronó en Culiacán.



Juan Emilio Aguillon Vazquez          

Uno de los primeros actores en
aparecer en el programa infantil de
“Plaza Sésamo”, Bob McGrath, falle-
ció este domingo a la edad de 90 años. 

La noticia fue dada a conocer por la
familia del actor en una publicación de
Facebook subida en la página oficial
del histrión.

“Hola, amigos de Facebook, la
familia McGrath tiene tristes noticias
que compartir. Nuestro padre, Bob
McGrath, falleció este día. Murió pací-
ficamente en casa, rodeado por su
familia”, indicaron junto a una foto del
actor. 

Asimismo, la organización caritati-
va del clásico programa de televisión,
Sesame Workshop, subió un comunica-
do lamentando la muerte del actor.

“Sesame Workshop llora la muerte
de Bob McGrath, un amado miembro
de la familia de ‘Plaza Sésamo’ por
más de 50 años (…) como miembro
fundador, Bob encarnó las melodías de
‘Plaza Sésamo’ como ninguno, y sus
actuaciones trajeron alegría y felicidad
a generaciones de niños de todo el
mundo, sea aprendiendo el abecedario,
conociendo sobre su vecindario o con
el simple sentimiento de la música en
sus corazones2, indicó la organización. 

La primera actuación de McGrath
en el famoso show de marionetas fue

en 1969, cuando interpretó a ‘Bob
Johnson’, uno de los vecinos de los
famosos personajes; tras cinco décadas
y 47 temporadas, Bob tuvo su última
aparición en “Plaza Sésamo” en el
2017, sin embargo, siguió participando
en dinámicas y eventos ligados al pro-
grama incluso poco antes de su muerte. 

El actor nació en 1932, en Ottawa,
Illinois y, durante su juventud, estudió
música en la Universidad de Michigan,
posteriormente, se mudó a Nueva York
para seguir con su carrera en la Escuela
de Música de Manhattan. 

Bob McGrath se casó con Ann
Logan Sperry en 1958, cuando tenía 26
años de edad. 

Aunque su sueño original era dedi-
carse a la música junto a una banda o
en solitario, el éxito de McGrath llegó
en los 60s, cuando Joan Ganz Cooney
y Jim Henson crearon uno de los pro-
gramas más famosos de la historia de la
televisión estadounidense, “Plaza
Sésamo”, lanzando al estrellato mundi-
al desde el inicio del show. 

Al día de hoy, “Plaza Sésamo” se
mantiene como uno de los programas
más importantes y didácticos para los
niños en Estados Unidos. 

“Siempre le estaremos agradecidos
por todos sus años de pasión y con-
tribución a ‘Plaza Sésamo’ y hon-
raremos que haya compartido tanto de
su vida con nosotros”, finalizó el
comunicado de Sesame Workshop.
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Bad Bunny y su  travesía para llegar a Monterrey

EL UNIVERSAL.-                                 

Las largas cabelleras de los inte-
grantes de la banda sueca de metal
Avatar se movieron frenéticamente
durante su presentación en el tercer día
de actividades del festival Hell and
Heaven 2022.

La agrupación no dejó que ni una
sola persona estuviera quieta, todos sus
seguidores así como los curiosos que se
detenían en el escenario no pararon de
brincar y sacudir el cuerpo con cada
una de sus poderosas canciones.

Este domingo el clima fue perfecto,
estuvo soleado y el acceso a este even-
to en el Centro Dinámico Pegaso, fue
ágil, aunque eso sí, hubo largas filas
para entrar tanto peatonalmente, como
para quienes llegaban en auto.

Algunos melómanos prefirieron
comer afuera del lugar, para evitar gas-
tar en alimentos o bebidas con alto
costo, mientras que otros aprovecharon
para caracterizarse como los inte-
grantes de Kiss, quien es el grupo más
esperado de la noche.

Algunas de las bandas que tocaron a
primeras horas fueron: Orwell, Los
Mala Vibra, Garigoles, Tijuana no,
Vooooo golf skulls, Los 3 puntos,

Fractal dimensión, Strike Master,
Vended, Nightbreed, Santa Cruz.

Así como Venemous, Forbidden
Rites, Rotten., Tulkas, Transmetal,
Semper acerbes, Surgery, Cabron,
Surviving, Fxck the monster, entre
muchos más.

Uno de los más aclamados fue pre-
cisamente Avatar que con su potente
rugido detonó la energía de muchos

fans, quienes prácticamente todos
vistieron con ropa negra, tanto en play-
eras, jeans, con prendas con alusión
con su banda favorita.

Algo que llegó la ovación del grupo
fue cuando constantemente hacían sus
headbangins, es decir sus movimientos
bruscos con la melena de arriba para
abajo, que fue aplaudido por todos.

Juan Emilio Aguillon Vazquez                          

El canadiense compartió un video en
Twitter que emocionó a sus fanáticos 

El 2022 ha sido un gran año para Abel
Tesfaye, mejor conocido como The Weeknd,
pues el cantante pop se consolidó como uno
de los artistas más escuchados del mundo,
además de haber lanzado “Dawn FM”, su
décimo proyecto discográfico que gozó de
gran popularidad desde su estreno hasta este
último mes de diciembre.

Ahora, el intérprete de ‘Blinding Lights’
tiene prepara otra sorpresa de fin de año para
todos sus fanáticos; The Weeknd subió un
video a su cuenta de Twitter de la nueva
película del director James Cameron,
“Avatar: El Camino del Agua”, cinta que
estrenará en salas de México a partir del 15
de diciembre. 

Tras la publicación del artista, la cuenta
oficial de la película compartió una
grabación de pantalla en la que comienza a
seguir al cantante. 

Asimismo, uno de los productores de “El
Camino del Agua”, John Landau, compartió
una fotografía junto al cantante en su cuenta
de Twitter.

“Como dicen los Na’vi, ‘Zola’u nìprrte
soaiane Avatar’…bienvenido a la familia
Avatar”, indicó el productor. 

El hecho emocionó a sus fanáticos y ya
comienzan a predecir el alcance de esta

nueva canción o canciones, pues The Weeknd
ya estuvo detrás de un exitoso tema de una
saga de películas, cuando lanzó ‘Earned It’,
para la película “Fifty Shades of Grey”,
melodía que consiguió una nominación al
Óscar a Mejor Canción Original. 

En aquella ocasión sería “Writing’s on The
Wall” del británico Sam Smith la que se ter-
minaría llevando la estatuilla. 

De acuerdo con estimaciones recientes,
“Avatar: El Camino del Agua” podría abarcar
entre $150 millones y $170 millones de
dólares en su fin de semana de estreno;
Cameron busca emular el inmenso éxito que
tuvo su antecesora, la cual, a más de diez
años de su estreno en el cine, sigue posi-
cionada como la cinta más taquillera de la
historia. 

El cineasta indicó en una entrevista
reciente que, para que la secuela sea exitosa,
tendría que convertirse en una de tres pelícu-
las que más ganancias han recaudado en la
historia del séptimo arte para que pueda recu-
perar la inversión de su saga fantástica. 

“Tienes que ser la tercera o cuarta pelícu-
la más taquillera de la historia. Ese es el obje-
tivo, así se recupera la inversión2, indicó el
realizador de películas como “Terminator” y
“Titanic”. 

Según medios de espectáculos, el pre-
supuesto para producir la secuela de “Avatar”
fue de $250 millones de dólares, una cantidad
alta de dinero, incluso para las películas del
Hollywood moderno. 

Fallece Bob McGrath de
Plaza Sésamo a los 90 años

EL UNIVERSAL.-                               

El reggaetonero Bad Bunny ya dio
su primer concierto en Monterrey, pero
usuarios reportan lo complicado que
está resultando el traslado a esa ciudad
por las condiciones climáticas y la lle-
gada al aeropuerto.

Un usuario de Twitter compartió un
hilo en el que contó la "travesía" que
vivió para recibir a Bad Bunny en
Monterrey, hecho que calificó como "el
día más Random de mi vida".

"Trabajo en la aviación privada y
nos contrataron para recibir al Benito,
entonces volé de Toluca (mi cd base) a
Monterrey, para supervisar la
operación en el aeropuerto Mariano
Escobedo", comenzó el joven.

"Llegue al aeropuerto Mariano
como a las 19:30 hrs del viernes, el
vuelo de BB estimaba llegar a las
21:00. Entonces la neblina empezó a
bajar mucho, a tal grado que cerraron el
aeropuerto por qué estaba en mínimos
de visibilidad (sic)".

Narró que nueve camionetas
entraron a la plataforma para poder
recogerlo, "ahí estábamos esperando,
intentaron aterrizar dos veces sin éxito,
entonces los desviaron a Saltillo, mi
equipo y yo alertamos a nuestro agente
allá para que los recibiera (aquí viene
lo bueno)".

Hasta este punto el joven podría
haber terminado su labor, pero el jefe
de seguridad le informó que también
debía ir hacia Saltillo. "Me dice: NO, tú

te vienes con nosotros, súbete. Ahí está
el video de las camionetas del convoy".

"PARECÍAMOS NARCOS"
"Como íbamos a otro estado no

podían entrar, así que los weyes que
iban atrás conmigo coordinaron nos
dejaran en los límites de NL y entrando
a Coahuila, la policía de Saltillo nos
tomaría y guiaría. Agarramos camino
para ir por Bad Bunny con todo el con-
voy, yo iba en la camioneta 1

"Íbamos en camino y nos dijeron
que 3 camionetas no tenían suficiente
fuel para llegar a Saltillo, tuvimos que

parar en una OXXOGAS para cargar,
neta parecíamos narcos, puras SUB-
URBAN 2022 de poca madre (sic)".

Al momento de que Bad Bunny
supuestamente ya había aterrizado,
Fernando Apreza y su equipo tardarían
en llegar una hora al aeropuerto para
recogerlo. "En ese Inter fue cuando Bb
subió un reel en IG".

Contó que al momento de esperar
recibieron una llamada de la policía
estatal de Nuevo León que los acusaba
por haber "robado" gasolina, asunto
que el joven aclara, fue una acción
cometida por otra camioneta que se
había ido sin pagar, pero la confusión
se pudo arreglar.

Al llegar al aeropuerto, explicó:
"logramos coordinar el acceso de las
camionetas a pie del avión pa que el
bajara se subiera y nos fuéramos Alv,
las maletas estaban listas para subirse a
una Van específica para maletas traían
como 35 (sic)".

El lugar contaba con la presencia de
elementos de la Guardia Nacional,
señaló en un relato, "los de seguridad a
bordo del avión prohibieron tomar
fotos o algo, no podías acercarte o te
madreaban casi casi (los entiendo hasta
cierto punto).

"Entonces la GN se puso ruda y los
de seguridad también, le dije al jefe que
calmara a su gente o para la salida
íbamos a tener pedos, entonces los cal-
mamos y BUM aparece Bad Bunny
totalmente tapado cómo sale en el reel,
lo vi 10 segundos y se metió en la
camioneta.

Hace vibrar el escenario del Hell and Heaven 2022
La Banda Avatar

La agrupación no dejó que ni una sola persona estuviera quieta.

La noticia fue dada a conocer por 

la familia del actor a través de redes

Al día de hoy, “Plaza Sésamo” se mantiene como uno de los programas más
importantes y didácticos para los niños en Estados Unidos. 

Bad Bunny.


